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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de 
la Energía, por la que se modifica el catálogo de actuaciones 
energéticas de la Línea de Redes Inteligentes acogida a la 
Orden de 23 de diciembre de 2016, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para el desarrollo energético sostenible 
de Andalucía en el periodo 2017-2020. 14

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza 
de la Energía, por la que se convocan para el año 2019 los 
incentivos de mejora Energética del Transporte en Andalucía 
acogidos al Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero. 18

Extracto de la Resolución de la Agencia Andaluza de la 
Energía, por la que se convocan para el año 2019 los 
incentivos de mejora energética del transporte en Andalucía 
acogidos al Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero. 34

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Corrección de errores de la Orden de 20 de julio de 2018, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la disminución de la dependencia energética: 
autoproducción y mejora de las instalaciones de riego, en 
el Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (Submedida 4.3), y por la que se modifican 
diversas órdenes de bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones de la Submedida 4.2 y 4.3 en el Marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 
(BOJA núm. 143, de 25.7.2018). 36
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública  
e Interior

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera, 
por el sistema de acceso libre, del Cuerpo de Auxiliares Administrativos, de la 
Junta de Andalucía (C2.1000). 37

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita. 47

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita. 49

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se deja 
sin efecto la convocatoria del puesto de libre designación convocado por la 
resolución que se cita. 51

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se 
cita. 53

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, por la que se dispone el nombramiento del Director 
Científico de la Red Andaluza de Diseño y Traslación de Terapias Avanzadas. 54

Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 56

Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 57

Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 58

Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 59



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 60

Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter 
directivo por el sistema de libre designación. 61

Universidades

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad. 62

Resolución de 22 de marzo de 2019, conjunta de la Universidad de Sevilla y 
de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad con plaza vinculada. 63

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública  
e Interior

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba, por la que se modifica el Anexo II de la Resolución 
de 2 de abril de 2019, dictada por la misma. 64

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, por la que se modifica la composición de la Comisión 
de Valoración designada mediante Resolución de 5 de diciembre de 2018, 
por la que se convoca el concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta provincia. 65

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 27 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación. 67

Resolución de 2 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante. 69

Resolución de 3 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación. 71

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 7 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de 
libre designación. 73
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Resolución de 9 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de 
libre designación. 75

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de 
libre designación. 77

Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas  
y Universidad

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se modifica 
la Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la entonces Viceconsejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla. 79

Consejería de Salud y Familias

Orden de 9 de abril de 2019, por la que se modifica la Comisión de Valoración 
designada mediante Orden de la Consejería de Salud, de 3 de diciembre de 
2018, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla. 81

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación. 83

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación. 85

Consejería de Fomento, Infraestructuras  
y Ordenación del Territorio

Resolución de 4 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 87

Universidades

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Universidad de Granada, por la 
que se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se anuncia 
la fecha, hora y lugar de celebración del ejercicio y se publica el tribunal del 
proceso selectivo de acceso libre por concurso-oposición para cubrir 4 plazas 
de personal laboral con la categoría de Técnico/a Especialista de Servicios 
Técnicos, Obras, Equipamiento y Mantenimiento (climatización) (Grupo III) de 
esta Universidad. 89
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3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

Orden de 31 de agosto de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa para su apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
formación profesional «IFP Vandelvira» de Jaén. (PP. 2551/2018). 92

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 4 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo 
de Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Sedella (Málaga). (PP. 21/2019). 95

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia  
y Administración Local

Orden de 26 de marzo de 2019, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Cuevas Bajas y Villanueva de Algaidas, ambos en la 
provincia de Málaga. 96

Orden de 26 de marzo de 2019, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Morelábor y Pedro Martínez, ambos en la provincia 
de Granada. 100

Orden de 1 de abril de 2019, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Loja (Granada) y Villanueva de Tapia (Málaga). 104

Orden de 1 de abril de 2019, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Alcalá de Guadaíra y Dos Hermanas, ambos en la provincia de 
Sevilla. 108

Orden de 1 de abril de 2019, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Santiponce y Valencina de la Concepción, ambos en la 
provincia de Sevilla. 115

Resolución de 29 de marzo de 2019, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 420/2019, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada. 119

Resolución de 8 de marzo de 2019, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
Andaluza para el Desarrollo Rural. 120
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Resolución de 12 de marzo de 2019, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación 
para la Investigación y el Desarrollo de las Tecnologías de la Información en 
Andalucía (FIDETIA). 123

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería 
del Ayuntamiento de Valencina de la Concepción (Sevilla) como puesto 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería. 126

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se da publicidad a las bases y convocatoria para la provisión 
del puesto de trabajo de Vicetesorería del Ayuntamiento de Málaga, mediante 
el sistema de libre designación. 128

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se exime de la obligación de mantenimiento del puesto de 
trabajo de Secretaría a la Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches 
(Córdoba), de clase tercera, y que las funciones correspondientes se realicen 
mediante acumulación de sus funciones. 131

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifican los puestos de trabajo denominados 
Vicesecretaría, Viceintervención y Vicetesorería del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar (Almería) como puestos reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional. 133

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifica el puesto de trabajo denominado Vicesecretaría-
Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba) como puesto 
reservado a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional. 135

Corrección de errores de la Orden de 11 de octubre de 2018, del Consejero 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, por la que 
se establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de 
la línea que delimita los términos municipales de El Puerto de Santa María y 
Sanlúcar de Barrameda, ambos en la provincia de Cádiz (BOJA núm. 202, de 
18.10.2018). 137

Consejería de la Presidencia, Administración Pública  
e Interior

Resolución de 14 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Bujalance (Córdoba). 138
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Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba y se 
emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 45/2019. 140

Consejería de Educación y Deporte

Orden de 13 de marzo de 2019, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado extranjero «Montessori Córdoba 
International School», de Córdoba, autorizado conforme al Sistema Educativo 
de los Estados Unidos de América para alumnado español y extranjero. (PP. 
802/2019). 142

Orden de 20 de marzo de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Santa María 
de los Reyes», de Sevilla. (PP. 845/2019). 144

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se somete a información pública el proyecto de 
orden por la que se regula el procedimiento para la publicación, mantenimiento 
y actualización de la capa de montanera de Andalucía y la superficie arbolada 
cubierta de quercus asociada a la misma. 146

Resolución de 3 de abril de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por la que se anuncia la publicación de la resolución emitida 
por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) de 14 de marzo de 2019, 
mediante la que se actualiza la Resolución de 21 de febrero de 2018, por 
la que se asignan los derechos de pago básico procedente de la Reserva 
Nacional de la Campaña 2017. 148

Acuerdo de 14 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por la que se abre un 
período de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del Proyecto que se cita, en el término municipal de Vera (Almería). 
(PP. 625/2019). 151

Acuerdo de 20 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto que se cita, en Freila y Zújar (Granada). (PP. 701/2019). 152

Acuerdo de 21 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por la que se abre un 
período de información pública sobre el expediente que se cita, del término 
municipal de Moguer (Huelva), entre la zona conocida como Las Malvinas y el 
núcleo urbano de Mazagón. (PP. 711/2019). 153
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Acuerdo de 28 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un periodo de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Almachar (Málaga). (PP. 776/2019). 154

Acuerdo de 28 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un periodo de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 777/2019). 155

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 370/19, y se emplaza a terceros 
interesados. 156

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. num. 105/19, y se emplaza a terceros 
interesados. 157

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados 
en el procedimiento abreviado 77/2019, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla. 158

4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 22 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 132/2016. (PP. 601/2019). 159

Edicto de 12 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Once de Sevilla, dimanante de autos núm. 20/2017. (PP. 213/2019). 161

Edicto de 31 de enero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Once 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1878/2016. (PP. 346/2019). 163

Edicto de 4 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 1943/2016. (PP. 600/2019). 165

Edicto de 26 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Catorce de Sevilla, dimanante de autos núm. 36/2017. (PP. 597/2019). 167

Edicto de 21 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintidós de Sevilla, dimanante de autos núm. 1377/2016. (PP. 598/2019). 168
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Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 27 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Coín, dimanante de autos núm. 425/2018. (PP. 663/2019). 170

Edicto de 25 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Coria del Río, dimanante de autos núm. 550/2017. 
(PP. 599/2019). 172

Edicto de 9 de noviembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Roquetas de Mar, dimanante de autos núm. 
1052/2012. (PP. 721/2019). 174

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia  
y Administración Local

Resolución de 13 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de políticas migratorias para 
la Línea 1, convocatoria de 2017. 176

Consejería de la Presidencia, Administración Pública  
e Interior

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía y de 
espectáculos públicos. 178

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas Acreditados como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA). 181

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas Acreditados como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA). 182

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a la solicitud de inscripción en el Registro de Empresas Acreditados como 
Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA). 183
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Anuncio de 21 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 184

Anuncio de 25 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 186

Anuncio de 12 de marzo de 2019, de la Dirección General de Políticas 
Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la 
notificación de la resolución de cancelación de la calificación como Empresa 
de Inserción, correspondiente a la entidad que se cita. 188

Anuncio de 29 de marzo de 2019, de la Dirección General de Políticas 
Activas de Empleo, por el que se dispone la notificación de las resoluciones 
de cancelación de la calificación como Centros Especiales de Empleo, 
correspondientes a las entidades que se citan. 189

Anuncio de 27 de marzo de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la constitución de los estatutos de la 
organización empresarial que se cita. 190

Anuncio de 3 de abril de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la organización 
sindical que se cita. 191

Anuncio de 3 de abril de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la organización 
sindical que se cita. 192

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Anuncio de 8 de abril de 2019, de la Secretaría General de Hacienda, de 
notificación en procedimientos de su competencia. 193

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General de Hacienda, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia. 194

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General de Hacienda, por el 
que se cita para ser notificado por comparecencia. 195

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca  
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 8 de abril de 2019, de la Secretaría General de Fondos Europeos 
al Desarrollo Rural Sostenible, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan. 196

Anuncio de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan. 201
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Anuncio de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Recursos Hídricos, por el que se notifica resolución judicial recaída en 
procedimiento de comunidades de usuarios de agua. 202

Anuncio de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Recursos Hídricos, por el que se notifica resolución judicial recaída en 
procedimiento de comunidades de usuarios de agua. 203

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias de pesca. 204

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias. 205

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica 
a la persona interesada acuerdo de apertura de periodo probatorio de 
procedimiento administrativo sancionador incoado en materia de pesca 
marítima profesional en aguas interiores y marisqueo. 207

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sobre intentos de 
notificación del Oficio solicitando actualización georreferenciación de la 
explotación porcina que se cita. 208

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sobre intentos de 
notificación de Oficio solicitando actualización georreferenciación de la 
explotación que se cita. 209

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a resolución de inactivación de las explotaciones que 
se citan. 210

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifican 
a las personas interesadas propuesta de resolución de indemnización por 
sacrificio obligatorio de animales en la ejecución de los P.N.E.E.A. 212

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifican 
a las personas interesadas resolución de archivo de las actuaciones en la 
ejecución de los PNEEA. 213

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica a 
la persona interesada el acto administrativo que se cita. 214
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Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
a la persona interesada resolución de cancelación de explotación/unidad 
productiva en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 215

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud. 216

Anuncio de 5 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo. 217

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública. 218

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública. 219

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento 
sancionador en materia de salud pública. 220

Anuncio de 26 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de 
solicitantes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de certificación no 
ha podido practicarse. 221

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publican liquidaciones de tasas por sanciones en 
expedientes sancionadores por infracción a la normativa en materia de 
protección al consumidor. 222

Anuncio de 8 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica la notificación de desistimiento en la solicitud, 
a las personas interesadas a la que intentada la misma no ha sido posible 
practicarla en el procedimiento de solicitud de título de familia numerosa. 223

Consejería de Fomento, Infraestructuras  
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 29 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, por el que se abre período de información pública en la tramitación 
de expediente de autorización para utilización del dominio público marítimo 
terrestre. (PP. 791/2019). 224
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Ayuntamientos

Anuncio de 3 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Almonte, sobre publicación 
de resolución provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria de 
Operario de Servicios Funerarios en el BOP. (PP. 838/2019). 225

Anuncio de 26 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Luque, sobre resolución 
de Alcaldía, por la que se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir 
la plaza con la categoría de Policía Local de este Ayuntamiento, mediante 
sistema de oposición libre. (PP. 746/2019). 226

Anuncio de 20 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Zafarraya, de 
convocatoria de plaza de Oficial de Policía Local. (PP. 680/2019). 247

Mancomunidades

Anuncio de 29 de marzo del 2019, de la Mancomunidad de Municipios 
de la Comarca de Alhama de Granada, sobre aprobación definitiva de la 
Modificación Estatutos de Mancomunidad de Municipios de la Comarca de 
Alhama de Granada, artículos 1.º y 10.º, incorporación municipio de Fornes. 248

Empresas Públicas y Asimiladas

Anuncio de 20 de febrero de 2019, del Consorcio de Turismo Sostenible de 
la Costa Occidental, por el que se da publicidad al acuerdo de aprobación 
definitiva de la modificación de los estatutos, adoptado en Junta General 
celebradas los días 22 de diciembre de 2014 y 15 de diciembre de 2015, tras 
la separación de la Excma. Diputación Provincial de Huelva como miembro 
consorciado. (PP. 405/2019). 249

Otras entidades públicas

Anuncio de 1 abril de 2019, de la Comunidad de Regantes Cerro de la Encina, 
sobre convocatoria de Junta General Ordinaria y Junta General Extraordinaria. 
(PP. 796/2019). 252
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1. Disposiciones generales
Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de la Energía, 
por la que se modifica el catálogo de actuaciones energéticas de la Línea de 
Redes Inteligentes acogida a la Orden de 23 de diciembre de 2016, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo energético sostenible de 
Andalucía en el periodo 2017-2020.

El transporte es el sector que presenta un consumo de energía más elevado en Andalucía, 
un 38,4% del consumo final total en 2017. Con una dependencia de los combustibles fósiles 
del 95%, dicho sector es el responsable del 63% del total de las emisiones de dióxido de 
carbono asociadas al consumo de energía de los sectores finales. Los desplazamientos 
motorizados por carretera suponen el 80% de las emisiones asociadas al transporte.

La Directiva 2014/94/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de octubre, 
relativa a la implantación de una infraestructura para los combustibles alternativos, 
establece un marco común de medidas para la implantación de una infraestructura 
para los combustibles alternativos en la Unión a fin de minimizar la dependencia de los 
transportes respecto del petróleo y mitigar el impacto medioambiental del transporte. 
La Directiva establece requisitos mínimos para la creación de una infraestructura para 
los combustibles alternativos, incluyendo puntos de recarga para vehículos eléctricos y 
puntos de repostaje de gas natural (GNL y GNC) y de hidrógeno, que se habrán de aplicar 
mediante los marcos de acción nacionales de los Estados miembros, así como mediante 
las especificaciones técnicas comunes sobre dichos puntos de recarga y de repostaje, y 
los requisitos de información a los usuarios.

A nivel nacional, la Estrategia de Impulso del Vehículo con Energías Alternativas 
(VEA) en España 2014-2020 tiene como objeto unificar los distintos programas y planes 
dirigidos a apoyar la adquisición de los vehículos más eficientes que se han desarrollado 
hasta el momento con la finalidad de cumplir unos objetivos de cara al 2020.

Mediante la Orden de 23 de diciembre de 2016 se aprobaron las bases reguladoras 
para la concesión de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía en 
el período 2017-2020 (BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2016). En dicha Orden, 
se incluyen el Cuadro Resumen III y el Anexo Catálogo de Actuaciones Energéticas 
correspondientes a la línea de incentivos Redes Inteligentes. 

El Catálogo de Actuaciones Energéticas recoge los tipos de actuaciones que 
se incluyen en cada uno de los conceptos incentivables del apartado 2.a) del referido 
Cuadro Resumen III, y contiene tanto la delimitación de cada una de las actuaciones y su 
objeto, como su alcance y condiciones específicas de ejecución, a los que se aplica una 
intensidad general de incentivo. Se distinguen, asimismo, intensidades específicas de 
incentivo que son de aplicación en función de la concurrencia de determinados elementos 
o características especiales de ejecución de la actuación incentivada.

Las referidas bases reguladoras se dictan al amparo de la Estrategia Energética de 
Andalucía 2020, configurándose como un instrumento dirigido a alcanzar los objetivos 
energéticos recogidos en la misma, entre los que destacan el de reducir un 25% el 
consumo tendencial de energía primaria, aportar con energías renovables el 25% del 
consumo final bruto de energía, auto consumir el 5% de la energía eléctrica generada 
con fuentes renovables o descarbonizar en un 30% el consumo de energía respecto 
al de 2007. De igual forma, las actuaciones energéticas objeto de los incentivos fueron 
seleccionadas en base a su contribución al desarrollo económico local, priorizándose 
aquellas que pudieran incidir más directamente en un refuerzo y especialización del tejido 
empresarial andaluz.
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Por otro lado, mediante Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible 
(Programa MOVES, que se coordina a nivel nacional por el Ministerio para la Transición 
Ecológica, en un modelo basado en la colaboración con las comunidades autónomas. 
Con base en lo anterior, la Agencia Andaluza de la Energía ha convocado los incentivos 
acogidos al mencionado programa.

Llegados a este punto, y al objeto de buscar el mayor efecto multiplicador de los 
fondos públicos y la complementariedad entre la línea Redes Inteligentes, correspondiente 
al Programa de Incentivos para el Desarrollo Energético Sostenible de Andalucía, y 
el Programa MOVES, es preciso incrementar, mediante la presente Resolución, las 
intensidades de determinadas actuaciones recogidas en el Catálogo de Actuaciones 
Energéticas de la línea de incentivos Redes Inteligentes.

Asimismo, a través de esta Resolución, se incorporan las condiciones técnicas 
necesarias para ampliar las soluciones de recarga contempladas como «instalaciones 
avanzadas», extender el concepto de infraestructura para recarga de vehículos para la 
dotación de servicios públicos a otros servicios privados con alto potencial de mejora 
energética, así como para un mayor uso de energías renovables en la recarga directa 
de los vehículos, lo que resulta de especial interés para la consecución del objetivo de 
aportación de energías renovables y autoconsumo de la energía eléctrica generada con 
fuentes renovables.

A la vista de las solicitudes de incentivos presentadas hasta la fecha, y en particular, 
las referidas a la adquisición o transformación de vehículos energéticamente eficientes e 
infraestructuras que faciliten el uso de la electricidad o combustibles alternativos, incluidas 
la de aprovechamiento de energías renovables para la movilidad sostenible, y con el fin de 
lograr un mayor impacto y optimización de los créditos actualmente disponibles, procede 
aumentar la intensidad de los incentivos y modificar las referidas condiciones técnicas 
de los incentivos para actuaciones que se dirijan a la mejora energética en el transporte, 
buscando asimismo la mayor complementariedad e impulso junto con las ayudas del 
programa MOVES en Andalucía.

La disposición adicional tercera de la citada Orden de 23 de diciembre de 2016 faculta 
a la persona titular de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía para 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias en desarrollo, aplicación y evaluación de 
la presente Orden, con el fin de asegurar la optimización y el aprovechamiento completo 
de los fondos destinados a los incentivos, incluyendo la modificación de los catálogos de 
actuaciones y las intensidades de incentivo previstas en los mismos. A tal efecto, dictará 
la correspondiente resolución, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

En su virtud, y en uso de la habilitación conferida por la citada disposición adicional,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el Catálogo de Actuaciones Energéticas de la línea de incentivos 
Redes Inteligentes, previsto en el Anexo al Cuadro Resumen III de la Orden de 23 de 
diciembre de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para el Desarrollo 
Energético Sostenible de Andalucía en el período 2017-2020, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica la letra h) del apartado 1.1 del Catálogo de Actuaciones Energéticas, 
concretamente, las condiciones del elemento de ejecución «v. Infraestructura para recarga 
de vehículos destinados a servicios públicos», que queda redactado como sigue:

«v. Infraestructura para recarga de vehículos destinados a servicios públicos y 
privados. Aquella que facilite el uso de la electricidad, el gas o el hidrógeno como 
vectores energéticos o combustibles que conlleven bajas emisiones, en vehículos o flotas 
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de vehículos destinados a servicios públicos o a uso público o colectivo. Asimismo, se 
incluye la infraestructura instalada en estaciones de servicio o parking de acceso público 
con control de acceso, o aquella que por su ubicación o por ser promovidas para tal fin, 
sean destinadas a la recarga de vehículos de transporte de mercancías, de seguridad o 
relacionados con servicios de salud o asistenciales, educativos, servicios a la comunidad 
o servicios energéticos, instalación o mantenimiento. En ninguno de los casos incluidos 
en el presente elemento de ejecución, se requiere que las infraestructuras se destinen en 
exclusividad a las referidas finalidades. La acreditación del uso de la infraestructura para 
los referidos vehículos se realizará mediante declaración responsable incluida, al efecto, 
en los modelos facilitados por la Agencia Andaluza de la Energía a través de su página 
web, de acuerdo al apartado 25.f)2.º del Cuadro Resumen.»

Dos. Se modifica el apartado 2 del Catálogo de Actuaciones Energéticas, en los 
siguientes términos:

a) Se incorporan en determinadas tipologías de actuaciones las siguientes intensidades 
de incentivo, que se adicionan a las actualmente vigentes, manteniéndose los valores de 
aquellas intensidades que no son objeto de modificación:

i. En la tipología de actuación «B.1.1. Instalaciones para el suministro de combustibles 
alternativos», se adiciona un 15% a las intensidades generales de incentivo y a las 
intensidades específicas establecidas para todas las actuaciones, salvo para la actuación 
«b) Instalaciones de recarga accesibles al público» a las que aplique el elemento de 
ejecución «Ámbito prioritario RIS3», y para las actuaciones a las que aplique el elemento 
de ejecución de «Actuaciones en municipios con menos de 20.000 habitantes», en cuyos 
casos se adiciona un 10% a la intensidad específica de incentivo correspondiente a dichos 
elementos.

ii. En la tipología de actuación «B.1.2. Aprovechamiento de energías renovables para 
la movilidad sostenible», se adiciona un 20% a las intensidades generales de incentivo 
establecidas para todas las actuaciones, un 15% a la intensidad específica aplicable 
al elemento de ejecución «Ámbito prioritario RIS3», y un 5% al resto de intensidades 
específicas establecidas, salvo para la actuación «b) Instalaciones aisladas para la 
recarga de vehículos» a las que aplique el elemento de ejecución «Infraestructura para 
recarga de vehículos para la dotación de servicios públicos», para la que se mantiene la 
intensidad específica vigente.

iii. En la tipología de actuación «B.2. Adquisición o transformación de vehículos 
energéticamente eficientes», se adiciona un 5% a las intensidades generales de incentivo 
y un 10% a las intensidades específicas establecidas para todas las actuaciones.

iv. En la categoría «C. Actuaciones para la descarbonización del transporte a través 
de servicios energéticos», la intensidad total del incentivo, una vez aplicadas las nuevas 
intensidades de incentivo de las tipologías de las actuaciones de mejora energética 
previstas en los apartados anteriores, en ningún caso podrá superar el 90%.

b) Se modifica la descripción técnica de la condición específica de ejecución de 
la actuación «c) Instalaciones avanzadas de recarga», correspondiente a la tipología 
«B.1.1. Instalaciones para el suministro de combustibles alternativos», en los siguientes 
términos:

«Implantación de equipos de recarga semirápida, rápida o ultrarrápida en el desarrollo 
de las instalaciones dirigidas a la recarga de vehículos de transporte terrestre, así como 
de sistemas que combinen dichas tecnologías con una recarga convencional, entendida 
como aquella con potencia inferior a 15 kw.

Implantación de equipos de recarga ubicados en centros o espacios destinados al 
transporte público, incluidos los del taxi o de mercancías.

Inversiones para la implantación de equipos e instalaciones de recarga de electricidad 
destinados al transporte marítimo o fluvial.
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c) Se modifica el párrafo segundo de la descripción del alcance técnico correspondiente 
a la tipología de actuación «B.1.1. Instalaciones para el suministro de combustibles 
alternativos», que queda redactado como sigue:

- «En caso de instalaciones para la recarga de electricidad, se incorporarán sistemas 
de gestión inteligente que incluyan módulos para la visualización y gestión a distancia 
para una óptima gestión de la recarga, salvo en el caso de actuaciones de instalaciones 
de recarga de uso individual, que deberán estar equipadas de sistemas de gestión 
inteligente que permitan una óptima gestión de la recarga».

d) Se modifica el párrafo segundo de la descripción del alcance técnico correspondiente 
a la tipología de actuación «B.1.2. Aprovechamiento de energías renovables para la 
movilidad sostenible», que queda redactado como sigue:

- «En el caso de recarga de vehículos eléctricos, se incluyen las instalaciones de 
generación de energía a partir de energías renovables aisladas o conectadas a red».

Segundo. Las modificaciones contenidas en los apartados anteriores serán de 
aplicación a las solicitudes que se presenten a partir de las 9:00 horas del día 22 de mayo 
de 2019.

Podrán acceder al Catálogo de Actuaciones Energéticas y a las Guías específicas o 
Mapas de ayudas actualizados con las referidas modificaciones a través de la página web 
de la Agencia Andaluza de la Energía www.agenciaandaluzadelaenergia.es.

Sevilla, 11 de abril de 2019.- El Director Gerente, Jorge J. Jiménez Luna.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de la Energía, por 
la que se convocan para el año 2019 los incentivos de mejora Energética del 
Transporte en Andalucía acogidos al Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero.

Andalucía está inmersa en un proceso de transformación hacia un modelo energético 
más eficiente, diversificado y estable, basado en la eficiencia energética y las energías 
renovables, que desde el Gobierno de la Junta de Andalucía se busca acelerar para 
maximizar sus efectos en el crecimiento económico y el empleo, para lo que resulta 
esencial dar un mayor impulso a la descarbonización y eficiencia del sector del 
transporte.

Mediante Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES) 
(BOE núm. 41, de 16 de febrero de 2019). Dicho programa se coordina a nivel nacional 
por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), adscrito al Ministerio 
para la Transición Ecológica, a través de la Comisión Consultiva de Ahorro y Eficiencia 
Energética en la que están representadas todas las comunidades autónomas, en un 
modelo basado en la colaboración con las comunidades autónomas, y que incluye 
medidas que podrían ser financiadas a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020.

El Real Decreto 132/2019, de 8 de marzo, ha acordado la concesión directa de las 
ayudas del programa MOVES a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla de conformidad con los criterios de distribución, así como la distribución resultante 
de los fondos correspondientes para la financiación de las actuaciones subvencionables, 
en los términos que se fijan en la Resolución del Consejo de Administración del IDAE de 
26 de febrero de 2019, correspondiendo a la Comunidad Autónoma de Andalucía un total 
de 8.096.943,04 euros.

Dichas medidas son coherentes con los objetivos que se persiguen a través de la 
Estrategia Energética de Andalucía 2020 de afrontar el reto de la transformación de 
su sistema energético haciéndolo más eficiente, diversificado y estable, basado en la 
eficiencia energética y el uso de las energías renovables, habida cuenta de que el sector 
transporte es el que presenta un consumo de energía final más elevado en Andalucía, 
con un 38,4%, lo que requiere de medidas eficaces que promuevan el desarrollo de 
un transporte más eficiente y sostenible que, asimismo, contribuya a reforzar el tejido 
empresarial andaluz.

A través de la presente convocatoria se busca una adecuada orientación de los 
incentivos previstos en el referido Real Decreto, adaptándolos a la realidad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el objetivo de complementar los instrumentos 
de incentivo actualmente vigentes en nuestra comunidad autónoma en relación con las 
medias de descarbonización del transporte, que cuentan con la financiación del Programa 
Operativo FEDER Andalucía 2014-2020, y así conseguir un mayor efecto multiplicador de 
los fondos públicos. Tal es el caso de la línea de incentivos denominada Redes Inteligentes 
de la Orden de 23 de diciembre de 2016 por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de incentivos para el desarrollo energético sostenible de Andalucía en 
el período 2017-2020. La existencia de distintos instrumentos de ayuda en relación con 
las medidas de descarbonización del transporte determina la necesaria incompatibilidad 
de las referidas ayudas entre sí cuando concurran en un mismo proyecto.

Por tanto, la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, en su búsqueda de los 
mejores instrumentos de fomento para el cumplimiento de los objetivos de su competencia, 
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establece, a través de la presente convocatoria, los requisitos necesarios para limitar las 
obligaciones de información para los destinatarios finales de los incentivos así como 
para conseguir una ágil tramitación de sus solicitudes, de acuerdo a los principios de 
simplificación y racionalización de los procedimientos de concesión de subvenciones 
impulsados por la Administración de la Junta de Andalucía, así como a la adopción de 
medidas tendentes a mejorar la calidad de sus servicios.

En este sentido, la opción elegida de representación frente a la Administración de los 
destinatarios finales de los incentivos por parte de las empresas suministradoras de los 
bienes y servicios incentivados, así como la cesión del derecho al cobro de los incentivos 
a estas empresas, no solo buscan la simplificación y facilidad de acceso a los incentivos 
por parte de sus destinatarios finales, sino que buscan además contribuir al desarrollo de 
un tejido empresarial especializado, en su mayoría constituido por pymes repartidas por 
todo el territorio andaluz. 

En su virtud, y al amparo de las competencias atribuidas en el artículo 3.2.q) de la 
Ley 4/2003, de 23 de septiembre, de creación de la Agencia Andaluza de la Energía, y el 
artículo 5.1.q) del Decreto 21/2005, de 1 de febrero, por el que se aprueban sus Estatutos, 
en relación con el artículo 115.1 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
1. Se convocan para el ejercicio 2019, en régimen de concurrencia no competitiva, los 

incentivos de mejora energética del transporte en Andalucía, acogidos al Real Decreto 
72/2019, de 15 de febrero, por el que se regula el programa de incentivos a la movilidad 
eficiente y sostenible (Programa MOVES).

2. La presente convocatoria se rige, en todo aquello que no esté previsto en la misma, 
por lo dispuesto en Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, y en el Real Decreto 132/2019, 
de 8 de marzo, por el que se acuerda la concesión directa de las ayudas del programa 
MOVES a las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

Segundo. Actuaciones incentivables.
1. Serán incentivables las actuaciones contempladas en el artículo 4 del Real Decreto 

72/2019, de 15 de febrero, que se relacionan a continuación, con las características y 
requisitos que se establecen en el Anexo I del citado Real Decreto:

- Actuación 1: Adquisición de vehículos nuevos de energías alternativas. Para el caso 
de vehículos de la categoría M1 o N1, es obligatorio el achatarramiento de un vehículo M1 
de más de diez años o de un vehículo N1 de más de siete años.

Los vehículos incentivables deberán figurar en la Base de Vehículos del Instituto para 
la Diversificación y el Ahorro de la Energía (IDAE) (http://www.idae.es/coches-cuanto-
consumen).

- Actuación 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos.
- Actuación 3: Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas.
2. No serán subvencionables aquellas actuaciones cuya inversión se haya realizado 

con anterioridad a la fecha de registro de la solicitud del incentivo.
3. El destino y la finalidad de las actuaciones que se incentiven al amparo de la presente 

convocatoria deberán tener efecto sobre el consumo de energía y la sostenibilidad en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso de flotas de vehículos, 
dicho efecto estará vinculado a los emplazamientos de los usuarios de dichos vehículos. 
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Tercero. Destinatarios últimos de los incentivos.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 72/2019, de 

15 de febrero, los destinatarios últimos de los incentivos, que tendrán la calificación de 
beneficiarios a efectos de la presente convocatoria, son los siguientes:

Para las Actuaciones 1 y 2:
a) Los profesionales autónomos.
b) Las personas físicas mayores de edad no incluidas en el apartado anterior.
c) Las comunidades de propietarios.
d) Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de 

presentar la solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo Número de 
Identificación Fiscal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o W.

e) El sector público que comprende, según el artículo 2 de la Ley 40/2015 de 1 
de octubre, la Administración General del Estado, la Administración Autonómica, las 
entidades que integran la Administración Local y el sector público institucional, integrado 
por cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de las administraciones públicas, las entidades de derecho privado 
vinculadas o dependientes de las administraciones públicas y las universidades públicas.

Para la Actuación 3:
Todos los enumerados para las actuaciones 1 y 2 a excepción de los identificados 

en los apartados b) y c) respectivamente, relativos a personas físicas y comunidades de 
propietarios.

Cuarto. Requisitos de las personas o entidades solicitantes de los incentivos.
1. Para todos los tipos de solicitantes: tener residencia fiscal en España. 
2. Además de lo anterior, y en función del tipo de solicitante, deberán cumplirse los 

siguientes requisitos:
a) En el caso de los profesionales autónomos, estar dados de alta en el Censo de 

Empresarios, Profesionales y Retenedores.
b) En el caso de las personas físicas no incluidas en el apartado anterior, ser mayor 

de edad y tener residencia habitual dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Se entenderá como residencia habitual la que figure en el padrón municipal en 
el momento de presentación de la solicitud de incentivo.

c) En el caso de administraciones públicas o entidades pertenecientes al sector público, 
presentar una declaración responsable donde acredite su adscripción, especificando 
si se refiere a la Administración General del Estado, a la Comunidad Autónoma o a la 
Administración local.

d) En el caso de personas discapacitadas con movilidad reducida, para acceder al 
incremento del incentivo para la adquisición de un vehículo de la categoría M1, o N1 en 
caso de que se trate de profesionales autónomos discapacitados con movilidad reducida, 
deben acreditar el reconocimiento de una discapacidad o de la condición equiparable 
de pensionista de la Seguridad Social por incapacidad permanente en el grado total, 
absoluta o gran invalidez, o de pensionista de las clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, 
todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 4.2 del Real Decreto 1/2013, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de 
las personas o discapacidad y de su inclusión social, y en el artículo 2.2 de la Ley 4/2017, 
de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las personas con Discapacidad en 
Andalucía, y su normativa de desarrollo.

e) En el caso de personas físicas integrantes de familias numerosas, para acceder al 
incremento del incentivo para la adquisición de un vehículo de la categoría M1 de más de 
5 plazas, deben acreditar la condición de familia numerosa.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en 
quienes concurran alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, apartados 
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2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y quienes 
tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la 
Junta de Andalucía, hayan sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, o hayan sido sancionadas en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 85 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

4. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiarios:
a) Las empresas que tengan la condición de empresas en crisis, conforme a la 

definición que a estos efectos se realiza en el Reglamento (UE) 651/2014, de 17 de junio 
de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

b) Las empresas que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras 
una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal o 
incompatible con el mercado interior.

c) Para el caso de la Actuación 1, los concesionarios o puntos de venta cuyo epígrafe 
de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, sea el 615.1 o el 654.1.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes de adhesión de empresas como 

suministradoras de los bienes y/o servicios objeto de los incentivos comenzará a las 9.00 
horas del día 14 de mayo de 2019 y permanecerá abierto hasta la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de incentivos.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de incentivos comenzará:
a) Para las Actuaciones 1 y 2, a las 9:00 horas del día 19 de junio de 2019.
b) Para la Actuación 3, a las 9:00 horas del día 15 de octubre de 2019.
Los referidos plazos finalizarán cuando se declare su conclusión por la persona titular 

de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, mediante Resolución que 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en su defecto, el 31 de 
diciembre de 2019.

Sexto. Requisitos de las solicitudes de incentivos.
1. La solicitud de incentivo se ajustará al formulario que se apruebe para la presente 

convocatoria. Dicha aprobación se realizará mediante resolución de desarrollo de 
la presente convocatoria que se publicará, en todo caso, antes del inicio del plazo de 
adhesión de empresas establecido en el apartado anterior.

2. La solicitud de incentivo se presentará ante el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica: 
www.agenciaandaluzadelaenergia.e.

3. Los incentivos se otorgarán a aquellas solicitudes correspondientes a actuaciones 
que sean incentivables conforme a esta convocatoria que, habiéndose registrado en 
plazo, cumplan con las siguientes condiciones:

a)	La persona o entidad solicitante debe dirigirse a una entidad que esté adherida a la 
presente convocatoria como suministradora de los bienes y/o servicios incentivables, que 
le informará sobre las características y ventajas de los bienes y servicios incentivables 
acogidos a la presente convocatoria, así como sobre la presentación de la solicitud del 
incentivo. 
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b) Cuando el importe de la actuación incentivable supere las cuantías establecidas 
para el contrato menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
la persona o entidad solicitante deberá solicitar, previamente a contraer el compromiso 
para la adquisición del bien o servicio incentivable, como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

En el caso de la Actuación 1, al haberse establecido en las bases reguladoras 
límites del precio de venta de los vehículos, la persona o entidad solicitante del incentivo, 
previamente a seleccionar a la entidad adherida que le suministrará el vehículo, consultará 
los precios, como mínimo de tres proveedores y/o puntos de venta, a través de las 
correspondientes páginas web, lo que se entenderá como solicitud de ofertas a los efectos 
previstos en el referido artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La persona 
o entidad solicitante declarará en el formulario de otorgamiento de representación si ha 
realizado la consulta de los referidos precios de mercado, y si la selección de la oferta se 
ha realizado con criterios de eficiencia y economía.

c) La empresa adherida elegida por la persona o entidad solicitante para suministrar 
el bien y/o servicio incentivable cumplimentará y presentará la solicitud de incentivo en 
nombre de este en virtud del formulario de otorgamiento de representación y cesión del 
derecho de cobro del incentivo que se apruebe para la presente convocatoria y que se 
suscriba por parte de la persona o entidad solicitante, en la siguiente forma: 

i. �Cuando los solicitantes de los incentivos sean personas jurídicas y entidades sin 
personalidad jurídica, el citado formulario deberá suscribirse mediante el certificado 
de firma electrónica correspondiente a la entidad, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

ii. �Cuando los solicitantes sean personas físicas, el citado formulario podrá suscribirse 
tanto con firma manuscrita como con firma electrónica. 

d) En el caso de la Actuación 1, el suministro del vehículo se podrá realizar por 
empresas adheridas como concesionarios o puntos de venta de vehículos o como 
empresas de renting. No obstante, cuando se realice por empresas adheridas como 
concesionarios o puntos de venta, estas deberán especificar en la solicitud de incentivo 
si el suministro se va a realizar a través de venta directa o a través de una operación de 
renting o leasing operativo, en los que intervendrá una empresa de renting.

En cualquier caso, solo podrá incluirse un vehículo en cada solicitud de incentivo, con 
los límites establecidos en el Anexo III del Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, y no 
podrá solicitarse ni concederse más de un incentivo para el mismo vehículo.

e) La empresa adherida presentará la solicitud de incentivo mediante el certificado de 
firma electrónica de persona jurídica, de entidad sin personalidad jurídica o de persona 
física cuando se trate de autónomos, según sea el caso, al que deberá incorporar como 
documento adjunto el formulario de otorgamiento de la representación y de cesión del 
derecho de cobro debidamente cumplimentado y suscrito por la persona o entidad 
beneficiaria en la forma antes señalada.

La persona que presente la solicitud de incentivo en nombre de la empresa adherida 
podrá ser cualquiera de los representantes de esta que disponga del certificado expedido 
a tal efecto para la persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica, o el titular de la 
empresa, en el caso de autónomos. La identificación de la persona representante figurará 
en el pie de firma electrónica del documento. 

No se requiere que la persona representante que suscriba la solicitud de incentivo 
en representación de la empresa adherida sea la misma que la que haya presentado la 
solicitud de adhesión.
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f) En el caso de personas discapacitadas con movilidad reducida, para solicitar el 
incremento del incentivo previsto en las bases reguladoras, la solicitud debe ir referida a 
la adquisición de un vehículo adaptado o que se adapte para su conducción.

g) En el caso de personas físicas integrantes de familias numerosas, para solicitar el 
incremento del incentivo, la solicitud debe ir referida a la adquisición de un vehículo de 
más de 5 plazas.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4 del Real Decreto 72/2019, de 
15 de febrero, las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el 
agotamiento del presupuesto previsto en la presente convocatoria. En caso de agotamiento 
de dicho presupuesto podrán seguir registrándose solicitudes en lista de reserva 
provisional, por orden de entrada, supeditadas a que se produzcan desestimaciones o 
revocaciones de solicitudes de incentivos, o bien se incorpore nuevo presupuesto a la 
convocatoria.

Séptimo. Información que debe acompañar a la solicitud de incentivo.
1. El formulario de solicitud se acompañará del formulario de otorgamiento de 

representación y cesión del derecho de cobro del incentivo, e incluirán las declaraciones 
responsables relativas a:

a) La no concurrencia de ninguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, 
apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y, en particular, de hallarse al 
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

b) No haber sido sancionadas en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

c) No haber sido sancionadas o condenadas por resolución administrativa firme 
o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente.

d) En el caso de empresas, no concurrir la calificación de empresa en crisis y no 
haber recibido ayudas que hayan sido declaradas ilegales o incompatibles por la Comisión 
Europea o, en su caso, si habiendo recibido tales ayudas, haber procedido a su reembolso 
en una cuenta bancaria bloqueada.

e) No disponer de otras ayudas para la misma actuación, por incompatibilidad.
f) En el caso de empresas, declaración sobre la condición de pyme o gran empresa 

o, en su caso, si se trata de una entidad sin actividad mercantil y comercial. Asimismo, se 
identificará el municipio y provincia del emplazamiento o centro de actividades dentro de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en el que esté ubicada la actuación incentivable o 
al que esté destinada la misma. Cuando se trate de vehículos, se indicará la provincia del 
centro de actividades ubicado dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía donde se 
emplacen los usuarios de dichos vehículos, entendiéndose por tal el de salida y/o llegada 
de estos.

g) En el caso administraciones públicas o entidades pertenecientes al sector público, 
declaración sobre su adscripción, especificando si se refiere a la Administración General 
del Estado, a la Comunidad Autónoma o a la Administración local, y donde declare si 
desarrolla o no actividad comercial y mercantil. 

h) Para la actuación 1, declaración de haber consultado los precios de mercado de al 
menos tres proveedores de los vehículos incentivables a través de las correspondientes 
páginas web y de haber seleccionado la oferta con criterios de eficiencia y economía.

i) Para las actuaciones 2 y 3, memoria descriptiva de las actuaciones a acometer 
que contenga, al menos, descripción y alcance de la actuación, inversión, coste 
subvencionable e incentivo solicitado. Dicha información se incluirá en el formulario de la 
solicitud de incentivo.

2. Las anteriores declaraciones responsables servirán para acreditar los requisitos 
y circunstancias contenidos en las mismas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
siguiente. La Agencia Andaluza de la Energía comprobará, a través de la revisión de 
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las citadas declaraciones responsables, que los extremos contenidos en las mismas se 
ajustan a lo requerido en las bases reguladoras y en la presente convocatoria, así como 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Octavo. Tramitación de la solicitud de incentivo y acreditación de los requisitos
1. La solicitud de incentivo se tramitará telemáticamente, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 11.3 del Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, y una vez 
presentada, la Agencia Andaluza de la Energía informará al interesado del plazo máximo 
establecido para la resolución del procedimiento de concesión de los incentivos, así como 
de los efectos del silencio administrativo. 

2. La presentación de la solicitud de incentivo conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente 
en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 
120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

3. La acreditación de los requisitos para ser solicitante de los incentivos no requerirá de 
la aportación de documentos por parte de estos. La información referida al cumplimiento 
de dichos requisitos será recabada por la Agencia Andaluza de la Energía, con base en 
el consentimiento del interesado prestado a través del formulario de otorgamiento de la 
representación, mediante las siguientes consultas de las redes corporativas, plataformas 
de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 bis del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, a efectos de la comprobación de los siguientes requisitos:

a) La identidad de las personas físicas solicitantes y su mayoría de edad, a través 
del Sistema de Verificación de Datos de Identidad de la plataforma de intermediación y 
supresión de los certificados en soporte papel (SCSP).

b) En el caso de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, la 
identificación de su NIF, así como la identidad de la persona representante, quedarán 
acreditadas a través de la firma electrónica de la solicitud presentada ante la Agencia 
Andaluza de la Energía a través del Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía.

Asimismo, las facultades de representación de la persona que formule la solicitud 
de incentivo como representante de las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras 
entidades, con o sin personalidad jurídica, debidamente inscritas, en su caso, en los 
registros públicos correspondientes, se acreditarán a través de la firma electrónica de la 
solicitud que se presente ante la Agencia Andaluza de la Energía. 

c) Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SCSP), para la comprobación de 
la residencia habitual de las personas físicas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) Las circunstancias previstas en:
i. �El artículo 13.2, apartados e) y g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a través 

de la consulta telemática a los organismos competentes de hallarse al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de 
hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

ii. �En el artículo 13.2, a), c) y h) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, a través de la 
consulta a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) relativa a:
- �No haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida 

de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de 
prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, 
fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

- �No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a 
la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
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- �No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones conforme a esta u otras leyes que así lo 
establezcan.

iii. �El artículo 116.2 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, a través de la 
consulta telemática a la Agencia Tributaria de Andalucía de no tener deudas en 
periodo ejecutivo de cualquier otro ingreso de derecho público de la Junta de 
Andalucía.

e) En el caso de personas físicas discapacitadas con movilidad reducida, a través de 
la consulta de datos de discapacidad (SCSP), o bien la condición de pensionista de la 
Seguridad Social por incapacidad permanente en el grado total, absoluta o gran invalidez 
y o de pensionista de las clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación 
o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, a través del Sistema de 
Verificación de Datos del Registro de Prestaciones Sociales Públicas (SCSP).

f) En el caso de personas físicas integrantes de familias numerosas, consulta de los 
datos de Familia Numerosa a través del Sistema de Verificación de Datos de Familia 
Numerosa (SCSP).

g) La condición de organismo y entidad integrante del sector público, a través de la 
consulta del Inventario de Entes Públicos.

h) El epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económicas correspondiente a los 
sectores excluidos de la presente convocatoria conforme a lo previsto en el Reglamento 
(UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, a través de la identificación 
automática que realizará la aplicación informática de tramitación de las solicitudes de 
incentivos.

3. Cuando se trata de entidades sin personalidad jurídica las comprobaciones se 
extenderán a todos sus miembros.

4. En caso de que la persona solicitante no consienta en el formulario de representación 
la consulta por parte de la Agencia Andaluza de la Energía de la información relativa al 
cumplimiento de los requisitos para ser solicitante, este deberá presentar junto con la 
solicitud de incentivo los documentos previstos en el Anexo II del Real Decreto 72/2019, 
de 15 de febrero, en los términos señalados en el referido formulario.

5. La información que obre en registros de acceso público o estén publicados en 
páginas web en virtud de la normativa de aplicación será recabada directamente por parte 
de la Agencia Andaluza de la Energía a través de dichos medios. 

6. Cuando no estuviesen habilitados los medios electrónicos necesarios para realizar 
las consultas telemáticas de algunos de los requisitos para ser solicitante de los incentivos, 
la Agencia Andaluza de la Energía podrá condicionar la concesión de los incentivos a la 
acreditación del cumplimiento de dichos requisitos dentro del plazo máximo de justificación 
o bien requerir la correspondiente documentación a los solicitantes.

Noveno. Órganos competentes para instruir y resolver las solicitudes.
El órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión de 

subvenciones será la unidad directiva competente en materia de financiación, fomento 
y proyectos estratégicos de la Agencia Andaluza de la Energía, y para la resolución del 
procedimiento, la persona titular de la Dirección Gerencia de esta entidad, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 3.2.q) de la Ley 4/2003, de 23 de septiembre, de creación de 
la Agencia Andaluza de la Energía, y en el artículo 5.1.q) del Decreto 21/2005, de 1 de 
febrero, por el que se aprueban sus Estatutos.

Décimo. Procedimiento de concesión y resolución.
1. El procedimiento de concesión de los incentivos será el establecido en el artículo 

11 del Real Decreto 72/2016, de 15 de febrero.
2. La resolución de concesión del incentivo se dictará una vez realizadas las 

comprobaciones previstas en el apartado octavo respecto de los requisitos y la no 
concurrencia de prohibiciones legales para ser beneficiario.
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3. En caso de que la concurrencia de alguna prohibición legal para ser beneficiario o 
el incumplimiento o falta de subsanación de alguno de los requisitos establecidos en las 
bases reguladoras y en la presente convocatoria, se dictará la correspondiente resolución 
de desestimación o la declaración de desistimiento de la solicitud de incentivo, según 
corresponda.

4. La notificación de la resolución del procedimiento del incentivo se realizará de 
forma telemática a la empresa adherida en su condición de representante de la persona 
o entidad solicitante.

El vencimiento del plazo máximo de resolución establecido en el artículo 11 del Real 
Decreto 72/2019, de 15 de febrero, sin que se hubiese dictado y publicado la resolución 
expresa, legitima a la persona o entidad interesada para entender desestimada por 
silencio administrativo la solicitud de concesión del incentivo.

5. El solicitante solo obtendrá la condición de beneficiario del incentivo cuando se 
dicte la correspondiente resolución de concesión, y la cesión del derecho de cobro del 
incentivo a favor de la empresa adherida solo se hará efectiva si el cedente obtiene la 
condición de beneficiario de este.

En el caso de que la empresa adherida aplicase un descuento en concepto de adelanto 
del incentivo que no esté soportado por la correspondiente resolución de concesión del 
incentivo, no le será de aplicación el régimen de la cesión del derecho al cobro de este, 
teniendo la consideración de descuento voluntario de la empresa adherida al adquirente 
del bien o servicio en el ámbito de su relación comercial.

6. La concesión del incentivo quedará condicionada a que, dentro del plazo de 
justificación establecido en la resolución, se acredite el domicilio fiscal en España de la 
persona o entidad beneficiaria. En el caso de empresas, además, deberá acreditarse que 
no se encuentran dadas de alta en los epígrafes 615.1 ni 654.1 de la sección primera de 
las tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, y en el caso de profesionales 
autónomos, además, el alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. 
La resolución de concesión quedará sin efecto en caso de que no queden acreditados en 
tiempo y forma dichos extremos.

7. En el caso de solicitantes personas discapacitadas con movilidad reducida y 
personas integrantes de familias numerosas, la concesión del incremento del incentivo en 
base a dichas circunstancias estará condicionada a que, dentro del plazo de justificación, 
se acredite a través de la ficha técnica del vehículo, la adaptación del vehículo, en el 
primer caso, y que el mismo tenga 5 plazas, en el segundo caso.

8. En el caso de la Actuación 1, de conformidad con lo dispuesto en el Anexo III 
del Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, sobre la cuantía de las ayudas, cuando el 
solicitante sea una empresa privada, se establecen las cuantías individuales de incentivos 
máximas. El importe de estos incentivos tampoco podrá superar los límites establecidos 
en el Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014 y en las demás 
disposiciones del derecho de la Unión Europea que resulten de aplicación.

9. La resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 
en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimoprimero. Obligaciones esenciales de los beneficiarios.
Para acceder al incentivo, será necesario el cumplimiento de las obligaciones 

contempladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como presentar la documentación exigida en la presente 
convocatoria.
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Decimosegundo. Documentación requerida para justificar la actuación realizada.
1. Una vez ejecutada la actuación incentivada, la persona o entidad beneficiaria 

presentará la documentación justificativa dentro del plazo máximo conferido en la 
resolución de concesión. Dicha presentación se realizará telemáticamente a través de la 
empresa adherida en su condición de representante de la persona o entidad beneficiaria.

2. Para cada actuación, se aportará la documentación justificativa relacionada en el 
Anexo II del Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero.

3. En el caso de la Actuación 1 relativa a la adquisición de vehículos de energías 
alternativas, se aportarán los siguientes documentos:

a) Cuenta justificativa conforme al modelo publicado por la Agencia Andaluza de la 
Energía en su página web. En el caso de empresas, dicha cuenta incluirá necesariamente 
la información sobre el municipio y provincia de emplazamiento o centro de actividades 
dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía en el que se ubica o al que está destinado 
el bien y/o servicio incentivable, a los efectos del mantenimiento del destino y finalidad 
de las actuaciones incentivadas conforme a lo previsto en el apartado primero, punto 3 
de la presente convocatoria. Cuando se trate de vehículos, se indicará la provincia del 
centro de actividades ubicado dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía donde se 
emplacen los usuarios de dichos vehículos, entendiéndose por tal el de salida y/o llegada 
de estos.

b) Fotocopia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido. Para las personas 
discapacitadas con movilidad reducida, en la citada Ficha Técnica deberá constar la 
adaptación del vehículo, y, en el caso de beneficiario integrante de familia numerosa, que 
el vehículo tiene 5 plazas.

c) Fotocopia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido o fotocopia del Permiso 
de Circulación provisional emitido por la Dirección General de Tráfico. En los casos en 
que se emita permiso temporal para vehículos cuya matrícula comience con la letra P, se 
exigirá la aportación de fotocopia del Permiso de Circulación definitivo dentro del plazo 
máximo de justificación establecido en la resolución de concesión. 

d) La comprobación de la obligación de estar corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, se realizará por parte de la Agencia 
Andaluza de la Energía a través de la consulta telemática a los organismos competentes.

e) Certificado de situación censal expedido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria mediante el que se acredite el domicilio fiscal en España. En el caso de 
empresas, el certificado deberá incluir, además, el epígrafe o epígrafes del Impuesto de 
sobre Actividades Económicas, y en el caso de profesionales autónomos, deberá figurar 
si se encuentra o no de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.

f) En el caso de renting o leasing operativo, además de los documentos anteriores, 
se adjuntará fotocopia del contrato de renting o leasing operativo, que establezca una 
duración mínima de dos años desde la fecha de su formalización, que deberá ser posterior 
a la fecha de registro de la solicitud, y donde figure como arrendataria la persona o 
entidad beneficiaria del incentivo. Asimismo, en dicho contrato deberá aplicarse y constar 
expresamente, una reducción de las cuotas a satisfacer por parte del arrendatario por el 
importe total del incentivo que realiza la empresa de renting en su condición de cesionaria 
del derecho de cobro de la persona o entidad beneficiaria, especificando el importe 
correspondiente a dichas cuotas antes de la aplicación del incentivo y el mismo importe 
después de su aplicación, y contemplando, para el caso de que no se generase el derecho 
de cobro del beneficiario, una regularización de las cuotas a abonar por parte del mismo 
por el importe correspondiente a la reducción aplicada en las referidas cuotas. 

Cuando la empresa adherida como punto de venta que presenta la solicitud de incentivo 
en representación del beneficiario suministre el vehículo a través de una operación de 
renting o leasing operativo, la suscripción del contrato por parte de la empresa de renting 
supondrá la aceptación por parte de la misma de la cesión del derecho de cobro realizada 
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por el beneficiario en el formulario de cesión del derecho de cobro suscrito al efecto y 
presentado en el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía.

En los referidos casos, no se requiere la aportación de los documentos previstos en 
los apartados g) y h) para la compraventa de vehículos.

g) Fotocopia de la factura de compraventa del vehículo, debiendo ser la fecha de la 
misma posterior a la fecha de registro de la solicitud del incentivo. No serán admisibles 
las autofacturas. En la factura deberá constar la matrícula o número de bastidor, marca, 
modelo y versión del vehículo adquirido, el descuento de quinientos euros en concepto 
de adelanto del incentivo por cesión del derecho de cobro de la persona o entidad 
beneficiaria, y un descuento por parte del fabricante/importador o punto de venta de 
al menos mil euros para las adquisiciones de vehículos de categorías M1 y N1, por el 
Programa MOVES. La presentación de la factura para la justificación del expediente de 
incentivo servirá de identificación de los referidos descuentos como correspondientes al 
Programa MOVES.

h) Documentos justificativos del pago de la factura de compraventa del vehículo: Se 
considerarán válidos aquellos justificantes de pago que permitan identificar:

- Al destinatario último: debe quedar claro que el único pagador es el destinatario final 
del incentivo.

- Al tercero (punto de venta o concesionario) que percibe las cantidades pagadas.
- La fecha de pago (fecha valor) o salida efectiva de los fondos del destinatario último 

del incentivo, que deberá ser posterior a la fecha de registro de la solicitud de incentivo.
- El vehículo objeto de la subvención.
En el caso de que el pago de la persona o entidad beneficiaria a la empresa adherida 

se realicen a través de una entidad financiera, se acreditará mediante los siguientes 
documentos:

- Contrato de financiación entre la persona o entidad beneficiaria y la entidad financiera, 
y documento de abono de la transferencia en la cuenta bancaria de la empresa adherida 
o del cargo de esta en la cuenta de la entidad financiera. Asimismo, deberá aportarse 
un documento emitido por la entidad que financia la actuación en el que se identifique el 
número de contrato de préstamo del que deriva, la persona o entidad beneficiaria de la 
actuación incentivable, la/s factura/s financiada/s y el importe total financiado, la referencia 
de la transferencia, la entidad financiera que realiza la transferencia y la titularidad de 
la cuenta bancaria de abono. En caso de que dichos datos no figuren individualizados 
en la transferencia realizada, deberán acreditarse de forma individualizada mediante los 
documentos expedidos al efecto por parte de la entidad financiera, de manera que dichos 
documentos permitan vincular el pago con la transferencia realizada y verificar que dicho 
pago se ha realizado por la persona o entidad beneficiaria para la actuación incentivable 
y en la cuenta bancaria de la entidad colaboradora.

- En el caso de que el importe financiado no se corresponda con el importe de la 
actuación incentivada, deberán presentarse los documentos que soporten y justifiquen 
el pago del importe total financiado, así como de los pagos realizados por otros 
medios, según corresponda, incluidos los pagos correspondientes a las actuaciones no 
incentivadas, hayan sido o no objeto de financiación.

- En el caso de que el importe transferido por la financiera a la entidad colaboradora 
sea inferior al importe financiado por la persona o entidad beneficiaria, y dicha diferencia 
obedezca a un gasto relacionado con la propia operación de financiación, deberá 
justificarse mediante el acuerdo o convenio entre la entidad colaboradora y la entidad 
financiera del que traiga causa.

En relación a la documentación del vehículo que se achatarra, se aportará:
i) Fotocopia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo», por parte 

del correspondiente Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de 
la Dirección General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos 
de la correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva.
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j) Fotocopia del anverso y reverso de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo 
achatarrado donde conste la fecha de la última Inspección Técnica de Vehículos y la fecha 
de caducidad de la misma, de manera que la Inspección Técnica esté vigente a la fecha 
de entrada en vigor de la presente convocatoria, y fotocopia del Permiso de Circulación 
del vehículo donde conste su fecha de primera matriculación, fecha de matriculación 
en España y fecha de expedición. En ausencia de cualquiera de estos documentos, se 
aportará el Informe de la Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo.

k) Fotocopia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo 
achatarrado, debidamente abonado, al menos desde el ejercicio de 2018.

4. La Agencia Andaluza de la Energía podrá recabar la información y documentación 
complementaria que sea necesaria para el correcto análisis de la justificación presentada, 
así como para la realización de las comprobaciones necesarias respecto del cumplimiento 
del destino o finalidad de las actuaciones incentivadas.

5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 72/2019, de 
15 de febrero, en caso de que no se cumpliera con la obligación de justificación, no se 
procederá al pago del incentivo y se declarará la pérdida del derecho al cobro del mismo.

Decimotercero. Abono de los incentivos.
1. Una vez comprobada la justificación presentada por el beneficiario, acreditativa de 

la ejecución de la actuación incentivada, el abono del incentivo se realizará de la siguiente 
forma:

a) Para la Actuación 1:
i. �Cuando el suministro del vehículo se realice por una empresa adherida como 

concesionario o punto de venta mediante la venta directa del vehículo, un abono 
parcial por importe de 500 euros que adelantará la empresa adherida que suministre 
el vehículo en su condición de cesionaria del derecho al cobro del incentivo, y que 
la persona o entidad beneficiaria recibirá en el momento de la adquisición a través 
del descuento de dicha cantidad en el importe total de la factura que expida la 
empresa adherida.
�El abono de dicho importe a la empresa adherida como cesionaria del derecho al 
cobro de este, se realizará en la cuenta bancaria de la que sea titular y que figure 
en el certificado aportado junto con la documentación justificativa, una vez se haya 
dictado resolución de concesión del incentivo y se haya justificado la actuación 
incentivada conforme a lo establecido en las bases reguladoras y en la presente 
convocatoria.
�El importe restante hasta alcanzar el importe total del incentivo establecido en la 
resolución de concesión se abonará a la persona o entidad beneficiaria en la cuenta 
bancaria de la que esta sea titular y que figure en el certificado aportado junto a 
la documentación justificativa, una vez se haya justificado la actuación incentivada 
conforme a establecido en las bases reguladoras y en la presente convocatoria.

ii. �Cuando el suministro del vehículo se realice, bien por una empresa adherida como 
empresa de renting, o bien por una empresa adherida como concesionario o punto 
de venta a través de una operación de renting o leasing financiero, la empresa 
de renting que intervenga, en el momento de formalización del contrato de renting 
o leasing operativo, aplicará una reducción de las cuotas del arrendamiento por 
una cantidad equivalente al importe total del incentivo conforme a las condiciones 
referidas en el apartado decimosegundo.
�El abono de dicho importe a la empresa de renting que intervenga en el expediente 
se realizará en la cuenta bancaria de la que esta sea titular y que figure en el 
certificado aportado junto con la documentación justificativa, una vez se haya 
dictado resolución de concesión del incentivo, y se haya justificado la actuación 
incentivada conforme a lo establecido en las bases reguladoras y en la presente 
convocatoria.
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a) Para las Actuaciones 2 y 3:
Se aplicará el mismo régimen de cesión parcial del derecho de cobro del incentivo por 

importe de 500 euros previsto para la Actuación 1.

Decimocuarto. Financiación
1. De conformidad con lo dispuesto Real Decreto 132/2019, de 8 de marzo, a la 

Comunidad Autónoma de Andalucía le corresponde para la presente convocatoria un 
crédito máximo ascendente a 8.096.943,04 euros.

2. De acuerdo a las condiciones establecidas en el artículo 8.3 del Real Decreto 
72/2019, de 15 de febrero, se realiza la asignación recogida en la siguiente tabla, por 
cada tipo de actuación definida en el apartado segundo:

Tipo de actuación Porcentaje Total

A. Adquisición de vehículos de energías alternativas (actuación 1) 50 % 4.048.471,52

B. Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos (actuación 2) 45 % 3.643.624,37

C. Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas (actuación 3)   5 % 404.847,15

TOTAL 8.096.943,04

3. Los incentivos podrán ser cofinanciados con el FEDER dentro del Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE).

4. En el supuesto de que, a un mes de la finalización de la vigencia de la convocatoria, 
alguna de las partidas destinadas a una actuación no se hubiera agotado, y otra tuviera 
lista de reserva, se podrá reasignar el correspondiente presupuesto.

Decimoquinto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Sevilla, 11 de abril de 2019.- El Director Gerente, Jorge J. Jiménez Luna.

A ne  x o

Sistema de adhesión de empresas a la convocatoria de los bienes y servicios 
incentivables

1. Podrán ser empresas adheridas a la presente convocatoria aquellas que ejerzan 
una actividad económica dirigida al suministro de los bienes y/o servicios objeto de los 
incentivos, con independencia de su forma jurídica. En el caso de la Actuación 1, podrán 
ser empresas adheridas tanto los concesionarios o puntos de venta directa de vehículos 
como las empresas de renting.

2. Las solicitudes de adhesión se ajustarán al formulario aprobado para la presente 
convocatoria. Dicha aprobación se realizará mediante resolución de desarrollo de la 
presente convocatoria que se publicará en todo caso antes del inicio del plazo de adhesión 
de empresas.

3. La solicitud se presentará telemáticamente ante el Registro Telemático Único de la 
Junta de Andalucía a través de la dirección electrónica www.agenciaandaluzadelaenergia.
es, mediante la firma electrónica correspondiente a la persona jurídica o entidad sin 
personalidad jurídica, o de persona física en el caso de autónomos, no requiriéndose 
aportar documentos junto a la misma.

4. Las empresas solicitantes deberán cumplimentar todos los extremos requeridos en 
la solicitud de adhesión, en la que identificarán el epígrafe de la tarifa del Impuesto sobre 
Actividades Económicas correspondiente a la actividad que ejerzan en relación con el 
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suministro de los bienes y/o servicios incentivables, no requiriéndose aportar documentos 
junto a la misma. 

5. La identificación del firmante de la solicitud de adhesión quedará acreditada a 
través de la firma electrónica de la solicitud presentada ante el Registro Telemático Único. 
En el caso de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, el NIF, así como 
la identidad y facultades de la persona representante, quedarán acreditados a través de 
la firma electrónica de la solicitud de adhesión presentada ante el Registro Telemático 
Único.

En el caso de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, la identificación 
de su NIF, así como la identidad de la persona representante, quedarán acreditadas a 
través de la firma electrónica de la solicitud presentada ante la Agencia Andaluza de la 
Energía.

Asimismo, las facultades de representación de la persona que formule la solicitud 
de incentivo como representante de las personas jurídicas, públicas o privadas, y otras 
entidades, con o sin personalidad jurídica, debidamente inscritas, en su caso, en los 
registros públicos correspondientes, se acreditarán a través de la firma electrónica de la 
solicitud que se presente ante la Agencia Andaluza de la Energía.

6. La Agencia Andaluza de la Energía comprobará, a través de las tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, que el epígrafe de IAE corresponde a una actividad 
dirigida al suministro de los bienes y/o servicios objeto de los incentivos acogidos a la 
presente convocatoria.

7. Una vez comprobado por parte de la Agencia Andaluza de la Energía que la 
empresa solicitante ha cumplimentado correctamente todos los extremos requeridos en 
la solicitud, le asignará un código identificativo y la inscribirá en el registro de empresas 
adheridas a la presente convocatoria en el plazo máximo de quince días hábiles a contar 
desde la presentación de la solicitud. El vencimiento de dicho plazo máximo sin que se 
haya inscrito a la empresa en el citado registro legitima a la empresa solicitante para 
entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de adhesión.

La inscripción en el registro de empresas adheridas se publicará en la página web de 
la Agencia Andaluza de la Energía www.agenciaandaluzadelaenergia.es en los términos 
previstos en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y del artículo 12 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y surtirá los 
mismos efectos. En dicho registro se incluirá la fecha de inscripción, la razón social de 
la empresa adherida, el domicilio social, el teléfono, código identificativo de empresa 
colaboradora y, en su caso, el nombre comercial, fax, dirección de correo electrónico y 
página web. El citado registro será de acceso público.

8. La inscripción en el citado registro implica la autorización a la Agencia Andaluza 
de la Energía para que los referidos datos de la empresa adherida sean utilizados en 
aquellas medidas dirigidas a informar a las personas o entidades beneficiarias y a las 
empresas adheridas sobre las condiciones de los incentivos y, en particular, las referidas 
a informar sobre las actuaciones incentivables, cuantías de los incentivos, procedimiento 
de tramitación, localización de las empresas adheridas y resultados estadísticos de las 
actuaciones incentivadas.

9. La empresa solicitante no estará autorizada a actuar como empresa adherida hasta 
tanto no figure inscrita en el citado registro. En el caso de que la empresa no cumpliera 
con los requisitos exigidos para ser empresa adherida o la solicitud no estuviese 
correctamente cumplimentada, se notificará telemáticamente a la misma el requerimiento 
para que subsanase en el plazo máximo de diez días, con la indicación de que si no lo 
hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que será dictada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o, en 
su caso, se dictará la resolución de desestimación de la adhesión que corresponda.
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Dicha resolución pondrá fin al procedimiento y agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra ella, potestativamente, recurso de reposición en los términos 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 
en la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

10. Las empresas adheridas tendrán la consideración de entidad colaboradora 
a los efectos previstos para los reintegros y la exigencia de responsabilidades en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

11. Serán obligaciones de las empresas adheridas las siguientes:
a) Informar a las personas y entidades solicitantes sobre las características y ventajas 

de los bienes y servicios incentivables y sobre la presentación de la solicitud del incentivo, 
así como incluir en el lugar de atención al público, de forma visible, la publicidad que 
establezca la Agencia Andaluza de la Energía, y en la forma, tamaño y contenido que se 
determine por esta.

b) Adecuar su actuación a los requisitos y exigencias del Real Decreto 72/2019, de 15 
de febrero, y a la presente convocatoria.

c) Suministrar el bien y/o prestar el servicio objeto de incentivo y ejecutar la actuación, 
en la forma y plazos establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria, así 
como en la resolución de concesión. En el caso de la Actuación 1, dicho suministro 
podrá realizarse a través de la venta directa de los vehículos o a través de empresas de 
renting.

d) Actuar en representación de las personas y entidades beneficiarias en la solicitud 
y tramitación de los incentivos, en virtud del formulario de representación y cesión del 
derecho de cobro que suscriban las personas o entidades beneficiarias, de conformidad 
con el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, presentando la documentación requerida en 
tiempo y forma, la subsanación, o el desistimiento de la solicitud, en su caso, así como 
la justificación de los incentivos y aquellos otros trámites que se requieran para continuar 
con la tramitación del expediente del incentivo.

En virtud de dicha representación, la empresa deberá facilitar a la persona o entidad 
beneficiaria una copia de la solicitud de incentivo, informar a sus representados sobre 
el estado de su solicitud y de cualquier incidencia en la tramitación que pudiera afectar 
a sus intereses, así como de la resolución que se dicte en relación con su solicitud, 
debiendo proporcionarle una copia de esta, así como de cualquier acto que se dicte en el 
procedimiento de concesión del incentivo.

e) Conservar la documentación requerida para la concesión de los incentivos a las 
personas o entidades beneficiarias hasta su aportación por vía telemática ante la Agencia 
Andaluza de la Energía.

f) Aceptar las notificaciones por medios electrónicos de forma preferente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

g) Expedir factura por cada uno de los bienes y/o servicios objeto de incentivo, 
conforme a lo previsto en la normativa sobre facturación, y actuar como cesionaria 
del derecho de cobro parcial del incentivo, descontando del importe total de la factura 
la cantidad de 500 euros en concepto de adelanto del incentivo cedido por parte de la 
persona o entidad beneficiaria. En ningún caso, la empresa adherida podrá exigir al 
interesado el abono del importe del incentivo cuyo cobro ha sido cedido a la misma. En el 
caso de la Actuación 1, el descuento en concepto de adelanto del incentivo será adicional 
al descuento de al menos 1.000 euros por parte del fabricante/importador o punto de 
venta, que se reflejará igualmente en la factura, de acuerdo a lo establecido en el Anexo II 
del Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero.

h) En los casos de las empresas de renting, actuar como cesionaria del derecho de 
cobro del importe total del incentivo. Dicha cesión se formalizará mediante la reducción de 
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las cuotas del contrato de renting o leasing operativo a satisfacer por parte del arrendatario 
por una cantidad equivalente al importe total del incentivo, debiendo especificarse el 
importe correspondiente a dichas cuotas antes de la aplicación del incentivo y el mismo 
importe después de su aplicación. Dicho contrato deberá ajustarse al contenido mínimo y 
requisitos previstos en la presente convocatoria.

i) Adecuar todas las acciones o medidas de difusión o publicidad que lleven a cabo 
en relación con las actuaciones incentivables a las disposiciones reguladoras de los 
incentivos, y a la Guía de Publicidad establecida por la Agencia Andaluza de la Energía 
en la página web www.agenciaandaluzadelaenergia.es, así como solicitar autorización 
previa de la Agencia para los casos no previstos en la citada guía, y para aquellos en los 
que pretendan realizar cualquier variación o modificación respecto a lo establecido en la 
misma.

j) Comunicar a la persona o entidad beneficiaria, en los casos en que el incentivo 
esté cofinanciado con fondos FEDER, el porcentaje de cofinanciación de estos fondos, 
así como que la aceptación de esta financiación implica la aceptación de su inclusión en 
la lista de operaciones que se publique conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y 
en el Reglamento (UE/Euratom) núm. 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a 
cabo los Estados miembros en relación con los Fondos de la Unión Europea.

k) Asumir los gastos de gestión asociados a su actuación como empresa adherida 
que, en ningún caso, podrán ser repercutidos a la persona o entidad beneficiaria.

l) Someterse a las comprobaciones necesarias para verificar por parte de la Agencia 
Andaluza de la Energía, de los organismos de control de la Junta de Andalucía y de 
la Administración General del Estado, el cumplimiento de las obligaciones y requisitos 
previstos en la presente convocatoria y en sus bases reguladoras.

12. El incumplimiento por parte de las empresas adheridas de cualquiera de sus 
obligaciones podrá conllevar la cancelación de su adhesión para actuar en la presente 
convocatoria, previa instrucción del correspondiente procedimiento, en el que se dará 
audiencia a la empresa adherida. La persona titular de la Dirección Gerencia de la 
Agencia Andaluza de la Energía dictará resolución en un plazo máximo de doce meses a 
contar desde el acuerdo de inicio de dicho procedimiento. La cancelación de la adhesión 
implicará, asimismo, la obligación de retirar de forma inmediata cualquier medida de 
publicidad o difusión relacionada con el incentivo, revocándose cualquier autorización 
que se haya concedido en relación con estas medidas. No obstante, la empresa adherida 
deberá cumplir las obligaciones de representación de beneficiarios ya adquiridas hasta 
la conclusión de los correspondientes expedientes de incentivo y asumir los posibles 
perjuicios que su cancelación pueda ocasionar a los beneficiarios a los que represente.
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1. Disposiciones generales

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Extracto de la Resolución de la Agencia Andaluza de la Energía, por la que se 
convocan para el año 2019 los incentivos de mejora energética del transporte 
en Andalucía acogidos al Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero.

BDNS (identif.): 450022, 450023, 450024, 450025, 450026, 450027.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA:

Primero. Se convocan para el ejercicio 2019, en régimen de concurrencia no 
competitiva, los incentivos de mejora energética del transporte en Andalucía, acogidos al 
Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, por el que se regula el programa de incentivos a 
la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES), a la que corresponde un crédito 
máximo de 8.096.943,04 euros.

De acuerdo a las condiciones establecidas en el artículo 8.3 del Real Decreto 72/2019, 
de 15 de febrero, se realiza la asignación recogida en la siguiente tabla, por cada tipo de 
actuación:

Tipo de actuación Porcentaje Total
A. Adquisición de vehículos de energías alternativas (actuación 1) 50% 4.048.471,52
B. �Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos 

(actuación 2) 45% 3.643.624,37

C. �Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas 
(actuación 3) 5% 404.847,15

TOTAL 8.096.943,04

Los incentivos podrán ser cofinanciados con el FEDER dentro del Programa Operativo 
Plurirregional de España 2014-2020 (POPE).

Segundo. Personas y entidades beneficiarias.
Para las actuaciones 1 y 2:
a) Los profesionales autónomos.
b) Las personas físicas mayores de edad no incluidas en el apartado anterior.
c) Las comunidades de propietarios.
d) Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de 

presentar la solicitud, y otras entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo Número de 
Identificación Fiscal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o W.

e) El sector público que comprende, según el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, la Administración General del Estado, la administración autonómica, 
las entidades que integran la administración local y el sector público institucional, 
integrado por cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público 
vinculados o dependientes de las administraciones públicas, las entidades de 
derecho privado vinculadas o dependientes de las administraciones públicas y las 
universidades públicas.

Para la actuación 3:
Todos los enumerados para las actuaciones 1 y 2 a excepción de los identificados 

en los apartados b) y c) respectivamente, relativos a personas físicas y comunidades de 
propietarios.
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Tercero. Actuaciones incentivables
- Actuación 1: Adquisición de vehículos nuevos de energías alternativas. Para el caso 

de vehículos de la categoría M1 o N1, es obligatorio el achatarramiento de un vehículo M1 
de más de diez años o de un vehículo N1 de más de siete años.

Los vehículos incentivables deberán figurar en la Base de Vehículos del Instituto para 
la Diversificación y el Ahorro de la Energía (IDAE) (http://www.idae.es/coches-cuanto-
consumen).

- Actuación 2: Implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos.
- Actuación 3: Implantación de sistemas de préstamos de bicicletas eléctricas.

Cuarto. Bases reguladoras.
Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, por el que se regula el programa de incentivos 

a la movilidad eficiente y sostenible -Programa MOVES- (BOE núm. 41, de 16 de febrero 
de 2019).

Quinto. Importe.
El importe de los incentivos se establece en el Anexo III del Real Decreto 72/2019, de 

15 de febrero.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de las solicitudes de adhesión de empresas como 

suministradoras de los bienes y/o servicios objeto de los incentivos comenzará a las 9:00 
horas del día 14 de mayo de 2019 y permanecerá abierto hasta la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes de incentivos.

2. El plazo de presentación de las solicitudes de incentivos comenzará:
a) Para las actuaciones 1 y 2, a las 9:00 horas del día 19 de junio de 2019.
b) Para la actuación 3, a las 9:00 horas del día 15 de octubre de 2019.
Los referidos plazos finalizarán cuando se declare su conclusión por la persona titular 

de la Dirección Gerencia de la Agencia Andaluza de la Energía, mediante resolución que 
será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en su defecto, el 31 de 
diciembre de 2019.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud de adhesión de empresas suministradoras de los 

bienes y/o servicios incentivables y para la solicitud de incentivo se publicarán en BOJA 
mediante resolución de desarrollo de la convocatoria.

Sevilla, 11 de abril de 2019.- El Director Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía, 
Jorge J. Jiménez Luna.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Corrección de errores de la Orden de 20 de julio de 2018, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen 
de concurrencia competitiva, dirigidas a la disminución de la dependencia 
energética: autoproducción y mejora de las instalaciones de riego, en el Marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 4.3), 
y por la que se modifican diversas órdenes de bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones de la Submedida 4.2 y 4.3 en el Marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (BOJA núm. 143, de 25.7.2018).

Advertido error en la Orden de 20 de julio de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la disminución de la dependencia energética: autoproducción y mejora de 
las instalaciones de riego, en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (Submedida 4.3), y por la que se modifican diversas órdenes de bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones de la Submedida 4.2 y 4.3 en el Marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 143, de 25 de julio de 2018, se procede a su subsanación 
mediante la presente corrección:

En el apartado 5.a).1. Obras, del cuadro resumen:

Donde dice:
«3. Presupuesto de la inversión modulado: Presupuesto de la inversión elegible tras 

aplicación del módulo de 1.000 € por MWh y año ahorrado (megavatio-hora) incluida en 
la actuación.»

Debe decir:
«3. Presupuesto de la inversión modulado: Presupuesto de la inversión elegible tras 

aplicación del módulo de 3.000 € por MWh y año ahorrado (megavatio-hora) incluida en 
la actuación.»
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera, por el sistema de 
acceso libre, del Cuerpo de Auxiliares Administrativos, de la Junta de Andalucía 
(C2.1000).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección de las pruebas selectivas para 
ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos, de la 
Junta de Andalucía, convocadas por Resolución de 7 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 
238, de 14 de diciembre), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria, procede el nombramiento del personal funcionario de carrera 
en el citado Cuerpo.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 
24 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 
99/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior, corresponde a la persona titular de la 
Consejería el nombramiento del personal funcionario de carrera, si bien, para la resolución 
de este proceso, dicha competencia ha sido delegada en la Secretaría General para la 
Administración Pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 15.1.c) de la Orden de 20 
de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en órganos 
directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, por lo que en uso de la 
delegación efectuada, esta Secretaría General para la Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares 
Administrativos, de la Junta de Andalucía, al personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta Resolución, con expresión de los destinos adjudicados y el carácter 
de ocupación de los mismos.

Segundo. En el Anexo II de la presente Resolución se relacionan los aspirantes 
que, habiendo sido propuestos por la Comisión de Selección para su nombramiento 
como personal funcionario de carrera, han renunciado a adquirir tal condición o cuyas 
actuaciones, en el presente proceso, han quedado sin efectos porque se da alguna de 
las circunstancias previstas en el apartado 6 de la base octava de la Resolución de 7 de 
diciembre de 2016.

De acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior, y a la vista de lo dispuesto en el 
apartado 7 de la base octava de dicha resolución, en relación con el artículo 61.8 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se requiere a la Comisión de Selección 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible 
nombramiento como personal funcionario de carrera.
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Tercero. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, para adquirir la condición de funcionarios de carrera, deberán 
realizar acto de acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía, 
del resto del Ordenamiento Jurídico y tomar posesión dentro del plazo establecido en el 
punto siguiente.

Cuarto. La toma de posesión deberán efectuarla ante las Secretarías Generales 
Técnicas de las Consejerías y Secretarías Generales u órganos asimilados de las 
Agencias para destinos en los Servicios Centrales, y ante las Secretarías Generales de 
las Delegaciones, Direcciones Provinciales u órganos asimilados de las Agencias, para 
los destinos de los servicios periféricos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 26 
de abril de 2019.

Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
Organismos y empresas dependientes, el personal aspirante aprobado que se relaciona 
en el Anexo I de esta Resolución para tomar posesión, deberá realizar la declaración a que 
se refiere el segundo de los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Sexto. Los Centros Directivos en los que se encuentra adscrita la plaza adjudicada 
a cada funcionario, según Anexo adjunto, tramitarán por el Sistema de Información 
de Recursos Humanos la toma de posesión ante el Registro General de Personal, de 
conformidad con la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, por la que se adopta la aplicación del SIRHUS. 

Séptimo. Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.
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ANEXO II

APELLIDOS Y NOMBRE:  DNI:

IGARTUA GUTIÉRREZ,  AITOR ***4343**

LOZANO QUIJANO, JUAN ANTONIO ***0961**

RIVERA PINTO, ELENA ***5618**

MARTÍN RODRÍGUEZ, CARLOS ***6232**

TOVAR PEREIRA, RAFAEL MANUEL ***0860**

DELGADO GARCÍA, MANUEL ***0760**

BOHORQUEZ SÁNCHEZ, MARÍA DEL PILAR ***5939**

ROMERO RUIZ, JOSE ***0280**

MESA HERRERA, PATRICIA ***1008**

HIDALGO HIDALGO, JOSE IGNACIO ***0737**

ESTEBAN GARCÍA, BEATRIZ ***8659**
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Consejero/a Técnico/a, código 
13209410, adscrito a la Viceconsejería, convocado por Resolución de esta Viceconsejería, 
de 13 de febrero de 2019 (BOJA núm. 35, de 20 de febrero), a la funcionaria que figura en 
el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López. 
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A N E X O

DNI: xxx6051xx.
Primer apellido: Tovar.
Segundo apellido: Bravo.
Nombre: Sara.
Código P.T.: 13209410.
Puesto de trabajo: Consejero/a Técnico/a.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro destino: Viceconsejería.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden 
de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen competencias en 
órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales.

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Intervención Delegada, 
código 129910, adscrito a la Intervención General, convocado por Resolución de esta 
Viceconsejería, de 4 de febrero de 2019 (BOJA núm. 30, de 13 de febrero), a la funcionaria 
que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 51, en 
relación con el artículo 65, del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 
de enero.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jorge Ramírez López. 
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A N E X O

DNI: ***3387**.
Primer apellido: Núñez.
Segundo apellido: Lama.
Nombre: Raquel Dolores.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Intervención Delegada.
Consejería: Hacienda, Industria y Energía.
Centro directivo: Intervención General.
Centro destino: Intervención General.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se deja 
sin efecto la convocatoria del puesto de libre designación convocado por la 
resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002 de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, 
de 26 de febrero),

R E S U E L V O

Dejar sin efecto la convocatoria pública del puesto de trabajo de libre designación 
que en anexo se acompaña, convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 28 de 
marzo de 2019 (BOJA núm. 65, de 4 de abril de 2019) por estar pendiente la adscripción 
de las unidades administrativas y los puestos de trabajo de los Servicios Comunes de 
las extintas Consejerías de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural y de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio.

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Coordinador/a General.
Código: 6515610.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de Acceso: P.L.D.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A11.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-  26.235,24 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), 
y teniendo en cuenta las competencias que me delega la disposición transitoria tercera del 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (BOJA núm. 31, de 14 
de febrero de 2019), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución de esta Secretaría General Técnica de fecha 21 de diciembre de 2018 (BOJA 
núm. 1, de 2 de enero de 2019), al funcionario que figura en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por la 
titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido respectivamente en los 
artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 11 de abril de 2019.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: ***2517**.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Noguera
Nombre: Juan Miguel.
Código puesto de trabajo: 13458710.
Puesto t. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria Pedroches III.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Villanueva de Córdoba.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General de Investigación, 
Desarrollo e Innovación, por la que se dispone el nombramiento del Director 
Científico de la Red Andaluza de Diseño y Traslación de Terapias Avanzadas.

El Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye en su artículo 
5 a la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud la dirección 
y ejecución de las políticas de investigación, desarrollo e innovación de la Consejería, así 
como las políticas de gestión del conocimiento.

La Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas nació en octubre de 2008, promovida 
por las entonces Consejerías de Salud y de Economía, Innovación y Ciencia, con la 
visión de que Andalucía aspire a ocupar un papel relevante en el ámbito de las Terapias 
Avanzadas, de forma que la investigación, desarrollo e innovación en este campo se 
convierta en uno de los motores de progreso científico, mejora de la salud y desarrollo 
social y económico en el futuro, así como en una de sus señas de identidad en el entorno 
nacional e internacional.

El 15 de octubre de 2008 se nombra a doña Natividad Cuende Melero para ejercer la 
Dirección Ejecutiva de la Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas.

En el año 2010 se aprueba la Estrategia y Plan de Actuación 2010/2015 de dicha 
Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas.

En los años de vigencia de dicha Estrategia y Plan de Actuación se ha evidenciado 
la necesidad de ampliar el alcance y contenido de la Iniciativa Andaluza en Terapias 
Avanzadas. En este sentido se considera que la mejor alternativa para avanzar más en el 
diseño y traslación de estas terapias es la constitución de una Red.

Dicha Red, denominada Red Andaluza de Diseño y Traslación de Terapias Avanzadas, 
se conforma como una estructura organizativa por la asociación de un conjunto variable 
de instituciones, fundaciones gestoras, centros, plataformas y grupos de investigación 
con actividad en el diseño y traslación de terapias avanzadas, de carácter multidisciplinar 
que tienen como objetivo la realización de proyectos de investigación cooperativa y el 
diseño y traslación de terapias avanzadas.

En este sentido es necesario que un investigador de prestigio se encargue del 
diseño de dicha Red, de su puesta en funcionamiento y de la dirección científica de la 
misma. Dicha Dirección Científica implica la elaboración de solicitudes de financiación, 
la coordinación de grupos de expertos para el diseño y traslación, el asesoramiento 
técnico especializado en la organización de los recursos de la red y la priorización de los 
proyectos. 

El Catedrático Doctor Rafael Solana Lara es titular de una plaza de Catedrático 
vinculada en virtud de la Resolución de 13 de abril de 1996, del Servicio Andaluz de Salud 
y de la Universidad de Córdoba, publicada en el BOJA número 67, de 13.6.1996, y es un 
científico internacionalmente reconocido en el ámbito de la investigación biomédica.

A la vista de estos antecedentes,

R E S U E L V O

Primero. Cesar a doña Natividad Cuende Melero como Directora Ejecutiva de la 
Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas. 
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Segundo. Nombrar al Catedrático Doctor Rafael Solana Lara como Director Científico 
de la Red Andaluza de Diseño y Traslación de Terapias Avanzadas.

Tercero. La Dirección Científica de la Red Andaluza de Diseño y Traslación de Terapias 
Avanzadas incluye todas las funciones que hasta la fecha se venían desarrollando por 
la Dirección Ejecutiva de la Iniciativa Andaluza en Terapias Avanzadas y aquellas otras 
relacionadas con el diseño de dicha Red, de su puesta en funcionamiento y de la dirección 
científica de la misma.

Cuarto. La Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud dará soporte, como 
entidad instrumental de la Consejería de Salud y Familias, a la Red Andaluza de Diseño 
y Traslación de Terapias Avanzadas como entidad central de apoyo y gestión de la 
investigación en el Sistema Sanitario Público Andaluz, así como pondrá a disposición de 
la Dirección Científica los medios y recursos necesarios.

Quinto. La persona titular de la Dirección Científica de la Red Andaluza de Diseño y 
Traslación de Terapias Avanzadas conservará la vinculación jurídica existente con sus 
instituciones de procedencia. 

Sexto. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- El Secretario General, Isaac Túnez Fiñana.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don José Romero Aranda, 
para ocupar el puesto directivo de Subdirector Económico Administrativo y/o de Servicios 
Generales del Hospital Virgen de la Victoria, con efectividad de la fecha de la toma de 
posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 15 de marzo de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 15 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña M.ª José Cano Hoyos, 
para ocupar el puesto directivo de Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria de 
Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz, con efectividad de la fecha de la toma de 
posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 15 de marzo de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado. 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don José Luis Salcedo 
Lagullón, para ocupar el puesto directivo de Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada, con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 18 de marzo de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Ana Lourdes Leal 
Domíngo, para ocupar el puesto directivo de Directora Gerente del Área de Gestión 
Sanitaria Norte Cordoba, con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 18 de marzo de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don Antonio Carrión Jiménez, 
para ocupar el puesto directivo de Subdirector Médico del Hospital Regional Universitario 
de Málaga, con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 18 de marzo de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 18 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º, del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a don José Carnero Bueno, para 
ocupar el puesto directivo de Subdirección Médica del Hospital Regional Universitario de 
Málaga, con efectividad de la fecha de la toma de posesión.

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 18 de marzo de 2019.- El Director Gerente, Miguel Moreno Verdugo.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la que se 
nombran Catedráticos de Universidad.

De conformidad con las propuestas formuladas por las comisiones encargadas de juzgar 
el concurso de acceso convocado por Resolución de la Universidad de Sevilla de 18 
de diciembre de 2018 (BOE de 25 de enero de 2019), para la provisión de plazas de 
Catedráticos de Universidad, y de conformidad con lo previsto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), el 
Real Decreto 1312/2007, por el que se establece la acreditación nacional a los cuerpos 
docentes, así como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régimen de los 
concursos de acceso a dichos cuerpos, 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 20.1 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 
demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto efectuar los nombramientos que se 
relacionan a continuación:

- Francisco Javier Rondán Cataluña, Catedrático de Universidad del Área de 
Conocimiento de «Comercialización e Investigación de Mercados», adscrita al 
Departamento de «Administración de Empresas y Marketing» (plaza núm. 1/40/18).

- María de los Ángeles Oviedo García, Catedrática de Universidad del Área 
de Conocimiento de «Comercialización e Investigación de Mercados», adscrita al 
Departamento de «Administración de Empresas y Marketing» (plaza núm. 1/41/18).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de marzo de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 63 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 22 de marzo de 2019, conjunta de la Universidad de Sevilla y de 
la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
nombran Catedráticos de Universidad con plaza vinculada.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar el concurso 
convocado por Resolución conjunta de la Universidad de Sevilla y del Servicio Andaluz 
de Salud de fecha 11 de septiembre de 2018 (BOE de 15 de octubre de 2018), y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; 
el Estatuto de la Universidad de Sevilla; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el 
que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios; 
el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente por el Real Decreto 
1652/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen las bases generales del régimen 
de conciertos entre las universidades y las instituciones sanitarias; el Concierto entre 
la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla (Acuerdo 26 de marzo de 1996) y el 
Acuerdo de 17 de marzo de 2015 del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, por 
el que se autoriza la modificación del Convenio-Marco suscrito, 

Considerando que se ha actuado conforme a lo previsto en las bases de la 
convocatoria,

Considerando que se han observado los procedimientos y cumplidos los requisitos 
establecidos en la legislación vigente y, 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por la Ley 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, y el Estatuto de la Universidad de Sevilla,

La Directora General de Personal del Servicio Andaluz de Salud y el Rector de la 
Universidad de Sevilla han resuelto efectuar los nombramientos que se relacionan a 
continuación:

- Pedro Antonio Infante Cossío, Catedrático de Universidad (plaza vinculada). Área 
de Conocimiento: Cirugía. Departamento: Cirugía. Perfil docente: Asignaturas del área de 
conocimiento adscritas al Departamento. Especialidad: Cirugía Oral y Maxilofacial. Centro 
asistencial: Hospital Universitario Virgen del Rocío. Categoría asistencial: Facultativo 
Especialista de Área (Plaza 1/1V/17). 

- Guillermo Antiñolo Gil, Catedrático de Universidad (plaza vinculada). Área de 
Conocimiento: Obstetricia y Ginecología. Departamento Cirugía. Perfil docente: 
Asignaturas del área de conocimiento adscritas al Departamento. Especialidad: Obstetricia 
y Ginecología. Centro asistencial: Hospital Universitario Virgen del Rocío. Categoría 
asistencial: Facultativo Especialista de Área (Plaza 1/2V/17).

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Rector de esta Universidad, en el 
plazo de un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, según dispone el artículo 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de marzo de 2019.- La Directora General de Personal del SAS, Pilar Bartolomé 
Hernández; el Rector,  Miguel Ángel Castro Arroyo.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por la que se modifica el Anexo II de la Resolución de 2 
de abril de 2019, dictada por la misma.

El artículo segundo de la Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de 
Córdoba vino a disponer la designación de los miembros de la Comisión de Valoración, 
relacionados en el Anexo II, conforme lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Por Resolución de 2 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, se modifica el Anexo II de la Resolución de 10 de diciembre de 2018.

Por motivos personales se hace necesario la sustitución de don Francisco Ramírez 
Serrano, Vocal suplente por doña Carolina Carmona Ortega, modificándose el Anexo II.

Esta resolución surtirá efectos desde la fecha de su firma.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Presidencia, Administración Pública e Interior, de conformidad con el artículo 115.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Córdoba, 11 de abril de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio J. Repullo Milla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Jaén, por la que se modifica la composición de la Comisión de 
Valoración designada mediante Resolución de 5 de diciembre de 2018, por la 
que se convoca el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito de esta provincia.

El artículo segundo de la Resolución de 5 de diciembre de 2018, de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la provincia de Jaén, vino 
a disponer la designación de los miembros de la Comisión de Valoración, relacionados en 
el Anexo II, conforme lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Siendo necesario modificar la composición de miembros y en uso de las competencias 
atribuidas a esta Delegación por los artículos 43 y 48.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Nombrar como vocal titular a doña Sara Aomar Millán en sustitución de 
don Ricardo Caballero Ferrer, y como vocales suplentes a don Gregorio Cabrera Milla 
y a doña Fátima Suárez Rodríguez en sustitución de doña Carmen Cano Ramiro y doña 
Isabel González Martínez, respectivamente.

Segundo. Publicar como Anexo II la nueva composición de la Comisión de Valoración 
con las sustituciones referidas.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Presidencia, Administración Pública e Interior, de conformidad con el artículo 115.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y artículo 
4 del Decreto 2/2019, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, 
en relación con los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidente/Presidenta:
  Doña María Soledad Moreno Barranco.
Presidente suplente/Presidenta suplente:
  Doña María Consolación Martínez Plaza.
Vocales:
  Doña Eva María Nicás Moreno.
  Doña Carmen Mercedes Sánchez Castellón.
  Don Manuel Lara González.
  Doña Macarena Sánchez Mena.
  Doña Sara Aomar Millán.
Vocales suplentes:
  Don Gregorio Cabrera Milla.
  Doña Fátima Villar Cañada.
  Don Eloy Tobaruela Quesada.
  Doña Fátima Suárez Rodríguez.
  Don Modesto Puerta Castro.
Vocal Secretario/Vocal Secretaria:
  Don Ramón Pereira Cárdenas.
Vocal Secretario Suplente/Vocal Secretaria suplente:
  Don Mariano Galicia Salido.

Jaén, 9 de abril de 2019.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Lozano Moral.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 27 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo (BOJA núm. 31, de 14 de febrero de 2019), anuncia la provisión de un 
puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes, 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo Da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según 
la disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2.10.15). 

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Granada.
Denominación del puesto: Secr. Provincial. 
Código: 9764110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A11.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 20.655,96 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Granada.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 2 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de 
libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este Organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según 
la disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.15). 

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de abril de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Huelva.
Denominación del puesto: Secret. Provincial.
Código: 8679610.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A11.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
C.D.: 27.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 20.655,96 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 3 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de 
libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes, 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este Organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo Da Vinci, 19-B. 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según la 
Disposición Derogatoria Única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 2.10.15). 

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Huelva.
Denominación del puesto: Director/a ATE Huelva-Capital.
Código: 11082110.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Coop. Emp. Form. Oc.
Área relacional: Adm. Pública.
C.D.: 26
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 17.190,24 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3 años.
Tit.:
Form.:
Localidad: Huelva.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 7 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, 
de 26 de febrero), y conforme a la disposición transitoria tercera del Decreto 103/2019, de 
12 de febrero de 2019 (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), anuncia la provisión de puesto 
de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, próximo a quedar vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita; 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.	  

Sevilla, 7 de abril de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Servicio Económico-Administrativo.
Código: 10973810.
Centro directivo: Dirección Gral. del Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 

Protegidos.
Centro de destino: Dirección Gral. del Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 

Protegidos.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A11.
Área funcional: Contratación Admva. y Régimen Patrimonial.
Área relacional: Adm. Pública.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX- 21.197,52 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, 
de 26 de febrero), y conforme a la disposición transitoria tercera del Decreto 103/2019, de 
12 de febrero de 2019 (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), anuncia la provisión de puesto 
de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita; 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN 

Denominación del puesto: Gabinete Desarrollo Sostenible.
Código: 11055410.
Centro directivo: Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.
Centro de destino: Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: AX.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Medio Ambiente.
Área relacional: Documentación Pública y Comunicación Social.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 26.235,24 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002 de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.g) de la Orden de 22 de febrero de 2016 (BOJA núm. 39, 
de 26 de febrero), y conforme a la disposición transitoria tercera del Decreto 103/2019, de 
12 de febrero de 2019 (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), anuncia la provisión de puesto 
de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en anexo a la presente resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar el 
número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Subdirector/a de Gestión de Recursos y Planificación 
Hidrológica.

Código: 9278710.
Centro directivo: Dirección General Cuenca Mediterránea Andaluza.
Centro de destino: Dirección General Cuenca Mediterránea Andaluza.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de Acceso: P.L.D.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Obras Públicas y Construcciones.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 26.235,24 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se modifica 
la Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la entonces Viceconsejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla.

El artículo segundo de la Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la entonces 
Viceconsejería de Conocimiento, Investigación y Universidad, por la que se convoca 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de 
esta Consejería en la provincia de Sevilla, vino a disponer la designación de los miembros 
de la Comisión de Valoración, relacionados en el Anexo II, conforme a lo dispuesto en la 
base décima de la convocatoria.

Existiendo razones organizativas que aconsejan la modificación de la Comisión 
de Valoración para un mejor desarrollo de los trabajos que competen a la misma, y en 
uso de las competencias atribuidas a esta Consejería por los artículos 43 y 48.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Nombrar como presidente suplente de la Comisión de Valoración del 
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en en el ámbito de 
esta Consejería en la provincia de Sevilla a doña María Dolores Martín León, dejando sin 
efecto el nombramiento de doña Isabel Quílez Mingote.

Segundo. Nombrar como vocal de la Comisión de Valoración del concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en en el ámbito de esta Consejería en la 
provincia de Sevilla a don Emilio Domínguez Olivares, dejando sin efecto el nombramiento 
de don José Luis Torres Hurtado.

Tercero. Nombrar como vocal suplente de la Comisión de Valoración del concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en en el ámbito de esta 
Consejería en la provincia de Sevilla a don Luis Eduardo Martínez Gens, dejando sin 
efecto el nombramiento de doña María del Rosario Santiago Meléndez.

Cuarto. Publicar como Anexo II la nueva composición de la Comisión de Valoración 
tras las modificaciones referidas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 8.2.a), 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, ante este mismo órgano, de conformidad con el artículo 115.2 
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de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 5 de abril de 2019.- El Consejero de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, P.D., la Viceconsejera (Orden de 11.11.2015, BOJA núm. 224, de 18.11.2015).

ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidenta: Doña Rocío Pérez Carrasco.
Presidenta suplente: María Dolores Martín León.
Vocales:

Doña Aurora Gomera Martínez.
Doña María Teresa Osuna Arcángel.
Don Emilio Pedrero Cabanillas.
Doña Susana Pérez Santos.
Don Emilio Domínguez Olivares.

Vocales suplentes:
Don Jorge Carbajal Orduña.
Doña Silvia Casquero Ramírez.
Don Fernando Martínez Fernández.
Doña Julia Rufo Santiago.
Don Luis Eduardo Martínez Gens.

Vocal Secretaria: Doña María de los Ángeles López Navarro.
Vocal Secretario suplente: Don Francisco Manuel Fustero García.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Orden de 9 de abril de 2019, por la que se modifica la Comisión de Valoración 
designada mediante Orden de la Consejería de Salud, de 3 de diciembre de 
2018, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla. 

Mediante Orden de la Consejería de Salud, de 3 de diciembre de 2018, por la que se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el 
ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, en virtud de lo dispuesto en su 
artículo 2, se designan a los miembros de la Comisión de Valoración relacionados en el 
Anexo II, conforme a lo dispuesto en la base décima de la convocatoria.

Existiendo causas que impiden o imposibilitan la actuación de alguno de sus 
miembros, esta Consejería, en uso de las competencias atribuidas por los artículos 43.1 y 
48.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V E 

Primero. Modificar la composición de la Comisión de Valoración relacionada en el 
Anexo II, conforme a la base décima de la convocatoria de la Orden de 3 de diciembre 
de 2018, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla, con motivo 
de la sustitución de doña Flora María Martínez Pecino, como vocal suplente, al haber 
participado en el concurso de méritos y existir causa de abstención que le impide su 
actuación en la citada Comisión de Valoración, siendo sustituida por doña Verónica 
Rodríguez Peña.

Segundo. Publicar nuevamente como Anexo II la nueva composición de la Comisión 
de Valoración con la sustitución referida.

Sevilla, 9 de abril de 2019

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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ANEXO II

COMISIÓN DE VALORACIÓN

Presidente/a:
Don Daniel Castillo Barragán. 

Presidente/a suplente:
Don Joaquín Fernández Quintero 

Vocales: 
Doña Cristina Hurtado Gandul.
Doña Raquel Reinoso Lobato.
Doña Carmen Chacón Echevarria. 
Don Bernardino Paz Clavijo. 
Don Ricardo Merlo Fernández. 
Doña María Rosario Díaz Peral. 
Doña Rosario Rueda Millán. 

Vocales suplentes: 
Doña Rosa María Domínguez Benítez.
Doña Verónica Rodríguez Peña.
Don José Daniel Velázquez Jiménez.
Don Damián Roldán Gutiérrez. 
Don Antonio Julio Hernández Castillo. 
Don José Antonio Espinosa Reina. 
Doña María Dolores Fernández Pérez. 

Vocal Secretario/a:
Don Juan Miguel García Riego.

Vocal Secretario/a suplente: 
Doña María Victoria Casas Mata.



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 83 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud 
del Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
del Presidente 2/2019 de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Salud y Familias se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud y Familias, situado en 
Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando curriculum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Consejería: Salud y Familias.
Centro Directivo: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Centro Destino: Delegación Territorial de Salud y Familias.
Código SIRHUS: 2093210.
Denominación del Puesto: Sv. Planificación y Evaluación de Recursos.
Núm. plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A112.
Área funcional: Presupuesto y Gestión Económica.
Área relacional: Administración Pública.
Nivel: 27.
Complemento específico: 20.107,44 €.
Titulación: 
Experiencia: 3.
Localidad: Granada.



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 85 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo, próximo a quedar vacante, 
por el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud 
del Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, de las competencias que tiene delegadas por Orden de 18 de marzo de 2016 
y de conformidad con la disposición transitoria segunda del Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería, anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera de Salud y Familias, se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
preferentemente en el Registro General de la Consejería de Salud y Familias, situado en 
Sevilla, Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-1, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales de la persona solicitante y el puesto 
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que hará constar el número de 
registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas. De la citada documentación se presentarán tantas 
copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para la persona peticionaria, y los destinos adjudicados 
serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 51 y 65 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación correspondiente, para 
su inscripción, al Registro General de Personal.
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Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Viceconsejera, Catalina Montserrat García Carrasco.

A N E X O

Consejería: Salud y Familias.
Centro directivo: Delegación Territorial Salud y Familias.
Centro destino: Delegación Territorial Salud y Familias.
Código SIRHUS: 2131410.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Evaluación Asistencial.
Número plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Tipo Administración: AS.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: P-A12.
Área funcional: Salud y Ordenación Sanitaria.
Área Relacional: 
Nivel: 27.
Complemento específico: 20.107,44 €.
Titulación:
Experiencia: 3.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Resolución de 4 de abril de 2019, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 6 de noviembre de 2013 (BOJA núm. 
223, de 13 de noviembre), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el 
procedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se describe en el anexo de 
la presente resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el 
Consejo de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado y que se 
especifican en el anexo y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Segunda. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Viceconsejero 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, dentro del plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el 
Registro General de la Consejería (calle Pablo Picasso, s/n, 41071 Sevilla), bien a través 
de las oficinas a que se refiere el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, los datos personales, 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, 
acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias, debidamente compulsadas, cuando no consten en la Hoja de Acreditación 
de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación se 
presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes 
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

Sevilla, 4 de abril de 2019.- El Viceconsejero, Jaime Raynaud Soto.
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A N E X O

Centro directivo: Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio, Cultura y  Patrimonio Histórico en Granada.

Localidad: Granada.
Código: 11747910.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado/a Territorial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo administración: 
Características esenciales:
Grupo: C1 – C2.
Cuerpo: P – C1.10.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional:
Nivel complemento destino: 17.
Complemento específico: XXXX- 9.511,80 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: 1 año.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Universidades

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Universidad de Granada, por la que se 
aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos, se anuncia la fecha, 
hora y lugar de celebración del ejercicio y se publica el tribunal del proceso 
selectivo de acceso libre por concurso-oposición para cubrir 4 plazas de personal 
laboral con la categoría de Técnico/a Especialista de Servicios Técnicos, Obras, 
Equipamiento y Mantenimiento (climatización) (Grupo III) de esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y en la base 4 de la Resolución de 25 de febrero 
de 2019 de esta Universidad, por la que se convoca proceso selectivo de acceso libre por 
concurso-oposición para cubrir plazas de personal laboral con la categoría de Técnico/a 
Especialista de Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y Mantenimiento (Grupo III) de 
esta Universidad (BOE núm. 58, de 8 de marzo de 2019).

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar las listas de personas aspirantes admitidas/os y excluidas/os al 
citado proceso selectivo. La lista de aspirantes admitidos/as se encuentra expuesta en 
el sitio web del Servicio de Personal de Administración y Servicios (http://serviciopas.ugr.es/).

Segundo. Publicar la relación provisional de aspirantes excluidos/as que figuran como 
Anexo II a esta resolución, con expresión de las causas de su no admisión.

Tercero. Tanto los aspirantes excluidos/as como los omitidos/as, por no figurar en 
las relaciones de aspirantes admitidos/as,  disponen de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para acreditar ante esta Universidad la subsanación de los 
defectos que motivaron su no admisión en las relaciones de aspirantes admitidos/as. 
Quienes dentro de este plazo no justifiquen dicha subsanación, serán definitivamente 
excluidos/as del proceso selectivo.

Cuarto. Se convoca a todos los aspirantes admitidos/as a la celebración del ejercicio 
previsto en las bases de la convocatoria el día 25 de mayo de 2019, a las 10:00 horas, en 
el aula 3 de la Facultad de Farmacia (Campus Universitario de Cartuja). 

Quinto. Las personas aspirantes deberán ir provistas necesariamente de material 
de escritura, consistente en: bolígrafo azul o negro. Asimismo, deberán presentar el 
documento nacional de identidad, pasaporte u otro documento de identificación suficiente 
que acredite de forma inequívoca su identidad.

Sexto. Publicar la composición del Tribunal que ha de resolver el proceso selectivo y 
que figura como Anexo I de esta resolución, en base a lo dispuesto en la base 5.1 de la 
Resolución de 25 de febrero de 2019.

Granada, 11 de abril de 2019.- La Rectora, Pilar Aranda Ramírez.
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ANEXO I

Titulares:
Presidente: Don Jesús Manuel Cobo Santiago, funcionario de la Escala de Gestión 

Profesional de la Universidad de Granada
Vocales: Don Miguel Ángel Megías Ortega, personal laboral con la categoría de 

Encargado de Equipo de la Universidad de Granada.
Don Antonio González Carretero, personal laboral con la categoría de Técnico 

Especialista de Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y Mantenimiento de la 
Universidad de Granada.

Don Ángel Trujillo de la Cruz, personal laboral con la categoría de Técnico Auxiliar 
de Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y Mantenimiento de la Universidad de 
Granada.

Don Agustín Vico Vico, personal laboral con la categoría de Técnico Especialista 
de Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y Mantenimiento de la Universidad de 
Granada.

Secretario: Don Antonio Miguel Romero Peña, funcionario de la Escala Técnica de 
Administración de la Universidad de Granada.

Suplentes:
Presidente: Don Juan Francisco Moriana Ávila, funcionario de la Escala Gestión de la 

Universidad de Granada.
Vocales: Don Rafael González Ortega, personal laboral con la categoría de Técnico 

Especialista de Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y Mantenimiento de la 
Universidad de Granada.

Don Manuel Corrales Benítez, personal laboral con la categoría de Técnico Especialista 
de Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y Mantenimiento de la Universidad de 
Granada.

Don Juan Antonio Costela Serrano, personal laboral con la categoría de Técnico 
Especialista de Biblioteca, Archivo y Museos de la Universidad de Granada.

Don José Antonio Reinoso Rodríguez, personal laboral con la categoría de Técnico 
Auxiliar de Servicios Técnicos, Obras, Equipamiento y Mantenimiento de la Universidad 
de Granada.

Secretario: Don Manuel Francisco Moreno Martínez, funcionario de la Escala 
Administrativa de la Universidad de Granada.

ANEXO II

DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSAS DE EXCLUSION
***4673** BAILÓN BAILÓN,SINUHÉ 18, 19
***3808** BENÍTEZ NIETO,RAFAEL 18, 19
***9973** CONTRERAS MARTÍNEZ,FRANCISCO JAVIER 18,19
***6215** FERNÁNDEZ GARCÍA,ANTONIO 18,19
***7026** GARCÍA CEJUDO,CECILIO 18,19
***4506** GONZÁLEZ GONZÁLEZ,ÁNGELA MARÍA 4
***2836** MATA SÁNCHEZ,ÁLVARO 4
***1034** MORA MELGAREJO,JUAN JOSÉ 18, 19
***3917** MORENO MORALES,LUIS JAVIER 4
***9155** ORTÍZ CALVO,MIGUEL ÁNGEL 18, 19
***4377** RODRÍGUEZ CALLEJAS,VICENTE 18, 19
***6511** RUEDA PEÑA,ALBERTO 19
***1460** RUIZ MORENATE,JUAN RAMÓN 19
***3869** VALVERDE GUERRERO,VICENTE 18,19
***1058** VÍLCHEZ JÓDAR,LUCAS 18 Y 19
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CAUSAS DE EXCLUSIÓN

CÓDIGO CAUSA DE EXCLUSIÓN
1 Tiene la condición de fijo en la categoría convocada
2 No cumple el requisito de edad
3 No cumple el requisito de nacionalidad
4 No cumple el requisito de titulación
5 No acredita identidad (DNI, NIE, Pasaporte)
6 No acredita grado de discapacidad
7 Falta pago de los derechos de examen
8 Pago incompleto de los derechos de examen
9 Falta de acreditación del nivel de rentas

10 Supera nivel de rentas para la exención de pago
11 Solicitud fuera de plazo
12 Falta la firma en la solicitud
13 Falta fecha de nacimiento
14 Falta acreditación Familia Numerosa
15 Acreditación Familia Numerosa caducada
16 Falta certificado de Inscripción y Rechazo
17 Certificado de Inscripción y Rechazo fuera de plazo
18 Falta carné instalador-mantenedor de instalaciones térmicas (RITE)
19 Falta carné de manipulador de gases fluorados para más de 3 kg.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación

Orden de 31 de agosto de 2018, por la que se concede la autorización 
administrativa para su apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
formación profesional «IFP Vandelvira» de Jaén. (PP. 2551/2018).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Francisco José Roldán Martín, como 
administrador único de Instituto de Formación Profesional en Rescate y Salvamento, S.L., 
entidad titular del centro docente privado de formación profesional «IFP Vandelvira», con 
domicilio en Ctra. de Jabalcuz, núm. 2, de Jaén, por el que solicita la autorización del 
mismo para impartir cinco ciclos formativos de formación profesional de grado medio (uno 
de Cuidados Auxiliares de Enfermería, uno de Farmacia y Parafarmacia, uno de Sistemas 
Microinformáticos y Redes, uno de Gestión Administrativa y uno de Conducción de 
Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural) y cuatro ciclos formativos de formación 
profesional de grado superior (uno de Radioterapia y Dosimetría, uno de Educación 
Infantil, uno de Administración y Finanzas y uno de Documentación y Administración 
Sanitarias), según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Jaén y 
de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación. 

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE de 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE de 30), por el que se establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el Real Decreto 
546/1995, de 7 de abril (BOE de 5 de junio), por el que se establece el título de Técnico 
en Cuidados Auxiliares de Enfermería y las correspondientes enseñanzas mínimas; el 
Real Decreto 1689/2007, de 14 de diciembre (BOE de 17 de enero de 2008), por el que 
se establece el título de Técnico en Farmacia y Parafarmacia y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre (BOE de 17 de enero de 2008), 
por el que se establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes y se 
fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre (BOE de 1 
de diciembre), por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se 
fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 2049/1995, de 22 de diciembre (BOE de 
14 de febrero de 1996), por el que se establece el título de Técnico en Conducción de 
Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural y las correspondientes enseñanzas 
mínimas; el Real Decreto 772/2014, de 12 de septiembre (BOE de 4 de octubre), por el 
que se establece el título de Técnico Superior en Radioterapia y Dosimetría y se fijan 
sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre (BOE de 24 de 
noviembre), por el que se establece el título de Técnico Superior en Educación Infantil 
y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre 
(BOE de 15 de diciembre), por el que se establece el título de Técnico Superior en 
Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Real Decreto 768/2014, 
de 12 de septiembre (BOE de 4 de octubre), por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Documentación y Administración Sanitarias y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA de 12), por el que se establece 



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 93 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA de 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general; el Decreto 
140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos 
relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás 
normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro docente privado de 
formación profesional «IFP Vandelvira», con código 23009572 y domicilio en Ctra. de 
Jabalcuz, núm. 2, de Jaén, cuyo titular es Instituto de Formación Profesional en Rescate 
y Salvamento, S.L., quedando con la configuración de enseñanzas que se describe a 
continuación:

Ciclos formativos de formación profesional de grado medio (impartidos en turno de 
tarde):

Cuidados Auxiliares de Enfermería: 
	  Núm. Ciclos: 1.
	  Grupos: 1.
	  Puestos escolares: 30.

Farmacia y Parafarmacia: 
	  Núm. Ciclos: 1.
	  Grupos: 2.
	  Puestos escolares: 60.

Sistemas Microinformáticos y Redes: 
	  Núm. Ciclos: 1.
	  Grupos: 2.
	  Puestos escolares: 40.

Gestión Administrativa: 
	  Núm. Ciclos: 1.
	  Grupos: 2.
	  Puestos escolares: 40.

Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural: 
	  Núm. Ciclos: 1.
	  Grupos: 1.
	  Puestos escolares: 30.

Ciclos formativos de formación profesional de grado superior (impartidos en turno de 
tarde):

Radioterapia y Dosimetría:
	  Núm. de ciclos: 1.
	  Grupos: 2.
	  Puestos escolares: 60.

Educación Infantil:
	  Núm. de ciclos: 1.
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	  Grupos: 2.
	  Puestos escolares: 40.

Administración y Finanzas:
	  Núm. de ciclos: 1.
	  Grupos: 2.
	  Puestos escolares: 40.

Documentación y Administración Sanitarias:
	  Núm. de ciclos: 1.
	  Grupos: 2.
	  Puestos escolares: 40.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, la 
autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y administrativos 
desde el inicio del curso escolar 2018/2019.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación 
de Jaén la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de agosto de 2018

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 95 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Acuerdo de 4 de enero de 2019, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se abre un periodo de 
Información Pública del expediente que se cita, en el término municipal de 
Sedella (Málaga). (PP. 21/2019).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65284.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente de construcción de una balsa para riegos, ubicado en 
Paraje «Llanillo», polígono 3, parcela 359, en el término municipal de Sedella.

Promovido por: José Miguel Fernández Guirado.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, Paseo de Reding, 20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 4 de enero de 2019.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Orden de 26 de marzo de 2019, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Cuevas Bajas y Villanueva de Algaidas, ambos en la provincia 
de Málaga.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 13 de marzo de 2018, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Cuevas Bajas y Villanueva de Algaidas, ambos en 
la provincia de Málaga, que en la planificación para el año 2018, elaborada por la Dirección 
General de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones 
de replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre los municipios de Cuevas 
Bajas y Villanueva de Algaidas.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 4 de octubre de 2018 el Director General de Administración Local 
dictó Resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora entre 
los municipios de Cuevas Bajas y Villanueva de Algaidas.

Dicha resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como su 
traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la entonces Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación. 

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 5 de octubre de 2018 se remitió 
la Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Cuevas 
Bajas y Villanueva de Algaidas, así como a los Ayuntamientos de Antequera y Cuevas 
de San Marcos, al estar afectados estos dos últimos municipios por los puntos de 
amojonamiento trigéminos de inicio y de fin de la línea límite. Constan en el expediente 
los correspondientes acuses de recibo. 

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada Resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 11 de octubre de 2018.

Tercero. Con fecha 26 de octubre de 2018 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Cuevas Bajas y Villanueva de Algaidas, con el objeto de proyectar la línea definitiva 
acordada en su día sobre la realidad física existente en la actualidad.

En el citado informe se afirma:

- A la operación de deslinde entre Cuevas Bajas y Villanueva de Algaidas practicada 
el 26 de enero de 1876, asistieron los representantes de ambos municipios, quedando 
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constancia de las firmas de sus representantes en la última página del Acta de deslinde, 
en la que se recoge el reconocimiento de la totalidad de la línea entre los términos 
municipales mencionados, la descripción de los mojones, así como su ubicación. 

- Si bien no asistieron a dicha operación de deslinde los representantes del municipio 
de Antequera para el reconocimiento del punto de amojonamiento trigémino M1, que 
comparte con Cuevas Bajas y Villanueva de Algaidas, el acta antes citada contiene 
una referencia expresa a que tal punto de amojonamiento ya fue reconocido por los 
representantes de Antequera en la operación de deslinde de 20 de noviembre de 1875, 
realizada entre este último municipio y el de Villanueva de Algaidas, constando su 
conformidad en acta de dicha fecha.

- Aunque tampoco asistieron a dicha operación de deslinde los representantes 
del municipio de Cuevas de San Marcos, que comparte con los municipios de Cuevas 
Bajas y Villanueva de Algaidas el punto de amojonamiento trigémino M12, dicho punto 
fue reconocido con posterioridad, tanto en la operación de deslinde de 28 de enero de 
1876 como en la de 17 de junio de 1876, realizadas entre el municipio de Cuevas de 
San Marcos y los municipios de Villanueva de Algaidas y Cuevas Bajas, respectivamente, 
quedando constancia de ello en las correspondientes actas.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios de 
la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 15 de noviembre de 
2018, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos y 
justificaciones estimaran convenientes. 

Obran en el expediente los acuses de recibo de las notificaciones por los 
Ayuntamientos de Cuevas Bajas, Cuevas de San Marcos y Villanueva de Algaidas, en 
fecha 21 de noviembre de 2018, y por el Ayuntamiento de Antequera, en fecha 22 de 
noviembre de 2018.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los hechos anteriormente expresados, les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.ñ) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente orden, el replanteo de las 
líneas definitivas. 

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2. h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad es el organismo público competente 
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para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente orden se ha limitado a proyectar sobre la 
realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Cuevas Bajas y Villanueva 
de Algaidas, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 26 de enero 
de 1876, en relación con las actas citadas en el hecho tercero y con pleno respeto de 
las mismas, conforme al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus 
coordenadas en grados sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en 
proyección UTM huso 30 para la representación cartográfica.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 26 de enero de 1876, en relación con las actas citadas en el hecho tercero, 
la línea divisoria que delimita los términos municipales de Cuevas Bajas y Villanueva de 
Algaidas, ambos en la provincia de Málaga, tiene, por tanto, la consideración de definitiva 
e inamovible, figurando en el anexo a la presente orden los datos identificativos de la 
referida línea, los cuales se encuentran indicados y desarrollados en la documentación 
cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Málaga y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto en el plazo de un mes contado a 



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 99 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 26 de marzo de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE CUEVAS BAJAS Y VILLANUEVA DE ALGAIDAS

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM 

Huso 30

Latitud Longitud XX Y

M1 común a Antequera, Cuevas 
Bajas y Villanueva de Algaidas 37.203173356 -04.475664167 369047,45 4118431,21

M2  37.205001544 -04.473765333 369219,12 4118631,42

M3  37.205306889 -04.471687523 369404,04 4118662,43

M4  37.205400176 -04.469176597 369627,03 4118669,32

M5  37.205746540 -04.468494583 369688,15 4118706,81

M6  37.206071497 -04.467743299 369755,38 4118741,83

M7  37.207829865 -04.464789439 370020,53 4118932,86

M8  37.208398689 -04.463601315 370126,95 4118994,34

M9  37.209564887 -04.461472356 370317,87 4119120,81

M10  37.212646504 -04.456000844 370808,66 4119455,23

M11  37.218571576 -04.445280629 371769,95 4120098,03

M12 común a Cuevas Bajas, 
Cuevas de San Marcos y 

Villanueva de Algaidas
37.219384604 -04.443929847 371891,18 4120186,40
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Orden de 26 de marzo de 2019, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Morelábor y Pedro Martínez, ambos en la provincia de 
Granada.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 22 de febrero de 2018, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Morelábor y Pedro Martínez, ambos en la provincia 
de Granada, que en la planificación para el año 2018, elaborada por la Dirección General 
de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de 
replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 13 de septiembre el Director General de Administración Local 
dictó resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora de los 
municipios de Morelábor y Pedro Martínez, ambos en la provincia de Granada.

Dicha resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como su 
traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la entonces Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación.

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 13 de septiembre de 2018, se 
remitió resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de 
Morelábor y Pedro Martínez, así como a los Ayuntamientos de Huélago y Gobernador, al 
estar afectados estos dos últimos municipios por los puntos de amojonamiento de inicio y 
fin de la línea límite, respectivamente. Constan en el expediente los acuses de recibo.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 25 de septiembre de 2018.

Tercero. Con fecha 26 de octubre de 2018 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Morelábor y Pedro Martínez, con el objeto de proyectar la línea definitiva acordada en 
su día sobre la realidad física existente en la actualidad.

En el citado informe se afirma lo siguiente:
- En el Acta de deslinde de 11 de julio de 1929 se expresa que tal día se realizó 

la operación de deslinde entre Laborcillas y Pedro Martínez, a la que asistieron los 
representantes de ambos municipios y los representantes del municipio de Gobernador, 
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que comparte con los dos anteriores el punto de amojonamiento trigémino M5, quedando 
constancia de las firmas de todos los representantes y recogiéndose el reconocimiento 
de la totalidad de la línea, la descripción de los mojones, así como su ubicación.

- El 15 de noviembre de 1975 se levanta Acta adicional al Acta de deslinde anterior 
como consecuencia del Decreto del Ministerio de la Gobernación 2199/1974, de 20 de julio, 
por el que se fusionan los términos municipales de Laborcillas y Moreda constituyendo el 
municipio de Morelábor. Este Acta adicional declara subsistente en su totalidad el Acta 
de deslinde de 11 de julio de 1929, pasando a ser descriptiva de la línea límite entre los 
municipios de Morelábor y Pedro Martínez. Asisten a la misma los representantes de 
ambos municipios así como los de Huélago y Gobernador, al compartir estos con los dos 
primeros los puntos de amojonamiento trigéminos M1 y M5, respectivamente, quedando 
constancia de las firmas de todos los representantes y recogiéndose el reconocimiento 
de la totalidad de la línea, la descripción de los mojones, así como su ubicación.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el referido artículo 10.3, mediante oficios de 
la Dirección General de Administración Local con fecha de salida de 15 de noviembre de 
2018, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios afectados de una propuesta 
de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles audiencia por 
un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos documentos y 
justificaciones estimaran convenientes.

Obran en el expediente los acuses de recibo de las notificaciones por los 
Ayuntamientos de Gobernador, Huélago, Morelábor y Pedro Martínez, en fecha 21 de 
noviembre de 2018.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.ñ) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente Orden, el replanteo de las 
líneas definitivas.

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad es el organismo público competente 
para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local en la delimitación de los términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo.
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Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Morelábor y Pedro 
Martínez, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 11 de julio de 
1929, en relación con el Decreto 2199/1974, de 20 de julio y con el Acta adicional de 15 
de noviembre de 1975, citados en el Hecho Tercero, y con pleno respeto de los mismos, 
conforme al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus coordenadas en 
grados sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en proyección UTM 
huso 30 para la representación cartográfica.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de deslinde de 11 de julio de 1929, en relación con el Decreto 2199/1974, de 20 de julio 
y con el Acta adicional de 15 de noviembre de 1975, citados en el hecho tercero, por la 
que se establece la línea divisoria que delimita los términos municipales de Morelábor y 
Pedro Martínez, ambos en la provincia de Granada, que tiene, por tanto, la consideración 
de definitiva e inamovible, los datos identificativos de la referida línea son los que figuran 
en el Anexo a la presente Orden, los cuales se encuentran indicados y desarrollados en 
la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía, de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Granada y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 26 de marzo de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE MORELÁBOR Y PEDRO MARTÍNEZ

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM.

Huso 30
Latitud Longitud X Y

M1 común a Huélago, Morelábor y Pedro 
Martínez  37.440192165 -03.263809967 476663,21 4143738,80

M2  37.442932840 -03.267920420 476300,46 4144043,88
M3  37.448586375 -03.264412521 476612,52 4144670,22
M4  37.452624454 -03.265561571 476512,15 4145118,50

M5 común a Gobernador, Morelábor y 
Pedro Martínez  37.455604926 -03.267920147 476304,48 4145449,75
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Orden de 1 de abril de 2019, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Loja (Granada) y Villanueva de Tapia (Málaga).

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 13 de marzo de 2018 se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Loja (Granada) y Villanueva de Tapia (Málaga) que 
en la planificación para el año 2018, elaborada por la Dirección General de Administración 
Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, 
por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía y se establecen 
determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al Registro Andaluz 
de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de replanteo, las 
correspondientes a la línea delimitadora entre los municipios de Loja y Villanueva de 
Tapia.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 
4 de octubre, con fecha 4 de octubre de 2018 el Director General de Administración Local 
dictó resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora antes 
mencionada.

Dicha resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como su 
traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la entonces Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación.

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 5 de octubre de 2018, se remitió la 
resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamiento de Loja y Villanueva 
de Tapia así como a los Ayuntamientos de Iznájar (Córdoba), y Archidona (Málaga), al 
estar afectados estos dos últimos municipios por los puntos de amojonamiento trigéminos 
de inicio y de fin de la línea límite. Constan en el expediente los correspondientes acuses 
de recibo.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 11 de octubre de 2018.

Tercero. Con fecha 12 de noviembre de 2018 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Loja (Granada), y Villanueva de Tapia (Málaga), con el objeto de proyectar la línea 
definitiva acordada en su día sobre la realidad física existente en la actualidad.

En el citado informe se afirma:
- A la operación de deslinde entre Loja y Villanueva de Tapia practicada el 17 de 

noviembre de 1875, asistieron los representantes de ambos municipios, quedando 
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constancia de las firmas de ambos representantes en la última página del Acta de deslinde, 
en la que se recoge el reconocimiento de la totalidad de la línea entre los términos 
municipales mencionados, la descripción de los mojones, así como su ubicación.

- Por otra parte, con fecha 29 de abril de 1914 se firma un acta adicional a la anterior, 
a efectos del cumplimiento con lo establecido en la Ley 27 de marzo de 1900, por la que 
se acordó la segregación del Partido del Pedroso del término de Villanueva de Algaidas y 
su agregación al término municipal de Villanueva de Tapia. Fue suscrita de conformidad 
por representantes de los citados municipios de Loja y Villanueva de Tapia.

- Si bien no asistieron a dichas operaciones de deslinde los representantes del 
municipio de Iznájar, que comparte con los de Loja y Villanueva de Tapia el punto de 
amojonamiento M1, tal punto de amojonamiento trigémino había quedado determinado 
cuando se llevó a cabo el deslinde entre dicho término municipal de Iznájar con los de 
Villanueva de Tapia y Loja con fechas 31 de julio y 1 de agosto de 1871 respectivamente.

- Por último, aunque tampoco Archidona asistió al deslinde entre Loja y Villanueva 
de Tapia para el reconocimiento del punto de amojonamiento trigémino M13, común a 
los municipios de Archidona, Loja y Villanueva de Tapia, lo habían reconocido cuando 
llevaron a cabo su deslinde con Villanueva de Algaidas y Loja, los días 20 y 22 de octubre 
de 1875, respectivamente, y posteriormente al realizar el deslinde entre Archidona y 
Villanueva de Tapia el 13 de noviembre de 1956.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en los artículos 10.3 y 12.3 del Decreto 
157/2016, de 4 de octubre, mediante oficios de la Dirección General de Administración 
Local con fecha de salida de 4 de diciembre de 2018, se dio traslado a los Ayuntamientos 
de los municipios afectados y a las Diputaciones Provinciales correspondientes de una 
propuesta de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, concediéndoles 
audiencia por un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y presentar cuantos 
documentos y justificaciones estimaran convenientes.

Obran en el expediente los acuses de recibo de las notificaciones por los 
Ayuntamientos de Loja y Villanueva de Tapia, en fecha 7 de diciembre de 2018, por el 
Ayuntamiento de Archidona y las Diputaciones Provinciales de Granada y Málaga, en 
fecha 10 de diciembre de 2018, y por el Ayuntamiento de Iznájar y la Diputación Provincial 
de Córdoba, en fecha 13 de diciembre de 2018.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos ni Diputaciones afectados 
se hubieran pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna 
alegación ni documentación con respecto a la misma.

A los hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.ñ) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente Orden, el replanteo de las 
líneas definitivas.

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.
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Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad es el organismo público competente 
para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local en la delimitación de los términos municipales.

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre 
la realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Loja y Villanueva de 
Tapia, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 17 de noviembre de 
1875, en relación con la Ley y las Actas citadas en el Hecho Tercero, y con pleno respeto 
de las mismas, conforme al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, expresando sus 
coordenadas en grados sexagesimales, con precisión mínima de cinco decimales y en 
proyección UTM huso 30 para la representación cartográfica.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 17 de noviembre de 1875, en relación con la Ley y las Actas citadas en el 
hecho tercero, la línea divisoria que delimita los términos municipales de Loja (Granada) y 
Villanueva de Tapia (Málaga), tiene, por tanto, la consideración de definitiva e inamovible, 
figurando en el Anexo a la presente Orden los datos identificativos de la referida línea, 
los cuales se encuentran indicados y desarrollados en la documentación cartográfica 
facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

Segundo. La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a las Diputaciones Provinciales de Córdoba, Granada y Málaga y al Instituto 
de Estadística y Cartografía de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 107 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 1 de abril de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE LOJA Y VILLANUEVA DE TAPIA

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM

Huso 30

Latitud Longitud X Y

M1 común a Iznájar, Loja
y Villanueva de Tapia  37.184070495 -04.328132980 382110,55 4116118,11

M2  37.183551149 -04.327464869 382169,05 4116059,66

M3  37.183208502 -04.327058732 382204,57 4116021,14

M4  37.182297329 -04.325940277 382302,44 4115918,66

M5  37.180269673 -04.323473109 382518,31 4115690,64

M6  37.174447560 -04.320561078 382767,81 4115041,10

M7  37.172261943 -04.319244847 382881,29 4114796,99

M8  37.169038395 -04.317410924 383039,14 4114437,09

M9  37.165817081 -04.315754248 383181,27 4114077,67

M10  37.165256154 -04.314870781 383258,85 4114014,35

M11  37.161079099 -04.313181029 383402,47 4113548,85

M12  37.157731649 -04.311382706 383557,01 4113175,26

M13 común a Archidona, 
Loja y Villanueva de Tapia  37.152832164 -04.308960858 383764,57 4112628,72
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Orden de 1 de abril de 2019, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Alcalá de Guadaíra y Dos Hermanas, ambos en la provincia de 
Sevilla.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 13 de marzo de 2018, se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Alcalá de Guadaíra y Dos Hermanas, ambos en la 
provincia de Sevilla, que en la planificación para el año 2018, elaborada por la Dirección 
General de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos municipales de Andalucía 
y se establecen determinadas disposiciones relativas a la demarcación municipal y al 
Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, entre otras actuaciones de 
replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, con fecha 25 de octubre de 2018 el Director General de Administración 
Local dictó Resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora de 
los municipios de Alcalá de Guadaíra y Dos Hermanas, ambos en la provincia de Sevilla.

Dicha resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como su 
traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la entonces Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación. 

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 25 de octubre de 2018, se remitió 
la Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Alcalá de 
Guadaíra y Dos Hermanas, así como al Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca y al 
Ayuntamiento de Sevilla, al estar afectados estos dos últimos municipios por los puntos de 
amojonamientos trigéminos de inicio y final de la línea límite, respectivamente. Constan 
en el expediente los acuses de recibo.

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada Resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 6 de noviembre de 2018.

Tercero. Con fecha 18 de diciembre de 2018 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Alcalá de Guadaíra y Dos Hermanas, con el objeto de proyectar la línea definitiva 
acordada en su día sobre la realidad física existente en la actualidad. 

En el citado informe se afirma que a la operación de deslinde entre Alcalá de Guadaíra 
y Dos Hermanas, practicada el 1 de septiembre de 1871, asistieron los representantes de 
ambos municipios, así como los de Los Palacios y Villafranca, afectado por el punto de 
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amojonamiento trigémino de inicio de la línea límite, quedando constancia de las firmas de 
todos ellos en la última página del Acta de deslinde, en la que se recoge el reconocimiento 
de la totalidad de la línea entre los términos municipales mencionados, la descripción de 
los mojones, así como su ubicación.

Si bien no asistieron a dicha operación de deslinde los representantes del municipio 
de Sevilla, que comparte con los municipios de Alcalá de Guadaíra y Dos Hermanas el 
punto de amojonamiento M41, en el informe se indica que tal punto de amojonamiento 
trigémino ya había quedado determinado en las actuaciones de deslinde de la línea límite 
entre Alcalá de Guadaíra y Sevilla del 4 de abril de 1871, quedando constancia de la 
asistencia y la firma de conformidad de los representantes de todos los municipios en el 
Acta correspondiente. 

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 
de octubre, mediante oficios de la Dirección General de Administración Local con fecha 
de salida de 18 de enero de 2019, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios 
afectados de una propuesta de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, 
concediéndoles audiencia por un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y 
presentar cuantos documentos y justificaciones estimaran convenientes.

Obran en el expediente los acuses de recibo de las notificaciones por los Ayuntamientos 
de Alcalá de Guadaíra, Dos Hermanas, Los Palacios y Villafranca y Sevilla, todos de 
fecha 24 de enero de 2019.

Quinto. Con fecha 18 de febrero de 2019 tuvo entrada un escrito firmado por el 
Teniente de Alcalde, Delegado de Hábitat Urbano, Cultura y Turismo del Ayuntamiento de 
Sevilla, acompañado de un informe del Jefe de Servicio de Sostenibilidad e Innovación 
Urbana que manifiesta que, tras examinar la documentación remitida por la Dirección 
General de Administración Local, se pueden aceptar las coordenadas que figuran en la 
propuesta de Orden del punto de amojonamiento trigémino M41, que comparte el término 
municipal de Sevilla con los de Alcalá de Guadaíra y Dos Hermanas.

Por otro lado, con fecha 25 de febrero de 2019 tuvo entrada un escrito firmado por 
el Concejal Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, en el que 
manifiesta considerar procedente que se ajuste el tramo comprendido entre los puntos 
de amojonamiento M40 y M41 de la línea divisoria de los términos municipales de Alcalá 
de Guadaíra y Dos Hermanas al límite establecido en el Plan General de Ordenación 
Urbanística vigente de Alcalá de Guadaíra, acompañando a estos efectos informe técnico 
de la Arquitecta Municipal. 

El trámite de audiencia finalizó sin que los Ayuntamientos de Dos Hermanas y Los 
Palacios y Villafranca se pronunciaran sobre la propuesta y sin que hubieran aportado 
ninguna alegación ni documentación con respecto a la misma. 

A los hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.ñ) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente Orden, el replanteo de las 
líneas definitivas. 

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
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sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden, a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2.h) y m), del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, es el organismo público competente 
para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 

Tercero. El artículo 10.1, en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el Acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente Orden se ha limitado a proyectar sobre la 
realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Alcalá de Guadaíra y Dos 
Hermanas, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 1 de septiembre 
de 1871 en relación con el Acta de 4 de abril de 1871, citadas en el hecho tercero, y con 
pleno respeto de las mismas, conforme al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, 
expresando sus coordenadas en grados sexagesimales, con precisión mínima de cinco 
decimales y en proyección UTM huso 30 para la representación cartográfica.

Cuarto. Con respecto a la alegación formulada por el Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra, citada en el Hecho Quinto, según la cual la delimitación oficial de determinado 
tramo debe adecuarse a su planeamiento urbanístico, es necesario traer a colación el 
dictamen 478/2009, de 15 de julio, emitido por el Consejo Consultivo de Andalucía en 
respuesta a una consulta facultativa que le fue remitida por el entonces Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, con objeto de disponer de argumentaciones jurídicas 
para solventar, en el ámbito competencial de su Consejería, la problemática surgida en 
aquellos supuestos en los que se advertían discordancias entre el deslinde oficial del 
término municipal y los límites del suelo clasificado por el planeamiento urbanístico.

Tal dictamen se pronuncia en el sentido de que una integración sistemática de 
la legislación andaluza sobre ordenación del territorio, demarcación municipal y 
ordenación urbanística, deja pocas dudas sobre la posición jerárquica prevalente de la 
ordenación territorial sobre la urbanística, de forma que el instrumento por excelencia 
de ordenación urbanística, esto es, el Plan General de Ordenación Urbana, se ha de 
acomodar necesariamente al Plan de Ordenación del Territorio, si existiere, o a la figura 
de ordenación territorial o con incidencia sobre el territorio adoptada.

Afirma también el mencionado dictamen que la subordinación del planeamiento 
general al lindero oficial del término municipal no solamente viene impuesta por ser el 
municipio el sustrato físico sobre el que se ejercen las competencias municipales, más 
aun las urbanísticas, sino también por la dependencia o subordinación en la que, respecto 
a la ordenación del territorio, se encuentra la ordenación urbanística y que, alterando un 
término municipal por el procedimiento establecido en la normativa de aplicación, el paso 
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siguiente debe ser la adaptación del planeamiento general a dicha nueva demarcación 
territorial. Pero no a la inversa, es decir, el PGOU no puede, por sí mismo, alterar el 
término municipal ya delimitado. 

En suma, que al constituir la demarcación municipal una actuación con incidencia en 
la ordenación del territorio, la ordenación urbanística está subordinada a dicha ordenación 
del territorio, de suerte que el Plan General no puede, en ningún caso, alterar el término 
municipal, sino que el planeamiento general estaría subordinado al lindero oficial del 
término municipal.

En este sentido, según lo expresado en el Acta de deslinde de 1 de septiembre de 
1871, en relación con el Acta de 4 de abril de 1871, y al amparo de lo previsto en el artículo 
2.2.b) del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, la línea límite entre Alcalá de Guadaíra y 
Dos Hermanas tiene el carácter de línea definitiva. Al respecto, los artículos 2.1.c), 4.1 y 
10.1 del mismo Decreto 157/2016, de 4 de octubre, subrayan la condición de inamovilidad 
de las líneas que hubieran sido acordadas entre dos municipios limítrofes.

Sobre tal inamovilidad de los límites en los que hubo conformidad en el pasado, 
independientemente de la fecha en que quedaron establecidos, la doctrina jurisprudencial 
ha sido uniforme a lo largo del tiempo, manifestándose, entre otras, en Sentencias del 
Tribunal Supremo de 8 de abril de 1967, de 30 de diciembre de 1979, de 26 de febrero de 
1983, de 10 de diciembre de 1984, de 20 de septiembre de 2006, y, más recientemente, 
en la de 1 de julio de 2008 que cita a las anteriores, así como en la doctrina del Consejo 
de Estado, mereciendo destacarse sus dictámenes 1625/1993, de 3 de febrero de 1994, y 
897/1999, de 29 de abril de 1999. 

Tal como se expresa en el Fundamento de Derecho Tercero de la presente Orden, las 
actuaciones de replanteo efectuadas han respetado escrupulosamente la definición de 
la línea límite contenida en el referido Acta de deslinde de 1 de septiembre de 1871, en 
relación con el Acta de 4 de abril de 1871, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.1.d) del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, según el cual el replanteo es una actuación 
de ejecución del acto de deslinde consistente en la proyección de una línea definitiva 
sobre la realidad física, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde o en el 
acto administrativo o judicial que, en su caso, la señaló.

Por ello, si lo que se pretende por el Ayuntamiento alegante es cualquier variación de 
la línea definitiva ya acordada en el pasado entre Alcalá de Guadaíra y Dos Hermanas, 
deberá seguirse el procedimiento de alteración de términos municipales expresamente 
regulado a tal fin en el Capítulo II del Título VI, de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 
Autonomía Local de Andalucía, desarrollado por la Sección 1.ª del Capítulo III del Decreto 
157/2016, de 10 de octubre, que se resuelve por Decreto del Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía a propuesta de la persona titular de la Consejería competente sobre 
régimen local, sin que pueda obviarse tal tramitación procedimental.

Se significa la relevancia del consenso en el ámbito municipal, teniendo en cuenta 
que el apartado 1.a) en relación con el apartado 2 del artículo 95 de la citada Ley prevé 
que dicho procedimiento puede iniciarse por varios o todos los ayuntamientos interesados 
en realizar una determinada modificación, constituyendo una comisión mixta integrada 
por representantes de los mismos para la formulación única de pareceres, en su caso, 
sobre todos aquellos aspectos que hubieran de quedar resueltos en el expediente, el cual 
deberá estar conformado por una memoria justificativa de la modificación proyectada, 
así como por la expresión cartográfica y por documentación acreditativa de la viabilidad 
económica de la misma.

En virtud de los hechos y fundamentos de derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con 
los artículos 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta de 
deslinde de 1 de septiembre de 1871 en relación con el Acta de 4 de abril de 1871, citadas 
en el Hecho Tercero, la línea divisoria que delimita los términos municipales de Alcalá de 
Guadaíra y Dos Hermanas, ambos en la provincia de Sevilla, tiene la consideración de 
definitiva e inamovible, figurando en el anexo a la presente orden los datos identificativos de 
la referida línea, los cuales se encuentran indicados y desarrollados en la documentación 
cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Sevilla y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 1 de abril de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA 
LÍMITE ENTRE LOS MUNICIPIOS DE ALCALÁ DE GUADAÍRA Y DOS HERMANAS

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM. 

Huso 30.

Latitud Longitud X Y

M1 común a Alcalá de Guadaíra, 
Dos Hermanas y Los Palacios y 

Villafranca
 37.212494062 -05.922371327 240673,8 4122447,08

M2  37.229932341 -05.901397072 242594,78 4124325,04

M3  37.231030823 -05.901350598 242602,64 4124446,82

M4  37.233051076 -05.900916057 242648,08 4124669,84

M5  37.237240748 -05.899883354 242753,96 4125131,98

M6  37.241713247 -05.897349519 242993,99 4125621,43

M7  37.243541179 -05.896860351 243043,61 4125822,96

M8  37.246710682 -05.896056645 243125,68 4126172,51

M9  37.247778120 -05.895916256 243141,76 4126290,59

M10  37.251163808 -05.895598017 243181,5 4126665,46

M11  37.253780866 -05.896723559 243090,55 4126958,95

M12  37.255404160 -05.897839516 242997,07 4127142,13

M13  37.259733439 -05.894450863 243312,38 4127613,37

M14  37.259482632 -05.893339280 243410,13 4127582,52

M15  37.260327248 -05.892622914 243476,54 4127674,31

M16  37.260766804 -05.893426293 243406,77 4127725,27

M17  37.261742243 -05.894203406 243341,15 4127835,63

M18  37.263072855 -05.894837992 243289,38 4127985,02

M19  37.265025600 -05.893787692 243389,18 4128198,87

M20  37.266747812 -05.893693172 243403,41 4128389,74

M21  37.278316518 -05.885816287 244141,24 4129652,24

M22  37.298168619 -05.907367828 242297,81 4131913,94

M23  37.307283616 -05.920779203 241140,06 4132962,17

M24  37.308395287 -05.920380340 241179,24 4133084,45

M25  37.308462036 -05.917642489 241422,17 4133084,36

M26  37.309142460 -05.917078681 241474,48 4133158,32

M27  37.309953498 -05.916370211 241540,06 4133246,39

M28  37.310855605 -05.915688369 241603,59 4133344,64

M29  37.311476755 -05.915350231 241635,69 4133412,65

M30  37.312058985 -05.914960610 241672,22 4133476,2

M31  37.312856427 -05.914679132 241699,91 4133563,92

M32  37.314951958 -05.913193687 241838,75 4133792,42

M33  37.316492455 -05.912068986 241943,71 4133960,3

M34  7.316888518 -05.911756072 241972,81 4134003,4

M35  7.319121985 -05.909658308 242166,38 4134245,54

M36  7.321451166 -05.908390232 242286,74 4134500,56
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Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM. 

Huso 30.

Latitud Longitud X Y

M37  7.325967784 -05.904392839 242656,45 4134990,9

M38  7.327818111 -05.904041265 242693,92 4135195,28

M39  7.329711249 -05.904445093 242664,6 4135406,48

M40  7.336769813 -05.911217049 242088,62 4136208,31

M41 común a Alcalá de 
Guadaíra, Dos Hermanas y 

Sevilla
 7.362035405 -05.938700804 239740,53 4139087,72
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Orden de 1 de abril de 2019, por la que se establecen, mediante actuaciones 
de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de Santiponce y Valencina de la Concepción, ambos en la provincia 
de Sevilla.

Visto el expediente correspondiente a las actuaciones de replanteo arriba mencionadas y 
en consideración a los siguientes 

H E C H O S

Primero. Mediante oficio con fecha de salida de 13 de marzo de 2018 se puso en 
conocimiento de los Ayuntamientos de Santiponce y Valencina de la Concepción, ambos 
en la provincia de Sevilla, que en la planificación para el año 2018, elaborada por la 
Dirección General de Administración Local y el Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera 
del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, por el que se regula el deslinde de los términos 
municipales de Andalucía y se establecen determinadas disposiciones relativas a la 
demarcación municipal y al Registro Andaluz de Entidades Locales, se hallaban incluidas, 
entre otras actuaciones de replanteo, las correspondientes a la línea delimitadora entre 
ambos municipios.

Por ello, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, con fecha 25 de octubre de 2018 el Director General de Administración 
Local dictó Resolución de inicio del procedimiento de replanteo de la linea delimitadora 
antes mencionada.

Dicha resolución preveía su notificación a los Ayuntamientos afectados, así como su 
traslado al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la entonces Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, a fin de que por este se emitiera el 
preceptivo informe de replanteo sobre la mencionada línea de delimitación. 

Segundo. Mediante oficios con fecha de salida de 25 de octubre de 2018 se remitió la 
Resolución de inicio de las actuaciones de replanteo a los Ayuntamientos de Santiponce 
y Valencina de la Concepción, así como a los Ayuntamientos de Camas y Salteras, al 
estar afectados estos dos últimos municipios por los puntos de amojonamiento trigéminos 
de inicio y final de la línea límite, respectivamente. Constan en el expediente los acuses 
de recibo. 

Asimismo, por oficio de la misma fecha se dio traslado de la mencionada resolución 
al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía para la emisión del informe de 
replanteo en el plazo de un mes desde su notificación, de conformidad con lo señalado 
en el mencionado artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre. Consta en el 
expediente el acuse de recibo de 6 de noviembre de 2018.

Tercero. Con fecha 16 de enero de 2019 emitió informe el Instituto, en el cual se 
detallan las actuaciones de replanteo realizadas sobre la línea límite entre los municipios 
de Santiponce y Valencina de la Concepción, con el objeto de proyectar la línea definitiva 
acordada en su día sobre la realidad física existente en la actualidad. 

En el citado informe se afirma que a la operación de deslinde entre Santiponce y 
Valencina de la Concepción, practicada el 6 de junio de 1871, asistieron los representantes 
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de ambos municipios, así como los del municipio de Salteras, afectado este último por el 
punto de amojonamiemto trigémino final de la línea, M20, quedando constancia de las 
firmas de todos ellos en la última página del Acta de deslinde, en la que se recoge el 
reconocimiento de la totalidad de la línea entre los términos municipales mencionados, la 
descripción de los mojones, así como su ubicación.

Si bien no asistieron a dicha operación de deslinde los representantes del 
municipio de Camas, que comparte con los municipios de Santiponce y Valencina de 
la Concepción el punto de amojonamiento M1, en el informe se indica que tal punto de 
amojonamiento trigémino ya había quedado determinado en las actuaciones de deslinde 
de las líneas límites entre Camas y Santiponce, así como entre Camas y Valencina de 
la Concepción, ambas de 23 de mayo de 1871, quedando constancia de la asistencia y 
la firma de conformidad de los representantes de todos los municipios en las dos actas 
correspondientes de la misma fecha.

Cuarto. De conformidad con lo previsto en el artículo 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 
de octubre, mediante oficios de la Dirección General de Administración Local con fecha 
de salida de 18 de enero de 2019, se dio traslado a los Ayuntamientos de los municipios 
afectados de una propuesta de Orden de datos identificativos de la línea delimitadora, 
concediéndoles audiencia por un plazo de un mes con objeto de que pudieran alegar y 
presentar cuantos documentos y justificaciones estimaran convenientes.

Obran en el expediente los acuses de recibo de las notificaciones por los Ayuntamientos 
de Camas, Santiponce y Valencina de la Concepción, en fecha 24 de enero de 2019, así 
como por el Ayuntamiento de Salteras, en fecha 28 de enero de 2019.

Este trámite finalizó sin que ninguno de los Ayuntamientos afectados se hubieran 
pronunciado sobre la propuesta y sin que hubieran aportado ninguna alegación ni 
documentación con respecto a la misma.

A los hechos anteriormente expresados les resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 1.ñ) y 14.1.c) del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece su estructura orgánica, la ordenación, 
ejecución y control de todas las medidas tendentes a la gestión de las competencias 
que en materia de administración local estén atribuidas a la Junta de Andalucía, y, en 
particular y por lo que se refiere al contenido de la presente orden, el replanteo de las 
líneas definitivas. 

Según el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, las resoluciones de 
replanteo se adoptarán, mediante Orden, por la persona titular de la consejería competente 
sobre régimen local. En consecuencia, procede la resolución del procedimiento mediante 
esta Orden a la vista de la propuesta efectuada por la Dirección General de Administración 
Local.

Segundo. De conformidad con el artículo 7.2. h) y m) del Decreto 141/2006, de 18 
de julio, por el que se ordena la actividad cartográfica en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, es el organismo público competente 
para prestar asistencia técnica a la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local en la delimitación de los términos municipales. 

Asimismo, los artículos 3.1 y 10.3 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, regulan 
la intervención de dicho Instituto en los procedimientos de replanteo de los términos 
municipales, mediante la emisión del informe de replanteo. 
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Tercero. El artículo 10.1 en consonancia con el artículo 4.1 del Decreto 157/2016, 
de 4 de octubre, establece que, sin perjuicio de la inamovilidad de las líneas definitivas, 
se efectuarán las actuaciones de replanteo necesarias para el establecimiento de los 
datos identificativos de las líneas delimitadoras de los términos municipales, al objeto de 
proyectar sobre la realidad física las acordadas en su día, en el caso de que el deslinde 
no se hubiera efectuado con las coordenadas geográficas conforme al sistema de 
representación y georreferenciación previsto en el apartado 2 del artículo 4.

Por ello, partiendo de la consideración de que, según dispone el artículo 2.2.k) del 
Decreto 157/2016, de 4 de octubre, el acta de deslinde constituye el título acreditativo 
del deslinde entre dos municipios, la presente orden se ha limitado a proyectar sobre la 
realidad física la línea definitiva divisoria de los municipios de Santiponce y Valencina de 
la Concepción, a partir de la descripción contenida en el Acta de deslinde de 6 de junio de 
1871, en relación con las Actas de 23 de mayo de 1871 citadas en el hecho tercero, y con 
pleno respeto de las mismas, conforme al Sistema Geodésico de Referencia ETRS89, 
expresando sus coordenadas en grados sexagesimales, con precisión mínima de cinco 
decimales y en proyección UTM huso 30 para la representación cartográfica.

En virtud de los hechos y fundamentos de Derecho que anteceden, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10.4 del Decreto 157/2016, de 4 de octubre, en relación con los 
artículos 26.2. m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como con las demás normas administrativas, concordantes 
y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con el deslinde consentido y firme, contenido en el Acta 
de deslinde de 6 de junio de 1871, en relación con las Actas de 23 de mayo de 1871 
citadas en el hecho tercero, la línea divisoria que delimita los términos municipales de 
Santiponce y Valencina de la Concepción, ambos en la provincia de Sevilla, tiene, por 
tanto, la consideración de definitiva e inamovible, figurando en el Anexo a la presente 
orden los datos identificativos de la referida línea, los cuales se encuentran indicados y 
desarrollados en la documentación cartográfica facilitada por el Instituto de Estadística 
y Cartografía de Andalucía de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad.

Segundo. La presente orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
fecha en la cual surtirá efectos, y se dará traslado de la misma a los Ayuntamientos 
afectados, a la Diputación Provincial de Sevilla y al Instituto de Estadística y Cartografía 
de Andalucía. 

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que corresponda del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Previamente, con carácter general, podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien, también con carácter potestativo, el requerimiento previsto en el artículo 44 de 
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una 
Administración Pública, en el plazo de dos meses desde la referida publicación.

Sevilla, 1 de abril de 2019

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local

A N E X O

LISTADO DE COORDENADAS DE LOS PUNTOS DE AMOJONAMIENTO DE LA LÍNEA LÍMITE 
ENTRE LOS MUNICIPIOS DE SANTIPONCE Y VALENCINA DE LA CONCEPCIÓN 

Sistema de Referencia ETRS89. Elipsoide de SGR80

Punto de amojonamiento
Geográficas Proyección UTM 

Huso 30 Extendido

Latitud Longitud X Y

M1 común a Camas, 
Santiponce y Valencina de 

la Concepción
 37.423842517 -06.030245233 231851,64 4146203,75

M2  37.428096867 -06.033100025 231614,16 4146684,04

M3  37.430262786 -06.044337939 230627,29 4146956,51

M4  37.431186069 -06.046955360 230398,95 4147066,47

M5  37.430522085 -06.047360715 230360,69 4146993,94

M6  37.431897019 -06.051682675 229983,12 4147158,92

M7  37.432403621 -06.055110386 229681,58 4147224,98

M8  37.433845432 -06.056090161 229600,06 4147387,81

M9  37.434856544 -06.056599786 229558,6 4147501,49

M10  37.436750017 -06.057197329 229512,54 4147713,35

M11  37.438637863 -06.057218602 229517,46 4147922,93

M12  37.441832859 -06.058213648 229440,92 4148280,38

M13  37.443566603 -06.058973286 229379,95 4148474,98

M14  37.444690878 -06.059562562 229331,86 4148601,45

M15  37.449701375 -06.061970975 229136,83 4149164,46

M16  37.450842797 -06.062235445 229117,55 4149291,9

M17  37.451527352 -06.062275697 229116,46 4149367,99

M18  37.452486825 -06.062412725 229107,8 4149474,87

M19  7.453418627 -06.062810615 229075,96 4149579,43

M20 común a Salteras, 
Santiponce y Valencina de 

la Concepción
 7.454113272 -06.063100956 229052,78 4149657,36
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 29 de marzo de 2019, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 420/2019, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Granada, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 420/2019, interpuesto por Ayuntamiento de Lucainena 
de las Torres, contra Resolución de reintegro de subvención de 21 de enero de 2019 
de la Dirección General de Calidad, Innovación y Fomento del Turismo, recaída en el 
expediente ITLEXP07 TU0401 2008/16 bis, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente resolución. 

Sevilla, 29 de marzo de 2019.- La Directora General, Ana María García López.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 8 de marzo de 2019, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Andaluza para el 
Desarrollo Rural.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Andaluza para el Desarrollo 
Rural, sobre la base de los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 24 de abril de 2017 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior 
escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su 
Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a los siguientes artículos:

- Artículo 5, referido al objeto fundacional. Por una parte se cambia el título del 
artículo por el de «fines»de forma que se adapte mejor a la terminología utilizada en la 
ley de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Por otra parte, se decide 
modificar los fines de la fundación, quedando redactado como sigue:

«La fundación FADER tiene por objeto fomentar la plena efectividad del derecho a 
la libertad de enseñanza, en todos los niveles, valorando respetar los derechos de las 
familias en lo que concierne a la educación y a la formación profesional, moral y social 
así como a la educación religiosa conforme a su voluntad y tratando de evitar que la 
falta de medios económicos sea un obstáculo para el ejercicio del derecho a la libertad 
en la elección del centro educativo, a la plena formación intelectual y profesional de las 
personas o a la adecuada dedicación profesional a la enseñanza, todo ello relacionado con 
el desarrollo del medio rural. Para la consecución y desarrollo de su objeto fundacional, la 
fundación podrá:

a) Promover y difundir estudios sobre desarrollo rural mediante charlas, cursos, 
seminarios, convivencias, organización de exposiciones, conferencias, así como la 
promoción de campañas divulgativas y de sensibilización.

b) Creación, dirección y/o promoción de centros formativos acordes a sus fines, 
gestionando sus equipamientos e infraestructuras.

c) Organizar cuantas reuniones, servicios, publicaciones, ediciones y ventas de libros 
y revistas que sean necesarias para facilitar información y formación, así como participar 
y estimular la participación en cuantos encuentros y foros sea conveniente.

d) Acudir a aquellas convocatorias de ayudas, subvenciones y programas que faciliten 
actividades para la consecución de sus fines.

e) Suscribir convenios con entidades públicas y privadas que faciliten medios 
materiales y personales.

f) Buscar todo tipo de recursos económicos para apoyar la labor formativa y de 
desarrollo profesional y social para el cumplimiento de los fines, así como la organización 
directa o participación en actos con fines benéficos, tales como conciertos, comidas 
solidarias, ferias, etc.
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g) Apoyar y promover el desarrollo de proyectos en el ámbito de los sistemas de 
información geográfica, tecnologías de captura y distribución de información y el apoyo 
y fomento de emprendedores y/o proyectos rurales innovadores, proporcionando a sus 
promotores o empresarios del medio rural la ayuda necesaria para potenciar la creación y 
correcta gestión de sus empresas.

h) Promover el progreso tecnológico en el mundo rural y el sector agroalimentario 
mediante la utilización e innovación de las Tecnologías de la Información y de la 
Comunicación.

i) Promover la protección y mejora del medio ambiente.
j) Promover la formación para inmigrantes, actividades de ayuda humanitaria y 

la solidaridad entre los pueblos en todas las acciones de cooperación internacional 
o de desarrollo. Igualmente, actividades de concienciación social y de estímulo al 
voluntariado.

k) Potenciar el desarrollo endógeno de los países del Tercer Mundo promoviendo el 
respeto a la dignidad de la persona como principio fundamental de cualquier proyecto de 
desarrollo y, por tanto, la ausencia de cualquier discriminación.»

En definitiva, con dicha modificación y sin olvidar su espíritu y objetivos iniciales, 
se permite un campo de actuación más amplio, que derive, sin duda, en una mejor 
consecución de los objetivos que se planteaban al constituirla.

- Artículo 7, relativo a la composición del Patronato, desaparece la figura del Vocal 
como miembro del mismo, de forma que se simplifica la estructura del Patronato con 
la existencia de Presidente, Vicepresidente y Secretario siendo los demás miembros 
patronos sin ostentar ningún otro cargo.

- Artículo 13, donde se regula la Comisión Ejecutiva, se modifica su contenido 
suprimiendo la referencia al cargo de Vocal.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 6 de abril de 2017 ante la Notario María Victoria Santos Sánchez, del Ilustre 
Colegio de Andalucía, registrada con el número 536 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 1 
de marzo de 2017, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la 
ausencia de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación 
de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada en fecha 24 de abril 2017 al Protectorado de Fundaciones 
de la Consejería de Justicia e Interior de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y el 37 del Decreto 32/2008, 
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de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005 
y el Decreto 32/2008, así como las funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los preceptos legales 
citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Andaluza para el 
Desarrollo Rural en el Registro de Fundaciones de Andalucía formalizados en escritura 
pública otorgada el 6 de abril de 2017 ante la Notario María Victoria Santos Sánchez, del 
Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 536 de su protocolo, comprensiva 
del acuerdo adoptado el 1 de marzo de 2017 sobre modificación de estatutos.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 8 de marzo de 2019.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 12 de marzo de 2019, de la Dirección General de Justicia 
Juvenil y Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación para la 
Investigación y el Desarrollo de las Tecnologías de la Información en Andalucía 
(FIDETIA).

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación para la Investigación y el 
Desarrollo de las Tecnologías de la Información en Andalucía (FIDETIA), sobre la base de 
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 7 de julio de 2016, tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior 
escrito para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. Requerida la subsanación de las deficiencias observadas, se presenta 
nueva documentación con fecha 23 de febrero de 2019.

Tercero. La modificación estatutaria afecta a lo siguiente:

- Artículo 2, referente a la nacionalidad, domicilio y ámbito de actuación. Se realiza un 
cambio para ampliar el ámbito en el que la fundación realiza sus actividades, pasando de 
ser solamente en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía a poder establecer 
también colaboraciones nacionales o internacionales. No se hacen cambios en la 
nacionalidad ni en el domicilio de la sede.

- Artículo 4, relativo a los fines fundacionales. Dado que han aparecido nuevos 
títulos de grado de máster en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior, y 
la Fundación FIDETIA tiene sede en la ETS de Ingeniería Informática, una primera 
modificación de este artículo es para hacer especial énfasis en que las actividades de 
FIDETIA mencionadas en este artículo tendrán aplicación a todos los titulados de dicho 
centro, no sólo a los Ingenieros e Ingenieros Técnicos en Informática, como mencionaba 
antes de la modificación. Igualmente se incluyen nuevos puntos, por lo que quedará 
redactado como sigue:

«Constituyen fines de la fundación FIDETIA, que pretende exclusivamente el interés 
público sin ánimo de lucro, todos aquellos que tiendan a impulsar, orientar y desarrollar 
la colaboración Universidad-Empresa en el campo de la Investigación, Desarrollo e 
Innovación ( en adelante I+D+i) de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(en adelante TIC) con vistas a potenciar las aplicaciones de alto nivel tecnológico, claves 
para el progreso y el desarrollo de la sociedad; así como todos los que colaboren a una 
mejor capacitación profesional de los titulados en informática y, en general, de otros 
titulados en las diversas ramas de la industria.

Por todo ello, dentro de los fines generales citados, a modo enunciativo y no limitativo, 
serán fines concretos de la Fundación:

1. Promover y favorecer el establecimiento de relaciones de cooperación con entidades 
públicas y privadas, o con personas físicas, para la elaboración de proyectos de I+D+i.
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2. Coordinar y/o gestionar la ejecución de proyectos de I+D+i tecnológica y de estudios 
o ensayos de interés para las Administraciones Públicas, la Industria y la pequeña y 
mediana empresa bajo las condiciones que se establezcan.

3. Participar activamente en la publicación y difusión de resultados para favorecer el 
avance de las TIC, salvo cuando a criterio del Patronato, o por acuerdos preestablecidos 
con los contratantes, se le otorgue carácter confidencial.

4. Colaborar en una mejor capacitación profesional de los técnicos en general y, muy 
especialmente, de los egresados de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática 
de la Universidad de Sevilla.

5. Fomentar la empleabilidad y la integración laboral de profesionales TIC. Se 
pondrá especial énfasis en aquellas iniciativas orientadas a mejorar las condiciones de 
trabajo y empleabilidad de las personas con discapacidad, la integración de colectivos 
desfavorecidos y cualesquiera otras iniciativas que faciliten la convivencia y el bienestar 
social.

6. Promocionar, apoyar y facilitar el uso e incorporación de las TIC a la sociedad. Este 
fin se hará extensivo a aquellas iniciativas orientadas al campo de la salud y a las mejoras 
medioambientales, principalmente aquellas que incorporen un uso efectivo y eficiente de 
las TIC.

7. Promocionar y organizar conferencias y seminarios sobre temas tecnológicos, así 
como cursos de formación técnica y perfeccionamiento de postgraduados, especialmente 
para los egresados de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Universidad de 
Sevilla.

8. Constituir y discernir premios para galardonar trabajos de I+D+I y otorgar becas 
a postgraduados y a estudiantes, principalmente a los de la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Informática de la Universidad, para la realización de estudios y trabajos de 
investigación técnica aplicada.»

- Artículo 6, referente a la composición del Patronato de la fundación, se hace una 
modificación para añadir que la duración que tendrá el nombramiento de los miembros 
del Patronato será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos. Con esto se pretende que 
el Patronato tenga una composición representativa del ámbito de las TIC lo más actual 
posible. También se añade que la renovación del Patronato se producirá mediante acuerdo 
de dicho órgano.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 15 de junio de 2016 ante el Notario Manuel García del Olmo y Santos, del 
Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 1.212 de su protocolo y, en virtud 
de requerimiento de subsanación del Protectorado de Fundaciones de Andalucía, escritura 
pública otorgada el 7 de noviembre de 2018 ante la Notario Berta Alicia Salvador y Pastor, 
del Ilustre Colegio de Andalucía, con el número 1.551 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
21 de diciembre de 2015, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa 
sobre la ausencia de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la 
modificación de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.
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Segundo. Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patronato de la 
Fundación fue comunicada en fecha 7 de julio de 2016 al Protectorado de Fundaciones 
de la Consejería de Justicia e Interior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo y el 37 del Decreto 32/2008, 
de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como en el artículo 30 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por Decreto 
279/2003, de 7 de octubre.

Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Decreto 279/2003, 
de 7 de octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, deberán 
inscribirse en dicho Registro la modificación o nueva redacción de los estatutos de la 
Fundación, así como todos los actos que estén sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005 
y el Decreto 32/2008, así como las funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, 
creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 12 del Decreto 
98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los preceptos legales 
citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación para la Investigación y 
el Desarrollo de las Tecnologías de la Información en Andalucía (FIDETIA) en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura pública otorgada el 15 de 
junio de 2016, ante el Notario Manuel García del Olmo y Santos, del Ilustre Colegio de 
Andalucía, registrada con el número 1.212 de su protocolo, y escritura pública otorgada el 
7 de noviembre de 2018 ante la Notario Berta Alicia Salvador y Pastor, del Ilustre Colegio 
de Andalucía, con el número 1.551 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 12 de marzo de 2019.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería 
del Ayuntamiento de Valencina de la Concepción (Sevilla) como puesto 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería.

El Ayuntamiento de Valencina de la Concepción (Sevilla), en base a su Presupuesto 
General correspondiente a 2018, actualmente prorrogado, ha solicitado de esta Dirección 
General de Administración Local la creación y clasificación de un puesto de trabajo 
denominado Tesorería, como puesto reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-
Tesorería con las funciones que para dicho puesto contempla la legislación que resulta de 
aplicación contemplada en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

La documentación presentada para la acreditación de la creación del citado puesto 
se concreta en certificados de Intervención acreditando la inclusión de dicho puesto en el 
Presupuesto General y Plantilla de personal correspondiente al ejercicio 2018, actualmente 
prorrogado, características del puesto, que dispone de crédito adecuado y suficiente para 
financiar el gasto y que cumple con las limitaciones impuestas en la normativa aplicable.

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, regula la 
Tesorería en su artículo 14. 

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del Real Decreto legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 14 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y por el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local esta Dirección General de Administración 
Local,

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar un puesto de trabajo denominado Tesorería en el 
Ayuntamiento de Valencina de la Concepción (Sevilla), como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes 
a la Subescala de Intervención-Tesorería. 

Segundo. El sistema de provisión del puesto, que tiene asignado nivel 22 de 
complemento de destino, será mediante concurso de méritos.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre la creación y clasificación con ocasión de su primera cobertura conforme a 
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cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo y, 
subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 19 de marzo de 2019.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se da publicidad a las bases y convocatoria para la provisión 
del puesto de trabajo de Vicetesorería del Ayuntamiento de Málaga, mediante el 
sistema de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Vicetesorería, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, por 
dicha Entidad se han aprobado las bases de la convocatoria y se ha acordado asimismo 
su convocatoria mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la Entidad 
en sesión ordinaria celebrada el día 21 de diciembre de 2018, para su provisión mediante 
el sistema de libre designación, de conformidad con lo previsto en los artículos 45 y 
siguientes del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 
jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, los artículo 45 y siguientes del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional y por el artículo 14.1.f) del 
Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, esta Dirección 
General de Administración Local

R E S U E L V E 

Primero. Dar publicidad a las bases y convocatoria para la provisión, mediante 
el sistema de libre designación, del puesto de trabajo de Vicetesorería del Excmo. 
Ayuntamiento de Málaga, reservados a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, con las características que a continuación se indican:

Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Málaga.
Denominación y clase del puesto: Vicetesorería.
Nivel de complemento de destino: 30.
Complemento específico: 57.445,44 euros anuales.
Requisitos para su desempeño: Subescala Intervención-Tesorería.
Requisitos.
- Será requisito indispensable para concurrir a la convocatoria y poder desempeñar el 

puesto de trabajo en caso de ser nombrado, el de ostentar la condición de funcionario de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional perteneciente a la Subescala 
de Intervención-Tesorería. 

- No podrán concurrir a esta convocatoria los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la subescala de Intervención-
Tesorería, categoría de entrada o superior, que no se encuentren en alguna de las 
situaciones previstas en los apartados a), b) y c) del artículo 36.2 del mencionado Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Los requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes.
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Instancias y documentación. 
Los interesados presentarán sus solicitudes, dirigidas al Sr. Alcalde del Excmo. 

Ayuntamiento de Málaga, dentro de los quince días naturales siguientes a la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 
Málaga, sito en Avda. Cervantes, núm. 4, o por cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Se recomienda a quienes opten por presentar 
la solicitud en nun registro distinto al del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, justifiquen la 
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos o Registro del organismo público 
correspondiente y anuncien al Excmo. Ayuntamiento de Málaga, en el mismo día, la 
remisión de la solicitud mediante correo electrónico (personalayto@malaga.eu). 

La instancia por la que soliciten tomar parte en la convocatoria, expresará que los 
aspirantes reúnen los requisitos exigidos. La solicitud irá acompañada de relación de 
méritos profesionales y académicos, en la que consten los títulos académicos, experiencia 
profesional, puestos de trabajo desempeñados en las Administraciones Públicas, años 
de servicios en puestos de trabajo de la Subescala de Intervención-Tesorería, título 
académicos que se poseen, estudios, cursos realizados, así como cualquier otro mérito 
que se estime oportuno poner de manifiesto y que tengan relación directa con las 
funciones reservadas contempladas en el artículo 5 del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo. Los méritos alegados se acreditarán mediante la presentación de documentos 
públicos administrativos originales o copias debidamente compulsadas por el Área de 
Recursos Humanos y Calidad o por fedatario público legalmente habilitado al efecto. Los 
méritos alegados se computarán hasta el último día, inclusive, del plazo de presentación 
de solicitudes.

Además de las especificaciones indicadas con anterioridad, para el desempeño 
del puesto de trabajo objeto de la convocatoria será objeto de especial consideración y 
valoración: La experiencia profesional de los candidatos, por período no inferior a dos años, 
en municipios de gran población con Órgano de Gestión Tributaria de los configurados en 
el artículo 135 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y cuyo Presupuesto en vigor supere los 
500.000.000,00 euros en términos consolidados, siempre que las tareas desarrolladas, 
sean subsumibles en las funciones reservadas contempladas en el artículo 5.2 del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, o guarden relación directa con las mismas.

Procedimiento.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el Área de Recursos Humanos y 

Calidad colaborará en la evaluación de méritos y capacidades alegados por cada uno de 
los solicitantes para el desempeño del puesto de Vicetesorería.

La Junta de Gobierno Local procederá en el plazo de un mes y previa constatación 
de la concurrencia en los participantes de los requisitos exigidos en esta convocatoria, 
a dictar la resolución de la misma de conformidad con el artículo 46.3 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo.

De la expresada resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación y traslado al 
órgano competente de la Junta de Andalucía y al Ministerio de Política Territorial y Función 
Pública para la anotación y publicación conjunta en el Boletín Oficial del Estado.

Toma de posesión. 
El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles o de un mes, dependiendo de 

que el aspirante seleccionado viniera desempeñando o no su anterior puesto de trabajo 
en la ciudad de Málaga. 

Regulación supletoria.
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. La 



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 130 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

presentación de solicitud para participar en la provisión del puesto de trabajo a que se 
refiere estas bases, comporta su aceptación.

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas 
podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y formas establecidos 
en la Ley 30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Publicidad.
De las presentes bases se dará publicidad en la página web del Excmo. Ayuntamiento 

de Málaga.

Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de marzo de 2019.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se exime de la obligación de mantenimiento del puesto de 
trabajo de Secretaría a la Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches 
(Córdoba), de clase tercera, y que las funciones correspondientes se realicen 
mediante acumulación de sus funciones.

La Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches (Córdoba), de conformidad con 
acuerdo adoptado por la Junta de la misma en sesión celebrada el 5 de junio de 2018, 
ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la exención del puesto 
de Secretaría de clase tercera, reservado a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional perteneciente a la subescala de Secretaría-Intervención 
y que dichas funciones sean ejercidas por el sistema de acumulación. 

Considerando que el cambio propuesto obedece a la necesidad de que el ejercicio 
de dichas funciones públicas necesarias y obligatorias sean ejercidas por funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, motiva la excepcionalidad de 
la propuesta de exención en que los recursos de esta mancomunidad son insuficientes 
para el mantenimiento de la plaza a jornada completa.

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, regula en 
el artículo 10 del mismo las exenciones.

La Excma. Diputación Provincial de Córdoba ha informado favorablemente la exención 
del puesto de referencia, mediante acuerdo adoptado en Pleno en sesión ordinaria 
celebrada el día 19 de diciembre de 2018.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, tramitado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 10 del Real Decreto 128/2018, de 16 
de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y por el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, esta Dirección General de Administración 
Local

R E S U E L V E

Primero. Declarar la exención de la obligación del mantenimiento del puesto 
de trabajo de Secretaría-Intervención de la Mancomunidad de Municipios de Los 
Pedroches (Córdoba), autorizando que las funciones de Secretaría-Intervención de dicha 
mancomunidad sean ejercidas por el sistema de acumulación.

Segundo. El desempeño de las funciones acumuladas dará derecho a la percepción 
de una gratificación que no podrá superar el 30 por 100 de las remuneraciones 
correspondientes al puesto principal.
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Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 19 de marzo de 2019.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifican los puestos de trabajo denominados 
Vicesecretaría, Viceintervención y Vicetesorería del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar (Almería) como puestos reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

El Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), en base al acuerdo adoptado en Junta 
de Gobierno Local, en sesión extraordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2018, 
ha solicitado de esta Dirección General de Administración Local la clasificación de tres 
puestos de trabajo denominados Vicesecretaría, Viceintervención y Vicetesorería, como 
puestos reservados a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional con las funciones que para dichos puestos contempla la legislación que resulta 
de aplicación contemplada en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local.

La documentación presentada para la acreditación de la creación de los citados 
puestos se concreta en certificado de Secretaría de Junta de Gobierno Local relativo a la 
aprobación de los nuevos puestos, certificado de acreditación de la inclusión los mismos 
en el Presupuesto General con las características correspondientes a cada uno de ellos 
del puesto, que dispone de crédito adecuado y suficiente para financiar el gasto y que 
cumple con las limitaciones impuestas en la normativa aplicable.

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, regula los 
puestos de colaboración en su artículo 15. 

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 15 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y por el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, esta Dirección General de Administración 
Local

R E S U E L V E

Primero. Clasificar un puesto de trabajo denominado Vicesecretaría en el Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar (Almería), para el ejercicio de las funciones de colaboración a la 
Secretaría reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional pertenecientes a la Subescala de Secretaría, categoría de entrada. La provisión 
del puesto, que tiene asignado nivel 26 de complemento de destino, será mediante 
concurso de méritos.

Segundo. Clasificar un puesto de trabajo denominado Viceintervención en el 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería), para el ejercicio de las funciones de 
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colaboración a la Intervención reservado a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería, 
categoría de entrada. La provisión del puesto, que tiene asignado nivel 26 de complemento 
de destino, será mediante concurso de méritos.

Tercero. Clasificar un puesto de trabajo denominado Vicetesorería en el Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar (Almería), para el ejercicio de las funciones de colaboración a la 
Tesorería reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-Tesorería. La provisión del 
puesto, que tiene asignado nivel 26 de complemento de destino, será mediante concurso 
de méritos.

Cuarto. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos con ocasión de su primera cobertura 
conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 19 de marzo de 2019.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 26 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifica el puesto de trabajo denominado Vicesecretaría-
Intervención del Excmo. Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba) como puesto 
reservado a funcionarios de Administración local con habilitación de carácter 
nacional.

El Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba), en base al acuerdo adoptado en Junta de Gobierno 
Local, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de septiembre de 2018, ha solicitado 
de esta Dirección General de Administración Local la clasificación del puesto de trabajo 
denominado Vicesecretaría-Intervención, como puesto reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional con las funciones que para dichos 
puestos contempla la legislación que resulta de aplicación contemplada en el artículo 92.bis 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

La documentación presentada para la acreditación de la creación del citado puesto se 
concreta en certificado de Secretaría de Junta de Gobierno Local relativo a la aprobación 
del nuevo puesto, certificados de Secretaría de inclusión en la Plantilla y Presupuesto de 
la Entidad, de las características correspondientes al puesto, que dispone de consignación 
presupuestaria suficiente para financiar el gasto y que cumple con las limitaciones  
impuestas en la normativa aplicable.

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, regula los 
puestos de colaboración en su artículo 15.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del Real Decreto legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, el artículo 15 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional y por el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E:

Primero. Clasificar un puesto de trabajo denominado Vicesecretaría-Intervención en el 
Ayuntamiento de Iznájar (Córdoba), para el ejercicio de las funciones de colaboración a la 
Secretaría-Intervención, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Secretaría-Intervención.

Segundo. La  provisión del puesto, que tiene asignado nivel 27 de complemento de 
destino,  será mediante concurso de méritos.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos  con ocasión de su primera cobertura 
conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.
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Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación.

Sevilla, 26 de marzo de 2019.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Corrección de errores de la Orden de 11 de octubre de 2018, del Consejero 
de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, por la que se 
establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea 
que delimita los términos municipales de El Puerto de Santa María y Sanlúcar de 
Barrameda, ambos en la provincia de Cádiz (BOJA núm. 202, de 18.10.2018).

Advertido error en la Orden de 11 de octubre de 2018, del Consejero de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática, por la que se establecen, mediante 
actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los términos 
municipales de El Puerto de Santa María y Sanlúcar de Barrameda, ambos en la provincia 
de Cádiz (BOJA núm. 202, de 18 de octubre de 2018), se procede a efectuar la siguiente 
corrección en el anexo:

Donde dice:

Punto
de amojonamiento

Geográficas  Proyección UTM
Huso 30 Extendido

Latitud Longitud X Y

M17 común a El Puerto 
de Santa María, Rota y 
Sanlúcar de Barrameda

36.702857639 -06.323631396 203081,64 4067060,57

Debe decir:

Punto
de amojonamiento

Geográficas Proyección UTM
Huso 30 Extendido

Latitud Longitud X Y

M17 común a El Puerto 
de Santa María, Rota y 
Sanlúcar de Barrameda

36.702857596 -06.323631479 203081,63 4067060,57
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3. Otras disposiciones
Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Resolución de 14 de marzo de 2019, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Córdoba, por la que se resuelve el procedimiento de 
concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante convocatoria 
pública en el municipio de Bujalance (Córdoba).

Expte.: RGC 14/010.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 25 de octubre de 2018 se acuerda por la Delegación Territorial 
de Conocimiento y Empleo en Córdoba, actual Delegación del Gobierno, el inicio 
del procedimiento de concurrencia para la distribución de gas canalizado mediante 
convocatoria pública, publicándose al efecto en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 220, de 14 de noviembre de 2018.

Segundo. Con fecha 21 de febrero de 2019, reunida la Comisión de Valoración 
prevista en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que se regula el procedimiento 
de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa para la construcción de 
instalaciones de gases combustibles por canalización y se establecen normas de relación 
con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, de extensiones de redes y de 
acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a la apertura 
de solicitudes en presencia de las empresas solicitantes, constatándose que no se han 
presentado solicitudes de participación en el procedimiento iniciado.

Tercero. Con fecha 7 de marzo de 2019, la Comisión de Valoración emite el informe 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 14.5 del Decreto 
94/2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Esta Delegación es competente para la tramitación y resolución del presente 
expediente, según lo dispuesto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas natural; la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en relación con el Real Decreto 4164/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en materia 
de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del Presidente 2/2019, de 
21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, modificado 
por el Decreto del Presidente 6/2019, Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como lo dispuesto en el Decreto 94/2018, de 22 de mayo, por el que 
se regula el procedimiento de concurrencia de solicitudes de autorización administrativa 
para la construcción de instalaciones de gases combustibles por canalización y se 
establecen normas de relación con las autorizaciones de modificaciones de instalaciones, 
de extensiones de redes y de acometidas gasistas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, así como el 
informe de la Comisión de Valoración, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta 
Delegación propone:

Declarar desierto el procedimiento de concurrencia al no haberse presentado 
ninguna solicitud de participación en el mismo. Esta resolución se dicta de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 15.3 del Decreto 94/2018. Propuesto: El Jefe de Servicio de 
Industria, Energía y Minas, Fdo.: Manuel Angel López Rodríguez.

Vista la anterior propuesta de resolución, esta Delegación resuelve elevarla a 
definitiva.

Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de La Junta Andalucía. Contra 
la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Industria y Energía en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en 
el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Córdoba, 14 de marzo de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Repullo Milla.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba y se emplazan 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 45/2019.

Que mediante oficio emitido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Córdoba en el procedimiento abreviado 45/2019, originado por recurso contencioso 
administrativo interpuesto por don Gabriel Llamas Martínez contra la Resolución dictada 
en fecha 29.11.2018 por la Presidencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
desestima la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por aquel, recaída 
en el expediente RPT 02/2017, se ordena al Servicio Andaluz de Empleo que proceda a 
notificar la resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo y a emplazar 
a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que puedan personarse como 
demandados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
Judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al artículo 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente se notificará en los cinco días siguiente a su adopción, a 
cuantos aparezcan como interesados en él, emplazándoles para que puedan personarse 
como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley que regule el Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de cuanto antecede, esta Dirección Gerencia, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 11 del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA 
número 31, de 14 de febrero de 2019), y el artículo 15 bis) de los Estatutos del Servicio 
Andaluz de Empleo, aprobados por Decreto 96/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 
29 abril 2011).

R E S U E L V E

Primero. La remisión del expediente administrativo correspondiente a don Gabriel 
Llamas Martínez al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Segundo. Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento abreviado 44/2019, para que puedan personarse como demandados 
en el plazo de nueve días ante el referido Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello 
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
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practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Orden de 13 de marzo de 2019, por la que se modifica la autorización administrativa 
del centro docente privado extranjero «Montessori Córdoba International School», 
de Córdoba, autorizado conforme al Sistema Educativo de los Estados Unidos de 
América para alumnado español y extranjero. (PP. 802/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Lucy Louise Welsted, como representante 
de la entidad «Education For Life Group, S.L.», titular del centro docente privado extranjero 
«Montessori Córdoba International School», con domicilio en C/ Sansueña, núm. 66, de 
Córdoba, que imparte las enseñanzas del Sistema Educativo de los Estados Unidos 
de América a alumnado español y extranjero, por el que solicita la modificación de la 
autorización con la que cuenta el mismo por ampliación de las enseñanzas autorizadas 
hasta la edad de 12 años, acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 28 
de mayo.

Resultando que el citado centro, con código 14012862, tiene autorización para impartir 
las enseñanzas del Sistema Educativo de los Estados Unidos de América a alumnado 
español y extranjero, desde Pre-School «Infantil» (3 a 6 años) hasta Lower Elementary 
School «Primaria» (6 a 9 años), para un total de 75 puestos escolares.

Resultando que en el expediente han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la entonces Delegación Territorial de Educación de Córdoba 
y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación, así como de 
la New England Association of Schools & Colleges, Inc. Commission on International 
Education (NEAS&C).

Vistos: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), 
sobre régimen de centros docentes extranjeros en España; el Real Decreto 131/2010, de 
12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por el que se modifica el Real Decreto 332/1992, de 
3 de abril, de autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen 
general, el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, de régimen de centros docentes 
extranjeros en España, y el Real Decreto 321/1994, de 25 de febrero, de autorización 
a centros docentes privados para impartir enseñanzas artísticas, para adecuarlas a la 
Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General, y demás 
normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa solicitada al 
centro docente privado extranjero «Montessori Córdoba International School», con código 
14012862 y domicilio en C/ Sansueña, núm. 66, de Córdoba, del que es titular la entidad 
«Education For Life Group, S.L.», por ampliación de las enseñanzas autorizadas hasta la 
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edad de 12 años, para un total de 75 puestos escolares, resultando, como consecuencia 
de ello, con la siguiente configuración:

- Pre-School «Infantil» (3 a 6 años): 50 puestos escolares.
- Elementary School «Primaria» (6 a 12 años): 25 puestos escolares.

Segundo. El centro deberá complementar las enseñanzas autorizadas con enseñanzas 
de lengua y cultura españolas.

Tercero. La enseñanza de lengua española deberá impartirse con el mismo diseño 
y horario establecidos en los Decretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía por los 
que se establecen las enseñanzas correspondientes a educación infantil y a educación 
primaria.

Asimismo, la cultura española deberá desarrollar los contenidos esenciales de las 
áreas de Conocimiento del entorno, de Ciencias de la naturaleza y de Ciencias sociales 
recogidos en los decretos anteriormente citados.

Cuarto. La autorización a la que hace referencia el apartado primero de esta orden 
tendrá validez hasta el 31 de agosto de 2019. A partir de esta fecha, la autorización 
dependerá de una nueva inspección de la NEAS&C.

Quinto. La presente autorización dará lugar a la correspondiente inscripción en el 
Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, 
por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de Educación y Deporte

Orden de 20 de marzo de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «Santa María de 
los Reyes», de Sevilla. (PP. 845/2019).

Examinada la documentación presentada por doña Inés Candau Romero, representante 
legal de la Congregación Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, entidad titular del 
centro docente privado «Santa María de los Reyes», con código 41008453, ubicado en  
C/ Nogal, núm. 1, de la localidad de Sevilla, en la solicitud de aprobación del expediente 
de autorización administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros 
privados para la etapa educativa de Educación Primaria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de Educación en Sevilla de fecha 2 de noviembre 
de 2018.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013, y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado «Santa María de los Reyes», con 
código 41008453 de la localidad de Sevilla, cuya entidad titular es la Congregación 
Religiosas del Sagrado Corazón de Jesús, para la etapa educativa de Educación 
Primaria.

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013, y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Educación y Deporte, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
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de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de marzo de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se somete a información pública el proyecto de 
orden por la que se regula el procedimiento para la publicación, mantenimiento 
y actualización de la capa de montanera de Andalucía y la superficie arbolada 
cubierta de quercus asociada a la misma.

El artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, establece que cuando una disposición afecte a los derechos e 
intereses legítimos de la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo aconseje, será 
sometido a información pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días 
hábiles. La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible 
en Derecho, entre otros, por vía telemática en los términos previstos reglamentariamente.

El proyecto de orden desarrolla, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
las normas de aplicación para la publicación, mantenimiento y actualización de la capa de 
montanera del Sistema de Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas 
(SIGPAC) para Andalucía y del valor de la Superficie Arbolada Cubierta de Quercus (SAC) 
asociada a la misma.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el texto del proyecto de orden por la que se 
regula el procedimiento para la publicación, mantenimiento y actualización de la capa 
de montanera de Andalucía y la superficie arbolada cubierta de quercus asociada a la 
misma, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del Proyecto de Orden quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la dirección electrónica http://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-
documentos.html y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en la dirección electrónica https://juntadeandalucia.es/organismos/
agriculturapescaydesarrollorural/servicios/normas-elaboracion/.

b) En formato papel, en la sede del Servicio de Producción Ganadera, de la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera, de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la calle Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla, de 9:00 a 
14:00 horas.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al Proyecto de Orden deberán 
dirigirse a la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y se podrán realizar:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico: 
spg.capder@juntadeandalucia.es.
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b) En formato papel, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de abril de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Resolución de 3 de abril de 2019, de la Dirección General de Ayudas Directas 
y de Mercados, por la que se anuncia la publicación de la resolución emitida 
por el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) de 14 de marzo de 2019, 
mediante la que se actualiza la Resolución de 21 de febrero de 2018, por la que 
se asignan los derechos de pago básico procedente de la Reserva Nacional de 
la Campaña 2017.

Habiéndose dictado ya, en base a lo dispuesto en el artículo 27.1 del Real Decreto 
1076/2014, de 19 de diciembre, sobre asignación de derechos de régimen de pago básico 
de la Política Agraria Común, la Resolución por parte del Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA) mediante la que se asignaron derechos de pago básico de la reserva 
nacional de la campaña 2017, anunciada en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
mediante Resolución de 13 de marzo de 2018 de la Dirección General de Ayudas 
Directas y de Mercados, las comunidades autónomas, como autoridades competentes 
en el estudio de los expedientes de los agricultores, así como de efectuar la propuesta 
motivada de resolución aprobatoria o denegatoria de asignación de derechos de pago 
básico procedentes de la reserva nacional, han procedido a la comunicación de nuevos 
datos al FEGA.

De acuerdo con las condiciones generales de acceso a la reserva nacional, criterios 
para el cálculo y asignación de derechos de la reserva nacional, establecidos en los 
artículos 24, 25 y 26 del Real Decreto 1076/2014, de 19 de diciembre, así como a las 
normas recogidas al efecto en la Circular de Coordinación 7/2017, sobre los «Criterios 
para la asignación de derechos de pago básico de la reserva nacional», el FEGA ha 
efectuado los cálculos correspondientes a estos beneficiarios, en base a la información 
remitida por las comunidades autónomas, bien por tratarse de solicitantes que, hasta la 
fecha, no habían sido incluidos en la asignación de la reserva nacional de la campaña 
2017, bien por haber visto modificada la asignación de derechos de pago básico de la 
reserva nacional de la citada campaña con respecto a la establecida en la Resolución 
de 21 de febrero de 2018 y ha resuelto actualizar la asignación de los derechos de la 
reserva nacional de pago básico correspondiente a la campaña 2017 y ha remitido dicha 
información a las Comunidades Autónomas para que puedan proceder a la comunicación 
de la misma a los interesados.

El artículo 21.3 de la Orden de 12 de marzo de 2015, por la que se establecen en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía normas sobre la presentación de la solicitud única y 
de la solicitud de asignación de derechos de pago básico a partir del año 2015, así como 
disposiciones de aplicación a los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y a las 
ayudas del programa de desarrollo rural de Andalucía objeto de inclusión en la solicitud 
única, determina de acuerdo con lo establecido en el artículo 27.3 del Real Decreto 
1076/2014, de 19 de diciembre, que la comunicación de la asignación a los beneficiarios, 
se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conforme a 
las indicaciones recogidas en el artículo 46 de la citada ley.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 13 del Decreto 
103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible,
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R E S U E L V O

Primero. Anunciar la publicación de la Resolución de 14 de marzo de 2019, del Fondo 
Español de Garantía Agraria, por la que se actualiza la Resolución de 21 de febrero de 
2018, por la que se asignan los derechos de pago básico procedentes de la Reserva 
Nacional de la Campaña 2017, constando de:

a) Anexo I que contiene el listado de las personas beneficiarias que presentaron su 
solicitud de reserva nacional en la Comunidad Autónoma de Andalucía, indicándose 
para cada una de ellas el tipo y caso de la solicitud de la reserva nacional presentada, 
el número de derechos y el importe total asignado, incluyéndose exclusivamente, los 
derechos asignados de la Reserva Nacional 2017, comenzando con el titular con NIF 
14325106Q y finalizando con el titular con NIF J14074652, siendo un total de 13 personas 
beneficiarias.

b) Anexo II, relación de los tipos y casos de solicitudes asociados a la resolución. 
La resolución y la información que contiene, podrá consultarse en la página web de 

la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en la dirección 
electrónica: http://lajunta.es/16chf.

Segundo. La citada publicación sustituye a la notificación surtiendo sus mismos 
efectos, conforme se establece en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Tercero. Recursos.
Contra la citada resolución emitida por el FEGA, que no pone fin a la vía administrativa, 

y en la que se sustituye la notificación por la publicación, se podrá interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes que contará a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. El recurso de 
alzada se dirigirá al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de abril de 2019.- La persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas 
y Mercados, P.S. (artículo 4.7 Decreto 103/2019, de 12.2, BOJA núm. 31, de 14.2.2019), 
la Secretaria General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible, Concepción 
Cobo González.

ANEXO I

Relación de beneficiarios e importes concedidos por el FEGA

CIF/NIF TIPO/CASO NÚM. DERECHOS 
ASIGNADOS IMPORTE CONCEDIDO (€)

14325106Q 320B 9,96 5.022,83
30214824T 320B 8,80 1.167,40
30215289M 320B 0,00 4.784,37
45712471V 320B 3,46 3.493,89
49082821Q 320B 8,24 1.441,37
74647793M 320A 5,45 457,96
75107035Y 320B 58,27 12.502,19
75706855D 320B 70,63 8.982,58
75875286B 320A 14,79 4.103,97
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80155137E 320B 50,10 5.459,11
80158333K 320B 2,84 359,57
80163958B 320B 18,13 2.295,44
J14074652 320B 0,79 100,02

CIF/NIF TIPO/CASO NÚM. DERECHOS 
ASIGNADOS IMPORTE CONCEDIDO (€)

ANEXO II

Tipos y casos asociados a la Resolución
TIPOS DE SOLICITUDES CASOS TIPO/CASO

Agricultores que acceden a la reserva nacional para el 
caso de los agricultores que comiencen su actividad 
agrícola

Nuevo Agricultor 320A

Agricultores que acceden a la reserva nacional para el 
caso de jóvenes agricultores

Joven Agricultor 320B
Joven Agricultor 

(Fases) 320C
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 14 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por la que se abre un 
período de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del Proyecto que se cita, en el término municipal de Vera (Almería). 
(PP. 625/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/AL/0026/18, 
con la denominación de «Proyecto de Construcción de un centro autorizado de gestión, 
tratamiento y valorización de residuos no peligrosos», promovido por Codeur, S.A., a 
efectos de la referida autorización ambiental unificada, la correspondiente evaluación 
de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en aquella.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 6.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Almería, 14 de marzo de 2019.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 20 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se abre 
periodo de información pública sobre expediente de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto que se cita, en Freila y Zújar (Granada). (PP. 701/2019).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la Autorización 
Ambiental Unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/GR/054/18, 
con la denominación Proyecto de Actividad para Implantación de Regadío, en los términos 
municipales de Freila y Zújar (Granada), promovido por Comunidad de Regantes Zabroja 
Zújar-Freila, a efectos de la referida Autorización Ambiental Unificada, la correspondiente 
evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deban integrarse en aquella. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta segunda, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

Granada, 20 de marzo de 2019.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 21 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por la que se abre un 
período de información pública sobre el expediente que se cita, del término 
municipal de Moguer (Huelva), entre la zona conocida como Las Malvinas y el 
núcleo urbano de Mazagón. (PP. 711/2019).

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, la 
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 42 y 48 del Reglamento 
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, y el art. 13.1.e) de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente que se tramita a solicitud del Ayuntamiento de 
Moguer para la descatalogación y desafectación del dominio público de una superficie de 
130,35 ha del monte público «Grupo Ordenados de Moguer» propiedad del Ayuntamiento 
de Moguer, con código del Catálogo de Montes de Andalucía HU-50.001-AY, en Moguer 
(Huelva).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación, se puedan realizar las alegaciones que se estimen pertinentes.

Tercero. Durante el período de exposición pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informaciónpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Los Emires, 
2-A, C.P. 21002-Huelva, planta primera, Sección de Patrimonio, en horario de atención al 
público de 9:00 hasta 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos. 

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración 
Pública, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en 
cualquier Registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Huelva, 21 de marzo de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 28 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Almachar (Málaga). (PP. 776/2019).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 
83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-26391.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente de construcción de obra de defensa, ubicado en Paraje 
Lomas de Cútar, polígono 2, parcela 70, en el término municipal de Almachar.

Promovido por: Antonio Jesús Ruiz Sánchez.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en: Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Paseo de Reding, 
20, 2.ª planta, 29016 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

Málaga, 28 de marzo de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Acuerdo de 28 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga). (PP. 777/2019).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 del 
Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 
de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 2009, de 
la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo relativo al:

Expediente: MA-65432.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente de regularización del desbroce de finca rústica para plantación 
de subtropicales, regularización de muro de contención, vallado perimetral de la finca y 
construcción de almacén de aperos, ubicado en Paraje «Pina Bajo», polígono 16, parcela 41, 
Ref. catastral 29094A016000410000OL, en el término municipal de Vélez-Málaga.

Promovido por: Jorge Abolafio Jiménez.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas, sitas en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Paseo de Reding, 20, 
2.ª planta, 29016 Málaga, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la 
Administraciones Públicas.

Málaga, 28 de marzo de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Ocho de Sevilla en el recurso P.A. núm. 370/19, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 370/19 interpuesto por don Francisco Cuevas Rodríguez contra resolución de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud por la que se aprueba, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2017.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
24.6.2019, a las 10:00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
370/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Siete de Sevilla en el recurso P.A. num. 105/19, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 105/19, interpuesto por Sindicato de Enfermería SATSE Resolución 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica el listado único de personas aspirantes admitidas en la bolsa de empleo 
temporal de determinadas categorías y especialidades de personal estatutario sanitario, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2017, y se 
anuncia el plazo para presentar documentación.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
28.5.2019, a las 10:20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero.  Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
105/19, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Salud y Familias

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros interesados en 
el procedimiento abreviado 77/2019, ante el Juzgado de lo Contencioso- 
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
comunicando la interposición del recurso contencioso-administrativo número 77/2019 
interpuesto por Sindicato Médico de Cádiz contra la Resolución de 12 de julio de 2017, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura 
de cargo intermedio de Coordinador/a de Dispositivo de la UGC de Salud Mental en la 
Unidad Infanto-Juvenil del AGS Norte de Cádiz,

HE RESUELTO

Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
emplazar a cuantos resulten interesados/as para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente resolución.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 22 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 132/2016. (PP. 601/2019).

NIG: 4109142C20160002884.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 132/2016. Negociado: 4.
Sobre: Arrendamientos urbanos.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Letrada: Sra. María José Cabezas Urbano.
Contra: Doña María Mercedes Pardo Colomera.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 132/2016 
seguido a instancia de Buildingcenter, S.A.U., frente a María Mercedes Pardo Colomera, 
se ha dictado sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, a 10 de septiembre de dos mil dieciocho, doña Ana María Fuentes Arenas, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia número ocho de Sevilla, ha visto los 
presentes autos de juicio verbal número 132/16 promovidos a instancia de la entidad 
«Buildingcenter, S.A.U.» representada por la Procuradora Sra. Lerdo de Tejada Benítez 
y asistida de la Letrada Sra. Cabezas Urbano, contra doña María Mercedes Pardo 
Colomera, en situación procesal de rebeldía, en ejercicio de acción de desahucio por 
precario.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora Sra. Lerdo de Tejada 
Benítez en nombre y representación de la entidad «Buildingcenter, S.A.U.», contra doña 
María Mercedes Pardo Colomera, sobre desahucio por precario en relación al inmueble 
sito en la calle Orión, número 138 (actualmente número 5), planta 3.ª izquierda, Polígono 
«Madre de Dios», de Sevilla, debo condenar y condeno a la demandada a desalojar 
el inmueble descrito dentro del plazo legal (un mes), poniéndolo a disposición de la 
entidad actora libre y expedito, con apercibimiento de lanzamiento si no lo verificare; con 
imposición de costas a la demandada.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma no 
es firme y que contra ella cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado para 
su conocimiento por la Audiencia Provincial de Sevilla (arts. 455.2-2.º y 458.1 LEC), en 
el plazo de veinte días a contar desde el siguiente al de su notificación, exponiéndose 
las alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada 
y los pronunciamientos que impugna (art. 458.2 LEC). Previamente a la interposición del 
recurso debe haberse constituido depósito en cuantía de 50 euros mediante ingreso en la 
cuenta de este Juzgado existente en Banesto número 4004 0000 00 013216, indicándose 
en las Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido 
del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 
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1/2009, de 3 de noviembre. Quedan exentos de la constitución de depósito el Ministerio 
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, los organismos 
autónomos dependientes de todos ellos, y los beneficiarios de asistencia jurídica gratuita. 
Al interponerse el recurso deberá acreditarse estar constituido el depósito, disponiendo el 
recurrente del plazo de dos días para subsanar algún error, defecto u omisión en los que 
se hubiere incurrido en la constitución del depósito, siempre que al interponer el recurso 
esté ya constituido el depósito correspondiente, con apercibimiento de inadmisión a 
trámite del recurso en caso contrario.

Y encontrándose dicha demandada, María Mercedes Pardo Colomera, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla a veintidós de febrero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 12 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Once de Sevilla, dimanante de autos núm. 20/2017. (PP. 213/2019).

NIG: 4109142C20160064054.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 20/2017. Negociado: 05.
Sobre: Resolución contractual.
De: Criteria Caixa.
Procurador: Sr. Javier Segura Zariquiey.
Letrada: Sra. Juana Inmaculada Serrano Melero.
Contra: Doña Dolores Melo Garrido, don José Romero Casasola, ignorados ocupantes, 

doña Francisca Rodríguez Benítez, don Sergio Jesús Garfia Rodriguez y don Abel 
Garfia Rodríguez.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 20/2017, seguido 
a instancia de Criteria Caixa frente a Dolores Melo Garrido, José Romero Casasola, 
ignorados ocupantes, Francisca Rodríguez Benítez, Sergio Jesús Garfia Rodríguez y Abel 
Garfia Rodríguez se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 284/2018

En Sevilla, a 12 de noviembre de 2018.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Once de esta ciudad los presentes autos de juicio verbal de 
desahucio por precario seguidos con el núm. 20/2017 entre las partes, de la una como 
demandante, la entidad Criteria Caixa, S.A.U., representada por el Procurador de los 
Tribunales don Javier Segura Zariquey y asistida por la Letrada doña Juana I. Serrano 
Melero; y de la otra, como demandados, don José Romero Casasola, doña Dolores 
Melo Garrido, doña Francisca Rodríguez Benítez, don Sergio Jesús Garfia Rodríguez, 
don Abel Garfia Rodríguez y, desconocidos e ignorados ocupantes de la vivienda sita en 
Gines (Sevilla), calle Nuestra Señora del Rocío, núm. 12, todos en situación procesal de 
rebeldía.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por la entidad Criteria Caixa, 
S.A.U., contra los ignorados ocupantes de la finca, sita en el núm. 12, de la calle Nuestra 
Señora del Rocío, de Gines (Sevilla) y contra don José Romero Casasola, doña Dolores 
Melo Garrido, doña Francisca Rodríguez Benítez, don Sergio Jesús Garfia Rodríguez y 
don Abel Garfia Rodríguez.

Debo declarar y declaro el desahucio de estos, condenándolos a dejar libre y expedita 
la finca referida, propiedad de la actora, al disfrutarla aquéllos en situación de precario, y 
todo ello con imposición de las costas a la parte demandada.

Y encontrándose dicho demandados, Dolores Melo Garrido, José Romero Casasola, 
ignorados ocupantes, Francisca Rodríguez Benítez, Sergio Jesús Garfia Rodríguez y 
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Abel Garfia Rodríguez, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de 
notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a doce de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 31 de enero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Once de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1878/2016. (PP. 346/2019).

Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1878/2016. Negociado: 8.
Sobre: Reconocimiento de deuda.
De: FCA Capital Spain, S.A.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Cañas.
Letrado: Sr. Carlos Manuel Calvo Pozo.
Contra: Doña Dolores González Morales.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1878/2016 seguido a instancia de FCA 
Capital Spain, S.A., frente a Dolores González Morales se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal en su encabezamiento y fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 212/2017

En la ciudad de Sevilla a 27 de octubre de 2017.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Once de esta ciudad, los presentes autos núm. 1.878/16 
de juicio verbal sobre reclamación de cantidad seguidos entre partes, de la una como 
demandante, la Entidad FCA Capital Spain, S.A. (antes FGA Capital Spain, EFC, S.A.), 
representada por el Procurador de los Tribunales don Mauricio Gordillo Alcalá, asistida por 
el Letrado don Carlos Manuel Calvo Pozo, y de la otra como demandados doña Dolores 
González Morales y don Rafael González Rodríguez, representados por el Procurador 
de los Tribunales don César Joaquín Ruiz Contreras y asistidos de la Letrada doña María 
Dolores Estella García.

F A L L O

Que estimando parcial, aunque sustancialmente, la demanda formulada por la entidad 
FCA Capital Spain, S.A., debo condenar y condeno a doña Dolores González Morales y 
a don Rafael González Rodríguez a que abonen, solidariamente, a aquella la cantidad de 
cuatro mil setecientos cuarenta y nueve euros con doce céntimos (4.749,12 euros), más los 
intereses moratorios devengados por dicha suma en la forma indicada en el Fundamento 
Tercero de esta resolución, y, todo ello, con expresa imposición de las costas a la parte 
demandada.

Contra esta sentencia cabe interponer ante este Juzgado recurso de apelación en 
el plazo de veinte días desde la fecha de notificación de la presente, para ante la Ilma. 
Audiencia Provincial.

Previamente, la parte recurrente deberá efectuar depósito de la cantidad de 50 euros 
en la cuenta de depósito y consignaciones que este Juzgado titula en el Banco de 
Santander.

Llévese testimonio de esta resolución a los autos de su razón.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
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Y encontrándose dicho demandada, Dolores González Morales, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma a la misma.

En Sevilla, a treinta y uno de enero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 4 de marzo de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Trece de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 1943/2016. (PP. 600/2019).

NIG: 4109142C20160062869.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1943/2016. Negociado: 2R.
Sobre: Precario.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Iván Álvarez Reyes e ignorados ocupantes e inciertos de la finca sita en calle 
Guillena, núm. 2, bajo C, de Sevilla.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 1943/2016 
seguido a instancia de Buildingcenter, S.A.U., frente a Iván Álvarez Reyes e ignorados 
ocupantes e inciertos de la finca sita en calle Guillena, núm. 2, bajo C, de Sevilla, se ha 
dictado sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 255/18

En la ciudad de Sevilla, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.

Parte demandante: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Don Mauricio Gordillo Alcalá.
Abogada: Doña María Jesús Marzal Fernández.

Parte demandada: Don Iván Álvarez Reyes e ignorados ocupantes de la la vivienda 
sita en Sevilla, calle Guillena, núm. 2, bajo C.

Procuradora:
Abogado:

Objeto del pleito: Desahucio por precario.
Magistrado Juez: Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Martín.

F A L L O

Estimo la demanda de desahucio por precario interpuesta por la representación 
procesal de Buildingcenter, S.A.U., contra don Iván Álvarez Reyes e ignorados ocupantes 
de la la vivienda sita en Sevilla, calle Guillena, núm. 2, bajo C, y condeno a la parte 
demandada a que la deje libre y expedita y a disposición de la actora, con apercibimiento 
de ser lanzada por la fuerza.

Se imponen a la demandada las costas causadas.
De la presente sentencia dedúzcase testimonio que se unirá a los autos de su razón, 

y notifíquese a las partes, haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer 
recurso de apelación en el término de veinte días, para su resolución por la Audiencia 
Provincial de Sevilla.

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución 
de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado 
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de Santander núm. 4035 0000 03 1943 16, indicando en las Observaciones del 
documento de ingreso que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», 
de conformidad en lo establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 
6/1985, del Poder Judicial, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos 
en la misma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y 
organismos autónomos dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Diligencia: Leída y publicada fue la anterior sentencia en el día de su fecha, doy fe.

Y encontrándose dichos demandados, Iván Álvarez Reyes e ignorados ocupantes 
e inciertos de la finca sita en calle Guillena, núm. 2, bajo C, de Sevilla, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo 
mediante su publicación en BOJA.

En Sevilla, a cuatro de marzo de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 26 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 36/2017. (PP. 597/2019).

NIG: 4109142C20170000640.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 36/2017. Negociado: AT.
Sobre: Posesión (art. 430-466 CC).
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ricardo Montoya Cabarri, ocupantes desconocidos, Sergio Luque Oliva y Carmen 
Oliva García.
Procuradora: Sra. María Paz Parody Martín y Ángel Manuel Ruiz Torres.

E D I C T O

En este Juzgado de Primera Instancia núm. Catorce de Sevilla, en el procedimiento de 
juicio verbal de Desahucio Precario 36/2017 seguido a instancia de Buildingcenter, S.A.U., 
frente a Ricardo Montoya Cabarri, ocupantes desconocidos, Sergio Luque Oliva y Carmen 
Oliva García, se ha dictado sentencia de fecha 16.10.2017 estimando la demanda, cuyo 
contenido íntegro se encuentra en este Juzgado a su disposición, haciéndoles saber que 
contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Sevilla 
(artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá ante este Juzgado dentro del plazo de veinte 
días contados desde el día siguiente a la notificación de la presente.

Y encontrándose dichos demandados, ocupantes desconocidos y Ricardo Montoya 
Cabarri, en paradero desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en 
forma al mismo.

Sevilla, 26 de febrero de 2019.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia

Edicto de 21 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintidós de Sevilla, dimanante de autos núm. 1377/2016. (PP. 598/2019).

NIG: 4109142C20160043924.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1377/2016. Negociado: 5G.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Letrada: Sra. Juana Inmaculada Serrano Melero.
Contra: Don Francisco Pérez Vázquez y don Juan de Dios Jiménez Bermúdez.
Procuradora: Sra. Milagros Medina Redondo.
Letrado: Sr. José Manuel Alcayde Israel.

E D I C T O

En el presente procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1377/2016, seguido a instancia 
de Buildingcenter, S.A.U., frente a Francisco Pérez Vázquez y Juan de Dios Jiménez 
Bermúdez se ha dictado sentencia, cuyo extracto es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 217/2018

Juez que la dicta: Don Jesús Medina Pérez.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Uno de octubre de dos mil dieciocho.
Parte demandante: Buildingcenter, S.A.U.
Abogada: Inmaculada Carrasco, por su compañera Juana Inmaculada Serrano Melero.
Procuradora: Patricia Peinado Pizarro, por su compañero Mauricio Gordillo Alcalá.
Parte demandada: Francisco Pérez Vázquez.
Abogado: José Manuel Alcayde Israel.
Procuradora: Milagros Medina Redondo
Parte demandada: Juan de Dios Jiménez Bermúdez.
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda deducida por el Procurador don Mauricio 
Gordillo Alcalá, en nombre y representación de Buildingcenter, S.A.U., contra don Juan de 
Dios Jiménez Bermúdez y don Francisco Pérez Vázquez, sobre reclamación de cantidad, 
debo condenar y condeno a los codemandados a abonar a la actora la suma de 3.565,59 
euros, más los intereses legales desde la fecha del emplazamiento, debiéndose tener en 
cuenta que la parte demandada ya ha abonado a la parte actora la suma de 476,74 euros 
a cuenta de los 3.565,59 euros.

No procede condena en costas.
Contra la presente resolución cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 

veinte días.
Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 

de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado núm. 4120 0000 00 1377 
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16, indicando en las observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en 
la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión 
previstos en el apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Juan de Dios Jiménez Bermúdez, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 27 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Coín, dimanante de autos núm. 425/2018. (PP. 663/2019).

NIG: 2904242120180001631.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 425/2018. Negociado: 10.
Sobre: Obligaciones: otras cuestiones.
De: María del Carmen López López.
Procuradora: Sra. María Dolores Fernández Pérez.
Letrado: Sr. Ceferino G. Sánchez Aichmann.
Contra: Don Rubén Álvaro Benavente y Servicios Integrales Álvaro, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 425/2018, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín, a instancia de María del Carmen López López 
contra don Ruben Álvaro Benavente y Servicios Integrales Álvaro, S.L., sobre obligaciones: 
otras cuestiones, se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 144/18

En Coín, a 17 de diciembre de 2018.

Vistos por doña Rosa Encarnación Martínez Roldán, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coín, los autos de Juicio Verbal, 
seguidos en este juzgado bajo el número 425 del año 2018, a instancia de doña 
M.ª del Carmen López López representada por la Procuradora doña M.ª Dolores 
Fernández Pérez y defendida por el Letrado Sr. Sánchez Aichmann, contra 
la mercantil Servicios Integrales Álvaro, S.L., y don Rubén Álvaro Benavente, 
declarados en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por doña M.ª del Carmen López López, 
representada por la Procuradora doña M.ª Dolores Fernández Pérez, contra 
la mercantil Servicios Integrales Álvaro, S.L., y don Rubén Álvaro Benavente 
declarados en rebeldía, debo condenar y condeno a los demandados solidariamente 
a pagar a la actora la cantidad de dos mil ochocientos seis euros (2.806 €), más 
intereses legales devengados hasta la fecha de la sentencia, con expresa condena 
en costas.

Llévese el original al libro de sentencias.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo.
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Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por la Juez que la suscribe en 
el mismo día de su fecha, y estando celebrando audiencia pública. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados don Rubén Álvaro 
Benavente y Servicios Integrales Álvaro, S.L., extiendo y firmo la presente en Coín, a 
veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 25 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Dos de Coria del Río, dimanante de autos núm. 550/2017. (PP. 
599/2019).

NIG: 4103442C20170001699.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 550/2017. Negociado: 1
Sobre: Posesión (arts. 430-466 CC).
De: Buildingcenter, S.A.U.
Procurador: Sr. Mauricio Gordillo Alcalá.
Contra: Ignorados ocupantes e inciertos, calle Carreta, número 31, escalera 1, planta 

baja, Coria del Río (Sevilla).

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIóN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio Precario -250.1.2) 550/2017, seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Coria del Río, a instancia de 
Buildingcenter, S.A.U., contra ignorados ocupantes e inciertos calle Carreta, número 31, 
escalera 1, planta baja, Coria del Río (Sevilla), sobre Posesión (arts. 430-466 CC), se ha 
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Vistos por mí, doña Elena Alonso Acero, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número Dos de Coria del Río, los autos de Juicio Verbal registrados 
con el número 550/17, en el que han intervenido como demandante Buildingcenter, S.A.U., 
representada por el Procurador de los Tribunales Sr. Gordillo Alcalá y asistidos del Letrado 
Sr. Marzal Fernández y como parte demandada ignorados ocupantes de la finca sita en 
Coria del Río (Sevilla), calle Carreta, número 31, escalera 1, planta baja, puerta 1-B, en 
situación procesal de rebeldía; en nombre de Su Majestad el Rey, he dictado la siguiente 
sentencia:

PARTE DISPOSITIVA

Estimar la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales Sr. Gordillo Alcalá, 
en nombre y representación de Buildingcenter, S.A.U., contra ignorados ocupantes de 
la finca sita en Coria del Río (Sevilla), calle Carreta, número 31, escalera 1, planta baja, 
puerta 1-B, por lo tanto, dar lugar al desahucio instado, condenando a los mismos a 
estar y pasar por estas declaraciones y a que dejen libre y a disposición de la actora la 
mencionada finca así como al abono de las costas procesales causadas.

Notifíquese esta resolución a las partes del procedimiento, haciéndoles saber que 
la misma no es firme y que podrá interponerse recurso de apelación que será resuelto 
ante la Audiencia Provincial. El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de 
la notificación, exponiendo las alegaciones en que se base la impugnación, además de 
citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos que impugna (artículo 
458.1 y 2 de la LEC, tras redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de Medidas 
de Agilización Procesal).
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Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía 
de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en las 
Observaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso seguido del código 02 
y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de 
noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º  
de la disposición adicional decimoquinta de dicha norma o beneficiarios de asistencia 
jurídica gratuita.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los demandado/s ignorados 
ocupantes e inciertos calle Carreta, número 31, escalera 1, planta baja, Coria del Río 
(Sevilla), extiendo y firmo la presente en Coria del Río, a veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

Edicto de 9 de noviembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Roquetas de Mar, dimanante de autos núm. 1052/2012. 
(PP. 721/2019).

NIG: 0407942C20120005539.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1052/2012. Negociado: T2.
De: Don John Andrew Norfolk y doña Lisa Jane Norfolk.
Procurador: Sr. Juan Barón Carretero.
Contra: Promociones Inroal, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 1052/2012, seguido a instancia 
de don John Andrew Norfolk y doña Lisa Jane Norfolk frente a Promociones Inroal, S.L., 
se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Roquetas de Mar, a veinticinco de marzo de dos mil quince.

Vistos por el Iltre. Sr. don Miguel Campillo Galiana, Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Tres de Roquetas de Mar, los presentes autos de juicio 
ordinario de reclamación de cantidad, registrados con número 1052/12, promovidos por 
don John Andrew Norfolk y doña Lisa Jane Norfolk, representados por el Procurador de 
los Tribunales don Juan Barón Carretero y asistidos por el Letrado don Roberto Sánchez 
Saavedra, contra la mercantil promotora inmobiliaria Promociones Inroal, S.L., en situación 
de rebeldía procesal y contra la entidad Banco Mare Nostrum, S.A., representada por la 
Procuradora doña María Dolores Fuentes Mullor y asistida por el Letrado don Manuel 
Morales Carvajal, pronuncia la presente sentencia, con base en los siguientes:

F A L L O

Que se estima parcialmente la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales 
don Juan Barón Carretero, en nombre y representación de don John Andrew Norfolk y 
doña Lisa Jane Norfolk y, en consecuencia, se declara resuelto el contrato de compraventa 
suscrito por los actores con Promociones Inroal, S.L., el 20 de octubre de 2006.

Se condena a Promociones Inroal, S.L., a abonar a los Sres. Norfolk la cantidad de 
22.470 euros, así como el interés legal del dinero desde la fecha de interposición de la 
demanda e incrementado en dos puntos desde la fecha de esta sentencia, con expresa 
condena en costas a la parte demandada.

Se absuelve a la entidad Banco Mare Nostrum, S.A., de todas las pretensiones 
deducidas frente a ella con expresa imposición de costas a la parte actora.

Contra esta resolución cabe formular recurso de apelación, que se interpondrá ante 
el Tribunal que ha dictado la resolución en el plazo de veinte días (conforme disponen los 
artículos 458 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil) debiendo el apelante exponer 
las alegaciones en que se base la apelación, además de citar la resolución apelada y los 
pronunciamientos que se impugnan.
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Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Promociones Inroal, S.L., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Roquetas de Mar, a nueve de noviembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local

Resolución de 13 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Córdoba, por la que se hacen 
públicas las subvenciones concedidas en materia de políticas migratorias para 
la Línea 1, convocatoria de 2017.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de 
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la Delegación Territorial 
de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía en 
Córdoba, resuelve dar publicidad a las subvenciones concedidas en 2017 con cargo al 
Programa 31J, «Coordinación de Políticas Migratorias», del presupuesto de gastos de 
la Consejería de Justicia e Interior, convocadas por Resolución de 16 de marzo de 2017 
(BOJA núm. 56, de 23 de marzo de 2017), y al amparo de la Orden de 28 de mayo de 
2009, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para programas e infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la promoción social 
de personas inmigrantes, dirigidas a entidades sin ánimo de lucro.

Subvenciones concedidas en la Línea 1, programas de entidades privadas sin ánimo 
de lucro, imputadas al crédito presupuestario existente en la aplicación presupuestaria 
180001000 G/31J/48701/14 01, ejercicio 2017:

Entidad: Comunidad Adoratrices Córdoba.
Proyecto: «Inserción sociolaboral de la mujer inmigrante en distintas situaciones de 

vulnerabilidad».
Importe de la subvención: 5.119,035 €. 

Entidad: Asociación Kala.
Proyecto: «Programa de intervención con jóvenes inmigrantes en Córdoba».
Importe de la subvención: 5.000,00 €. 

Entidad: Asociación Lucena Acoge.
Proyecto: «Interculturalidad en mujeres inmigrantes».
Importe de la subvención: 4.813,075 €. 

Entidad: Asociación Baena Solidaria.
Proyecto: «Atención integral al colectivo inmigrante y casa “El Boquete”».
Importe de la subvención: 4.600,00 €. 

Entidad: Mujeres en Zona de Conflicto.
Proyecto: «Empleabilidad para mujeres inmigrantes. Fase II».
Importe de la subvención: 4.952,60 €. 

Entidad: Plataforma Andaluza de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres.
Proyecto: «Talleres: La doble vulnerabilidad de las mujeres inmigrantes».
Importe de la subvención: 3.515,29 € 
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Entidad: Fundación Prolibertas.
Proyecto: «Cobertura de necesidades básicas y atención social a personas inmigrantes 

en situación de sin hogar».
Importe de la subvención: 5.000,00 €. 

Entidad: Asoc. Pro Derechos Humanos de Andalucía.
Proyecto: «Jornadas de sensibilización sobre la trata de personas: acercándonos a la 

realidad».
Importe de la subvención: 3.000,00 €. 

Entidad: Federación de Migrantes de U.E. en Andalucía. Forum.
Proyecto: «Jornadas de mediación intercultural y prevención de riesgos laborales».
Importe de la subvención: 3.000,00 €. 

Entidad: Fundación Don Bosco.
Proyecto: «Integrat-Córdoba».
Importe de la subvención: 3.000,00 €. 

Entidad: Córdoba Acoge.
Proyecto: «Creando ciudadanía».
Importe de la subvención: 3.000,00 €.

Entidad: Asociación de Voluntarios de Acción Social. Avas.
Proyecto: «Integración de inmigrantes en la sociedad de acogida».
Importe de la subvención: 3.000,00 €. 

Entidad: Movimiento Contra la Intolerancia.
Proyecto: «Sensibilización preventiva contra el racismo y la xenofobia en Córdoba».
Importe de la subvención: 3.000,00 €. 

Entidad: Asociación Hispano-Rumana «Traian».
Proyecto: «Integración de mujeres rumanas residentes en la provincia de Córdoba».
Importe de la subvención: 3.000,00 €. 

Entidad: Asociación Pro-Inmigrantes de Córdoba «APIC».
Proyecto: «Formación por la integración».
Importe de la subvención: 3.000,00 €. 

Entidad: Fundación Xul para la Comunicación Social y el Desarrollo.
Proyecto: «Fortalecimiento del grupo motor de la red anti-rumores en Córdoba y 

provincia».
Importe de la subvención: 3.000,00 €. 

Entidad: Patronato Benéfico Particular «Fundación Mármol».
Proyecto: «Acogimiento al inmigrante en Betania».
Importe de la subvención: 3.000,00 €. 

Córdoba, 13 de marzo de 2019.- La Delegada, Purificación Joyera Rodríguez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la Presidencia, Administración Pública 
e Interior

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Córdoba, por el que se publican actos administrativos relativos 
a procedimientos sancionadores en materia de animales de compañía y de 
espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5, Córdoba:

1. Interesado: NIF 30805093C.
Expediente: 14/50/2019/EP.
Fecha: 11/02/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

2. Interesado: NIF 31011114F.
Expediente: 14/434/2018/EP.
Fecha: 05/02/2019.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

3. Interesado: NIF 15429344R.
Expediente: 14/61/2019/AP.
Fecha: 04/03/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre.
Sanción: Multa de 2.405 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

4. Interesado: CIF B14992077.
Expediente: 14/508/2018/ET.
Fecha: 31/01/2019.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una leve, art. 14 Ley 10/1991, de 4 de abril.
Plazo de recurso contencioso-administrativo: Dos meses, contados desde el día 

siguiente al de notificación de la presente.
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5. Interesado: NIF 25308692K.
Expediente: 14/423/2018/AC.
Fecha: 04/02/2019.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Dos graves, arts. 39.b) y 39.t) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Plazo de recurso contencioso-administrativo: Dos meses, contados desde el día 

siguiente al de notificación de la presente.

6. Interesado: NIF 43459226J.
Expediente: 14/501/2018/AP.
Fecha: 14/01/2019.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de diciembre 
Sanción: Multa de 400 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

7. Interesado: NIF 15454026G.
Expediente: 14/438/2018/EP.
Fecha: 20/12/2018.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 20.19 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Sanción: Multa de 301 euros.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

8. Interesado: NIF 53005443B.
Expediente: 14/49/2019/EP.
Fecha: 11/02/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

9. Interesado: NIF 14323850W.
Expediente: 14/45/2019/EP.
Fecha: 01/02/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

10. Interesado: CIF E56067184.
Expediente: 14/92/2019/EP.
Fecha: 18/03/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.
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11. Interesado: NIF 32731605Y.
Expediente: 14/87/2019/AP.
Fecha: 18/03/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 39.j) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

12. Interesado: NIF Y2468920E.
Expediente: 14/18/2019/EP.
Fecha: 22/01/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.10 Ley 13/1999, de 15 de diciembre. 
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

13. Interesado: NIF 52567339B.
Expediente: 14/399/2018/EP.
Fecha: 07/03/2019.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.12 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

14. Interesado: NIF 50623103B.
Expediente: 14/4/2019/AP.
Fecha: 14/03/2019.
Acto notificado: Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 13.1.b) y una grave, art. 13.2.d) Ley 50/1999, de 23 de 

diciembre.
Sanción: Multa de 2.405 euros por la infracción muy grave y de 400 euros por la grave.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

15. Interesado: NIF 31872503T.
Expediente: 14/90/2019/AP.
Fecha: 18/03/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una grave, art. 39.j) Ley 11/2003, de 24 de noviembre.
Sanción: Multa de 1.000 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

16. Interesado: CIF B14978902.
Expediente: 14/93/2019/EP.
Fecha: 18/03/2019.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Infracción: Una muy grave, art. 19.10 Ley 13/1999, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 30.050,62 euros.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de notificación 

de la presente.

Córdoba, 10 de abril de 2019.- El Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditados como Contratistas o 
Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede del 
Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, 
de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, contando desde esta misma fecha el plazo de un mes 
para la interposición del recurso de alzada, directamente o por medio de esta Delegación, 
ante el titular de la Consejería competente en materia de seguridad y salud laboral de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con los arts. 121 y 122.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Expte.: INS_2018_71120.
Destinatario: Luisa Porcuna Conde.
Acto: Notificación resolución desistimiento de la solicitud de inscripción en el Registro 

de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la 
Construcción.

Fecha: 8.1.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Córdoba.

Expte.: REN_2018_44037.
Destinatario: Construcciones Paribego, S.L.
Acto: Notificación resolución desistimiento de la solicitud de inscripción en el Registro 

de Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la 
Construcción.

Fecha: 18.1.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Córdoba.

Córdoba, 9 de abril de 2019.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditados como Contratistas o 
Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede del 
Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, 
de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, contando desde esta misma fecha el plazo de un mes 
para la interposición del recurso de alzada, directamente o por medio de esta Delegación, 
ante el titular de la Consejería competente en materia de seguridad y salud laboral de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con los arts. 121 y 122.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Expte. CAN_2019_03877.
Destinatario: Guillermo Ciruelo Fernández.
Acto: Notificación resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de 

Empresas Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la 
Construcción.

Fecha: 25.3.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Córdoba, 9 de abril de 2019.- El Delegado, Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Córdoba, por el que se notifican actos administrativos relativos a la solicitud 
de inscripción en el Registro de Empresas Acreditados como Contratistas o 
Subcontratistas del Sector de la Construcción (REA).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede del 
Servicio de Administración Laboral, sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, 
de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del 
plazo señalado para comparecer, contando desde esta misma fecha el plazo de un mes 
para la interposición del recurso de alzada, directamente o por medio de esta Delegación, 
ante el titular de la Consejería competente en materia de seguridad y salud laboral de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con los arts. 121 y 122.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Expte.: INS_2019_72705.
Destinatario: Jorge Poyato Buendía.
Acto: Notificación de la Resolución de Inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 1.2.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Córdoba.

Expte.: INS_2019_73308.
Destinatario: Edificaciones y Promociones Eproan,S.L.
Acto: Notificación de la Resolución de Inscripción en el Registro de Empresas 

Acreditadas como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.
Fecha: 6.3.2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, 

Economía,Conocimiento, Empresas y Universidad en Córdoba.

Córdoba,  9 de abril de 2019.- El Delegado,  Ángel Herrador Leiva.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 21 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas 
en los expedientes sancionadores que se citan en listado adjunto, y estimando que la 
publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de 
los interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose que para el 
conocimiento íntegro de la resolución que se notifica y constancia de su conocimiento 
podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los 
Bermejales (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones), 
con la advertencia de que la citada resolución no agota la vía administrativa y que 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta 
Delegación Territorial, ante la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, acompañado de acreditación de 
la representación en su caso, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a su notificación o publicación, de conformidad con lo establecido con carácter general 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, y en los artículos 30.4, 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. de expte.: 2321/2018/S/SE/351.
Núm. de acta: I-412018000081787.
Interesado: «Variados Mar, S.L.», CIF B90013863.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 20 de diciembre de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de expte.: 2600/2018/S/SE/493.
Núm. de acta: I412018000094420.
Interesado: «Realge, S.C.A.», CIF F41937392.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 31 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de expte.: 2603/2018/S/SE/496.
Núm. de acta: I412018000095127.
Interesado: «T2 Restaura Authentic Proyect, S.L.» CIF B90100991.
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Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 
en el orden social.

Fecha: 31 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de expte.: 2683/2018/S/SE/548.
Núm. de acta: I412018000110382.
Interesado: «Habitando, S.L.» CIF B91770164.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 11 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Sevilla, 21 de marzo de 2019.- El Delegado, Francisco Javier Loscertales Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 25 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas 
en los expedientes sancionadores que se citan en listado adjunto, y estimando que la 
publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de 
los interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose que para el 
conocimiento íntegro de la resolución que se notifica y constancia de su conocimiento 
podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los 
Bermejales (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones), 
con la advertencia de que la citada resolución no agota la vía administrativa y que 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta 
Delegación Territorial, ante la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, acompañado de acreditación de 
la representación en su caso, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a su notificación o publicación, de conformidad con lo establecido con carácter general 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, y en los artículos 30.4, 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. de Expte.: 2999/2018/S/SE/697.
Núm. de acta: I-412018000126954.
Interesado: «Inmobiliaria Amanecer Triana, S.L.U.». CIF B90211020.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 31 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 3276/2018/S/SE/745.
Núm. de acta: I412018000104221.
Interesado: «Proensur Encofrados, S.L.». CIF B90119017.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 11 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 3311/2018/S/SE/748.
Núm. de acta: I412018000084316.
Interesado: «Coninsa Alberto García Construcciones». CIF B90265810.
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Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 
en el orden social.

Fecha: 31 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de expte.: 3317/2018/S/SE/752.
Núm. de acta: I412018000115335.
Interesado: «Ferroutrera, S.L.». CIF B91051722.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 17 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Sevilla, 25 de marzo de 2019.-  El Delegado, Francisco Javier Loscertales Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 12 de marzo de 2019, de la Dirección General de Políticas Activas 
de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se dispone la notificación 
de la resolución de cancelación de la calificación como Empresa de Inserción, 
correspondiente a la entidad que se cita.

Número de inscripción: EI-0016/2011.

Ignorándose el domicilio a efectos de notificaciones correspondiente a la entidad 
Fasidis, S.L., con NIF B23626112 y habiéndose de notificar la Resolución de cancelación 
de la calificación como Empresa de Inserción, de fecha 17 de diciembre de 2018, de 
la Dirección General de Políticas Activas de Empleo, se publica el presente Anuncio en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándose 
asimismo que, con acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, para conocer el texto íntegro del acto administrativo que le afecta, la persona 
interesada deberá comparecer en el Servicio de Incentivos a la Contratación, de la 
Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sito 
en C/ Leonardo Da Vinci, núm. 19-b, 6.ª planta (41092-Sevilla), disponiendo del plazo 
máximo de diez días hábiles para ello, contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 12 de marzo de 2019.- La Directora General, Aurora Lazo Barral.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 29 de marzo de 2019, de la Dirección General de Políticas Activas de 
Empleo, por el que se dispone la notificación de las resoluciones de cancelación 
de la calificación como Centros Especiales de Empleo, correspondientes a las 
entidades que se citan.

Ignorándose el domicilio a efectos de notificaciones de las entidades que a continuación 
se relacionan, y habiéndose de notificar las resoluciones de cancelación de la Dirección 
General de Políticas Activas de Empleo, por las que se cancela la calificación como Centros 
Especiales de Empleo recaídas en dichos expedientes, se publica el presente anuncio 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, comunicándose 
asimismo que, con acuerdo a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, para conocer el texto íntegro del acto administrativo que le afecta, las personas 
interesadas deberán comparecer en el Servicio de Incentivos a la Contratación, de la 
Dirección General de Políticas Activas de Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sito en 
C/ Leonardo da Vinci, núm. 19-b, 6.ª planta (41092-Sevilla), disponiendo del plazo máximo 
de diez días hábiles para ello, contados desde el siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar dicha comparecencia, se tendrá por 
efectuada la notificación a todos los efectos.

NúM DE INSCRIPCIÓN ENTIDAD CIF/NIF LOCALIDAD
CEE-140/MA BORDADOS DE LA TRINIDAD, S.L. B92070960 MÁLAGA
CEE-150/MA FUNDACION NUESTRA SEÑORA DE LAS LAJAS G29822319 MÁLAGA
CEE-558/HU CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO AVANZE, S.L. B85855906 HUELVA

Sevilla, 29 de marzo de 2019.- La Directora General, Aurora Lazo Barral.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 27 de marzo de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de la constitución de los estatutos de la organización 
empresarial que se cita.

Resolución de fecha 27 de marzo de 2019, Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
por la que se anuncia la constitución de la asociación empresarial denominada Asociación 
Empresarial de Gestores de Residuos Agrícolas con número de depósito 71100108.

Ha sido admitido el depósito de la constitución de la mencionada asociación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 
1977), y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 
2015).

La solicitud de depósito fue formulada por don José Luis Uribe Sánchez mediante 
escrito tramitado con el número de entrada 71/2019/000109.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fechas 
20.2.2019 y 21.3.2019 la subsanación de los mismos, que fueron efectuadas los días 
18.3.2019 y 22.3.2019 respectivamente.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por don Enrique Valle López 
en representación de Acoem Plastic, S.L., don Juan José González González en 
representación de Reciclajes Sierra, don Bernardo García Martín en representación de 
Vegatrans, S.C.A, don José Ibáñez Martínez en representación de Ibacplast, S.L., don 
José Manuel López Villegas en representación de Reciclados Níjar, don Carlos Egea 
Caballero en representación de Green World Compouding, don Manuel Antonio Cañizares 
Ruiz en representación de Reciclajes Himeca, todos ellos en calidad de promotores.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la C/ San Rafael, 35, 04230 
Huércal de Almería (Almería), su ámbito territorial es regional y el funcional es el 
establecido en el artículo 4.º de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, significando que la 
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Sevilla, 27 de marzo de 2019.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 3 de abril de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la organización sindical 
que se cita.

Resolución de fecha 3 de abril de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, por 
la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del sindicato denominado 
Sindicato Trabajadores de Seguridad Andalucía en siglas STS-A con número de depósito 
71000654 (antiguo número de depósito S/15/2002).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de la mencionada asociación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito 
de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado 
de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por don Antonio Fernández Acacio mediante 
escrito tramitado con el número de entrada 71/2019/000118.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
25.3.2019 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 29.3.2019.

La Asamblea General celebrada el 16 de noviembre de 2019 adoptó por mayoría de 
los asistentes el acuerdo de modificar los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 26 y 27 de los estatutos 
de esta asociación.

El certificado aparece suscrito por doña Rosa María de Sande Berciano como 
Secretaria de Finanzas con el visto bueno del Secretario General don Antonio Fernández 
Acacio.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos oportunos, significando que la 
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Sevilla, 3 de abril de 2019.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo

Anuncio de 3 de abril de 2019, del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, 
sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la organización sindical 
que se cita.

Resolución de fecha 3 de abril de 2019 del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales por 
la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos del sindicato denominado 
Sindicato de Trabajadores de Autoescuelas del Sur en siglas SITAES con número de 
depósito 71100056.

Ha sido admitido el depósito de la modificación de la mencionada asociación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito 
de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado 
de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por doña Lourdes Antón Pérez mediante escrito 
tramitado con el número de entrada 71/2019/000117.

La Junta General celebrada el 1 de septiembre de 2018 adoptó por el acuerdo de 
modificar el artículo 26 de los estatutos de esta asociación.

El certificado aparece suscrito por doña Lourdes Antón Pérez como presidenta de la 
entidad.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Lo que se comunica para conocimiento y efectos oportunos, significando que la 
presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

Sevilla, 3 de abril de 2019.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Anuncio de 8 de abril de 2019, de la Secretaría General de Hacienda, de 
notificación en procedimientos de su competencia.

No habiendo sido posible practicar las notificaciones que se relacionan más adelante, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se comunica a los interesados que podrán comparecer por sí mismos o mediante 
sus representantes, en el plazo de siete días hábiles contados a partir del día siguiente al 
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la sede de la Secretaría 
General de Hacienda de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, sita en Avda. 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, a fin de conocer 
el contenido íntegro del requerimiento objeto de la notificación infructuosa.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, iniciándose las actuaciones sucesivas 
que correspondan.

INTERESADO NIF ACTO EXPTE.
JOABERMAR 2018, S.L.U. B04891701 Resolución 0236/2018

Sevilla, 8 de abril de 2019.- El Secretario General, Ignacio José Méndez Cortegano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General de Hacienda, por el que 
se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del acuerdo de iniciación del 
procedimiento sancionador 0008/2019, seguido en la Secretaría General de Hacienda, 
contra la entidad Asesoría Guadalmedina, S.L., con NIF B29888278, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición del interesado 
en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría General de Hacienda en la 
Consejería Hacienda, Industria y Energía, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, disponiendo de un plazo máximo 
de siete días, contados desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento íntegro del mencionado acto objeto de 
notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones y aportar documentos.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- El Secretario General, Ignacio José Méndez Cortegano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Hacienda, Industria y Energía

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Secretaría General de Hacienda, por el que 
se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de la resolución del expediente 
sancionador 0017/2018, seguido en la Secretaría General de Hacienda contra la sociedad 
de correduría de seguros Fontepedrense de Gestiones, S.L., con NIF B93121655, se 
publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra 
a disposición del interesado en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría 
General de Hacienda en la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, sito en Avda. 
Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor A, 
disponiendo de un plazo máximo de siete días, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento 
íntegro del mencionado acto objeto de notificación.

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia del interesado, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para la interposición de los recursos que procedan.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- El Secretario General, Ignacio José Méndez Cortegano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 8 de abril de 2019, de la Secretaría General de Fondos Europeos 
al Desarrollo Rural Sostenible, por el que se notifican los actos administrativos 
que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la entidad interesada que figura en el anexo adjunto el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la entidad 
interesada en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrá comparecer en el plazo 
de quince días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

ANEXO I

Procedimiento/Núm. Expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 10 de diciembre de 2018, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.
Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción

1 30984642P 201702222 05/10/18

ANEXO II

Procedimiento/Núm. Expte: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de pago 
indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios, de 10 de diciembre de 2018, por el que se declaran 
las deducciones sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.
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Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría 
General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción

1 27295836B 201800151 18/10/18

2 27295836B 201800151 13/12/18

ANEXO III

Procedimiento/Núm. Expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios, de 10 de diciembre de 2018, por el que se declaran 
las deducciones sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría 
General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción

1 25984927X 201703454 18/10/18

ANEXO IV

Procedimiento/Núm. Expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 10 de diciembre de 2018, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y recuperación 
de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 198 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción

1 27248870B 201601331 31/10/18

ANEXO V

Procedimiento/Núm. Expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 17 de enero de 2019, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, o bien 
ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General de 
Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción

1 80144753B 201702213 05/12/18

ANEXO VI

Procedimiento/Núm. Expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de 
Fondos Europeos Agrarios, de 4 de diciembre de 2018, por el que se declaran 
las deducciones sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría 
General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico- Financiera. Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción

1 25977179J 201800005 19/10/18
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ANEXO VII

Procedimiento/Núm. Expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 17 de enero de 2019, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría 
General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción

1 25977179J 201800005 12/12/18

ANEXO VIII

Procedimiento/Núm. Expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 17 de enero de 2019, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.

Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría 
General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción

1 24061629H 201702335 05/12/18

ANEXO IX

Procedimiento/Núm. Expte.: Procedimiento de reconocimiento y recuperación de 
pago indebido.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de la Secretaría General de Fondos 
Europeos Agrarios, de 17 de enero de 2019, por el que se declaran las deducciones 
sobre pagos efectuados con motivo de procedimiento de reconocimiento y 
recuperación de pago indebido.
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Recursos: Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Secretaría 
General de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o bien ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Acceso al texto íntegro: Subdirección Económico-Financiera. Secretaría General 
de Fondos Europeos al Desarrollo Rural Sostenible. Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

Lin. DNI/NIF Núm. expediente Fecha deducción

1 24711049X 201702628 05/12/18

Sevilla, 8 de abril de 2019.- La Secretaria General, Concepción Cobo González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Sevilla, 5 de abril de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la Condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, relativa a los requisitos y normas de la condicionalidad en relación 
con las ayudas directas, al sector vitivinícola (reestructuración y reconversión, y arranque 
del viñedo), y determinadas ayudas al desarrollo rural, supeditadas al cumplimiento de la 
condicionalidad.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de 
la notificación del acto.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias, Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible (sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla).

Campaña NIF
2018 26048443T
2018 26474417Z
2018 44361632Z
2018 74794314Q
2018 74800351G
2018 75379798N
2018 75413013S
2018 79191667E
2018 J91265942
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Recursos Hídricos, por el que se notifica resolución judicial recaída en 
procedimiento de comunidades de usuarios de agua.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
una notificación en dos ocasiones a la Comunidad de Regantes «Rambla Morales», en el 
domicilio que consta en el expediente administrativo, sin que se haya conseguido practicar 
la misma con éxito. En consecuencia, procede aplicar el artículo 44 de la Ley 39/2015 y 
publicar un anuncio en el Boletín Oficial del Estado. También, y con carácter previo, se 
publica el anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por lo expuesto, por el presente anuncio se notifica a la Comunidad de Regantes 
«Rambla Morales» el auto firme cuyo fallo se transcribe para que se cumpla en sus 
propios términos, al ser la ejecución de esta sentencia competencia exclusiva de la 
Comunidad, de acuerdo con los artículos 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; artículos 81 y siguientes 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio; y artículos 198 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

El texto íntegro del auto se encuentra a disposición de la Comunidad de Regantes 
en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Dirección 
General de Planificación y Recursos Hídricos (Servicio de Régimen de Usuarios), situada 
en la calle Marqués del Nervión, 40, de Sevilla.

Expediente administrativo: SRU/DGC.

Resolución judicial: Auto dictado con fecha 17 de enero de 2019 por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería, que acuerda la suspensión del 
procedimiento por prejudicialidad penal.

El fallo es del siguiente tenor literal:

«Acuerdo la suspensión de las presentes actuaciones en el estado en que se 
encuentran por prejudicialidad penal, debiendo las partes comunicar a este Juzgado el 
resultado de las Diligencias Previas núm. 7.638/10 del Juzgado de Instrucción núm. Seis de 
esta capital, para así poder continuar con la tramitación de las presentes actuaciones.»

Sevilla, 5 de abril de 2019.- El Director General, Fernando Delgado Ramos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 5 de abril de 2019, de la Dirección General de Planificación 
y Recursos Hídricos, por el que se notifica resolución judicial recaída en 
procedimiento de comunidades de usuarios de agua.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se ha intentado 
una notificación en dos ocasiones a la Comunidad de Regantes «Rambla Morales», en el 
domicilio que consta en el expediente administrativo, sin que se haya conseguido practicar 
la misma con éxito. En consecuencia, procede aplicar el artículo 44 de la Ley 39/2015 y 
publicar un anuncio en el Boletín Oficial del Estado. También, y con carácter previo, se 
publica el anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por lo expuesto, por el presente anuncio se notifica a la Comunidad de Regantes 
«Rambla Morales» la sentencia firme cuyo fallo se transcribe para que se cumpla en 
sus propios términos, al ser la ejecución de esta sentencia competencia exclusiva de 
la Comunidad, de acuerdo con el artículo 103 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; artículo 81 y siguientes 
del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, 
de 20 de julio; y artículo 198 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

El texto íntegro de la sentencia se encuentra a disposición de la Comunidad de 
Regantes en la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos (Servicio de Régimen de 
Usuarios), situada en la calle Marqués del Nervión, 40, de Sevilla.

Expediente administrativo:
Resolución judicial: Sentencia núm. 5/2014 dictada con fecha 17 de enero de 2014 por 

el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería, que estima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por Agrocultivos Bobersa, S.L.

El fallo es del siguiente tenor literal:
«Estimo el recurso en cuanto a la producción del silencio administrativo de la petición 

formulada en vía administrativa, debiendo la Comunidad de Regantes ejecutar el acto que 
por silencio administrativo positivo reconoce la petición del actor en vía administrativa. Sin 
costas.»

Sevilla, 5 de abril de 2019.- El Director General, Fernando Delgado Ramos.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a las 
personas interesadas resoluciones relativas a procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en diversas materias de pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva 
de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que los expedientes 
se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores 
de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

DNI/NIF:44037165P.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0628/18.
Identificación del acto a notificara: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 20.3.19 y modelo 048 con número 0482000353184.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso de 

alzada, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

DNI/NIF:52301562E.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0649/18.
Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de Pesca y 

Acuicultura de fecha 22.2.19. Resolución como consecuencia del reconocimiento 
de su responsabilidad y pago voluntario.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncia en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 11 de abril de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifican 
a las personas interesadas acuerdos de inicio relativos a procedimientos 
administrativos sancionadores incoados en diversas materias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de 
Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 52334193Q.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0622/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 21.11.18.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Nombre/Razón social: Herederos de Argüeso, S.L.
NIF/CIF: A11000114.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0056/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 6.3.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 48890423J.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA-0081/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 6.3.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 75738008C.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0095/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 5.3.19.
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Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF: 31262147H.
Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA-0124/19.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 25.3.19.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones, 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente, en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 11 de abril de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada acuerdo de apertura de periodo probatorio de procedimiento 
administrativo sancionador incoado en materia de pesca marítima profesional 
en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3, 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro:

NIF/CIF: 52334193Q.
Procedimiento: Expte. sancionador núm. CA/0622/18.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de apertura de periodo probatorio de fecha 18.3.19.
Plazo del periodo de pruebas: No superior a treinta días ni inferior a diez días.

Cádiz, 11 de abril de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sobre intentos de 
notificación del Oficio solicitando actualización georreferenciación de la 
explotación porcina que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en 
el anexo adjunto (o los anexos adjuntos en el caso de acumulación de actos), el/los acto/s 
administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de (15 días) a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Huelva, 10 de abril de 2019.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: REGA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Oficio 4.3.2019.
Extracto del acto notificado: Oficio solicitando actualización georreferenciación de la 

explotación porcina «La Dehesilla» provista de código 062 H00056.
Plazo: 1 mes desde su publicación en el BOE.
Recurso: Recurso de alzada.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, 21071 Huelva.

Lin. DNI/NIF Núm. Expediente
1 OFICIO 44202847-K 062 H00056
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sobre intentos de 
notificación de Oficio solicitando actualización georreferenciación de la 
explotación que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en el 
Anexo adjunto (o los Anexos adjuntos en el caso de acumulación de actos), el/los acto/s 
administrativo/s que se indica/n.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el Anexo (o los Anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de 15 días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Huelva, 10 de abril de 2019.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: REGA.
Fecha e identificación del acto a notificar: Oficio 4.3.2019.
Extracto del acto notificado: Oficio solicitando actualización georreferenciación de la 

explotación porcina «Balona» provista de código 062 H00321.
Plazo: 1 mes desde su publicación en el BOE.
Recurso: Recurso de alzada.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, 21071 Huelva.

Lin. DNI/NIF Nº Expediente
1 OFICIO 44203203-D 062 H00321
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a resolución de inactivación de las explotaciones que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo 
adjunto el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de 30 días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 10 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Resolución de inactivación.
Fecha e identificación del acto a notificar: 11.3.2019 (015MA00686-EQ); 1.2.2019 

(015MA00729-EQ).
Extracto del acto notificado: Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial 

de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
notifica procedimiento relativo a Resolución de Inactivación de las explotaciones 
con código ES290150000686 y ES290150000729.

Plazo: 30 días.
Recurso: De alzada.
Acceso al texto íntegro:

La Oficina Comarcal de Antequera ha emitido notificación sobre resolución de 
inactivación. Se comunica a los interesados que intentada la notificación esta no se ha 
podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, pueden 
comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Antequera, sita en 
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C/ Cantareros, núm. 18, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 PUMARHI, S.A. A 29151784 015MA00686-EQ

2 RAFAEL RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ****3270* 015MA00729-EQ
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifican 
a las personas interesadas propuesta de resolución de indemnización por 
sacrificio obligatorio de animales en la ejecución de los P.N.E.E.A.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto, 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 10 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández-Tapia Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Indemnización por el sacrificio obligatorio en la ejecución de los 
P.N.E.E.A.

Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 
Occidental (Cártama) comunica Propuesta de Resolución de Indemnización núm.: 
29/002 284485/1-BM; por el sacrificio obligatorio de animales en la explotación con 
código REGA: ES290070000041.

Plazo de alegaciones: Diez días contados desde el día siguiente al de la publicación 
del presente Anuncio, podrá alegar y presentar los documentos y justificantes que 
estime pertinentes.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en 
C/ Lope de Vega, 30, 29580 Estación de Cártama (Málaga).

Lin. Código Explotación Núm. Expediente
1 007MA00041 29/002 284485/1-BM
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifican 
a las personas interesadas resolución de archivo de las actuaciones en la 
ejecución de los PNEEA.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer 
para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento.

Málaga, 10 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández-Tapia Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Indemnización por el sacrificio obligatorio en la ejecución de los 
PNEEA.

Extracto del acto notificado: Resolución de archivo por caducidad de las actuaciones 
por el sacrificio obligatorio de animales en ejecución de los PNEEA.

Plazo de alegacines: Un mes desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio.

Recursos: Recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural.

Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria del Guadalhorce Occidental, sita en 
la C/ Lope de Vega, 30, 29580-Estación de Cártama (Málaga).

Lin. NIF/CIF Código Explotación Núm. Expediente

1 24877946-L 040MA00128 29/002 255110/1-BM
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica a la 
persona interesada el acto administrativo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados, que a continuación se relacionan, que 
en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Málaga, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 7.ª planta, se encuentra a su disposición la 
documentación que seguidamente se señala:

Nombre y apellidos/razón social: Asociación Algaida.
CIF/NIF: G91796169.
Fecha e identificación del acto a notificar: 13.3.2019 Copia de Acta de Inspección 

núm. CMV/130319/2.

Málaga, 10 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández-Tapia Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible

Anuncio de 10 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución de cancelación de explotación/unidad productiva 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo adjunto, el 
acto administrativo de que indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrá comparecer para el 
conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

A N E X O

Procedimiento: Resolución de cancelación de explotación/unidad productiva ganadera.
Extracto del acto notificado: El Director de la Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce 

Oriental (Málaga) comunica resolución de cancelación en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas, al amparo del artículo 10.2 del Decreto 14/2006, de 18 
de enero, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Plazo: Un mes desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Recursos: Recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Acceso al texto íntegro: Oficina Comarcal Agraria Guadalhorce Oriental, sita en Avda. 

de la Aurora, 47, 7.º, Edificio Servicios Múltiples, Málaga.
NIF: 24902453P.
Código explotación: 067MA00534.
Unidad productiva: Apícola.

Málaga, 10 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández-Tapia Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Málaga, por la que se hace público el acuerdo de inicio relativo a 
expediente sancionador en materia de salud.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo que se cita a continuación y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace público el presente anuncio haciéndole saber a la persona 
interesada que para conocimiento íntegro del mismo podrá comparecer en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Territorial de Salud y Familias de Málaga, sita en  
C/ Córdoba, núm. 4, significándole que dispone de 10 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, para aportar cuantas alegaciones y 
documentos estime conveniente.

Núm. Expte.: 052/19-S/PG.
Persona interesada: Inter Winner’s, S.L.
Último domicilio: C/ Miraflores de los Angeles, bloqs. 3-4, 29001 Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 11 de abril de 2019.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 5 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en 
Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AAPP, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de 5 días siguientes a la publicación, en 
el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista 
del expediente, en caso de no concurrir.

· �Acuerdo de Inicio: 15 días alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones el mencionado acuerdo se considerará 
propuesta de resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

Expediente: 122/18.
DNI/NIE/Pasaporte: B63709570.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.

Expediente: 157/18.
DNI/NIE/Pasaporte: ***6158**.
Acto que se notifica: Resolucion procedimiento sancionador.

Granada, 5 de abril de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con 
DNI 53300467Z, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de 
Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 180090/2018 
que se le instruye; significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en 
su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
esta publicación.

Interesado: DNI 53300467Z.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales del expediente sancionador núm. 180090/2018.

Tener por comunicado al interesado con DNI 53300467Z de la resolución del 
expediente sancionador núm. 180090/2018, según se establece en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 9 de abril de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con 
NIE X4042319T, que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de 
Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 180074/2018 
que se le instruye, significándole que el plazo para la interposición del recurso que, en 
su caso proceda, comienza a contar a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar 
esta publicación.

Interesado: NIE X4042319T.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales del expediente sancionador núm. 180074/2018.

Tener por comunicado al interesado con NIE X4042319T, de la resolución del 
expediente sancionador núm. 180074/2018 según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 9 de abril de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias en 
Granada, por el que se notifica resolución recaída en procedimiento sancionador 
en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado con 
NIF X7674829M que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de 
Granada de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la resolución del expediente sancionador núm. 180116/2018 
que se le instruye, significándole que el plazo para la interposición del recurso que en su 
caso proceda comienza a contar a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar esta 
publicación.

Interesado: NIF X7674829M.
Acto notificado: Resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 

Sociales del expediente sancionador núm. 180116/2018.

Tener por comunicado al interesado con NIF X7674829M de la resolución del 
expediente sancionador núm. 180116/2018 según se establece en el art. 44 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 9 de abril de 2019.- El Delegado, Indalecio Sánchez-Montesinos García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 221 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 26 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de solicitantes 
de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, a los que intentada la notificación de certificación no ha podido 
practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la Certificación de 
Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se hace público el presente 
anuncio.

Interesado: 47338797-J.
Expte.: 387-2019-477.
Trámite que se notifica: Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho.

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en Avenida Gran Vía, 6, en Huelva. La notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Huelva, 26 de marzo de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 3 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publican liquidaciones de tasas por sanciones 
en expedientes sancionadores por infracción a la normativa en materia de 
protección al consumidor.

Intentada sin efecto la notificación de la tasa por sanción, relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de protección al consumidor que se citan a continuación, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; se hace público 
el presente anuncio, haciéndole saber a los interesados que para conocimiento íntegro de 
los mismos, podrá comparecer en la Sección de Procedimiento del Servicio de Consumo 
de la Delegación Territorial de Salud y Familias, sito en Avda. Escultora Miss Whitney, 
núm. 5, 1.º B,  izq., de Huelva, en el plazo de diez días siguientes a la publicación.

Se le comunica que, a tenor de lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario para el ingreso de 
la deuda tributaria resultante de liquidaciones practicadas por la Administración deberá 
hacerse en los siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, 
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el ingreso correspondiente, 
se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cumplimentará el modelo 048, del 
que una vez efectuado el pago correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar 
para la Administración» en esta Delegación Territorial de Salud y Familias de la Junta de 
Andalucía en Huelva.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la cantidad devengada en el plazo 
señalado, se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Agencia Tributaria 
de Andalucía, en vía de apremio.

Expediente: 21-0052-17-P.
Interesado: VYA Gestión de Inmuebles, S.L.
NIF/CIF: B21438197.
Último domicilio: C/ Camarada López Luque, núm. 15, 21007 Huelva.
Acto notificado: Apertura periodo voluntario de pago.
Extracto del contenido: Liquidación de tasa por infracción en materia de protección al 

consumidor.

Huelva, 3 de abril de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 223 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Salud y Familias

Anuncio de 8 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica la notificación de desistimiento en la solicitud, 
a las personas interesadas a la que intentada la misma no ha sido posible 
practicarla en el procedimiento de solicitud de título de familia numerosa.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo a las personas interesadas 
relativo a la resolución de desistimiento de la solicitud del título de familia numerosa, y 
de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
hace público el presente anuncio.

Interesado/a: 48935447A.
Expediente: 394-2018-00008820-1.
Trámite que se notifica: Resolución desistimiento.

Interesado/a: 48939917B.
Expediente: 394-2018-00008746-1.
Trámite que se notifica: Resolución desistimiento.

Interesado/a: Y1186365Q.
Expediente: 394-2018-00002190-1.
Trámite que se notifica: Resolución desistimiento.

Interesado/a: Y0552246F.
Expediente: 394-2018-00009023-1.
Trámite que se notifica: Resolución desistimiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, pudiendo comparecer en el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la 
Delegación Territorial de Salud y Familias, en calle Mora Claros, 4-6, de Huelva, para 
conocimiento del contenido íntegro de dicho acto, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de esta publicación. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, ante la Consejería de Salud y Familias, de conformidad con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sita en Avda. Innovación, s/n. Edificio Arena, 1, 41071-Sevilla, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huelva, 8 de abril de 2019.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, Infraestructuras 
y Ordenación del Territorio

Anuncio de 29 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Almería, por el que se abre período de información pública en la tramitación 
de expediente de autorización para utilización del dominio público marítimo 
terrestre. (PP. 791/2019).

De conformidad con lo previsto en la la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, en el 
Reglamento General para el desarrollo y ejecución de dicha Ley de Costas, aprobado por 
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre , así como el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del procedimiento 
administrativo 3/2019, en el que José Miguel Guerrero Bonilla solicita autorización para la 
utilización del dominio público marítimo-terrestre por tiempo superior a un año (cuatro años) 
para realizar actividades de paseos en barco en el Parque Natural Cabo de Gata-Níjar.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones por duplicado, que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación presentada 
puede ser examinada bien en esta Delegación sita en en calle Hermanos Machado, 
núm. 4, Edificio Múltiples, Sexta Planta, en horario 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, 
salvo días festivos o bien telemáticamente en la página web del Portal de la Transparencia 
de la Junta de Andalucía, en la url: www.juntadeandalucia.es/transparencia.html.

Cuarto. Dentro del plazo indicado, las alegaciones pueden presentarse en el registro 
electrónico de la Junta de Andalucía o en el registro físico de cualquier Administración 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 29 de marzo de 2019.- La Delegada, Eloísa María Cabrera Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 3 de abril de 2019, del Ayuntamiento de Almonte, sobre publicación 
de resolución provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria de Operario 
de Servicios Funerarios en el BOP. (PP. 838/2019).

Por Resolución núm. 1.583/2019, de fecha 28 de marzo de 2019, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huelva, fecha 5 de abril, ha sido aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos referente a la convocatoria para la provisión de una plaza de 
Operario de Servicios Funerarios, vacante en la plantilla de Personal Laboral Fijo del 
Excmo. Ayuntamiento de Almonte.

Almonte, 3 de abril de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, María del Rocío Espinosa de la Torre.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 26 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Luque, sobre resolución 
de Alcaldía, por la que se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la 
plaza con la categoría de Policía Local de este Ayuntamiento, mediante sistema 
de oposición libre. (PP. 746/2019).

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía núm. 55/2019 de fecha 7 de marzo 
de 2019, las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de policía local de este 
Ayuntamiento, mediante el sistema de oposición libre, se abre el plazo de presentación de 
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 

mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del procedimiento de selección 
de oposición, de 1 plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, de conformidad 
con la Resolución de fecha 21 de febrero de 2019, del órgano competente.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme determina el  
art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se 
encuadran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Público del año 
2018.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre 

de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía 
Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, 
de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
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del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, antes de que 

termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido la edad de jubilación forzosa.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres. Estarán 

exentos del requisito de la estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado, de 

la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las normas 
penales y administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en concordancia con el apartado 

anterior.
Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el curso 

de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de 
las Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de examen 
médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en 

el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el 
importe de los derechos de examen que ascienden a 30 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades bancarias 
colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería 
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado 
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.
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5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del 

Ayuntamiento dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos los 
solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez 
días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante 
dictará resolución declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un 

Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación 

política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será 
siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 
superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 
requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración 
de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, dos 
Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán promover la recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 
indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme al 

resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo 

excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que 
acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de 
los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan celebrado las pruebas 
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anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se 
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las siguientes pruebas, que 

se desarrollarán en el orden establecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y 
racionalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que se describen en la Orden 

de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen 
las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
detalladas en el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se establece, 
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los aspirantes deberán entregar 
al Tribunal Calificador, un certificado médico en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de las pruebas físicas se 
encontrara en estado de embarazo, parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará 
el resto de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas las demás, 
condicionada a la superación de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamiento. 
Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al de aspirantes que se puedan 
acoger al anterior derecho, el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado el proceso selectivo 
aquellos aspirantes cuya puntuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores deberán presentarse provistos 
de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garantice la idoneidad, conforme 

a las prescripciones contenidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que 
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad comprobar que los aspirantes 

presentan un perfil psicológico adecuado a la función policial a la que aspiran.
A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, 

exigiéndose en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los normales en la 
población general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: inteligencia general, 
comprensión y fluidez verbal, comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
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B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la personalidad 

más significativos y relevantes para el desempeño de la función policial, así como el 
grado de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas o trastornos psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: estabilidad emocional, 
autoconfianza, capacidad empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de adaptación a 
normas, capacidad de afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto de constatación 
o refutación mediante la realización de una entrevista personal en la que, además 
de lo anterior, se valorará también el estado psicológico actual de los candidatos. De 
este modo, aparte de las características de personalidad señaladas anteriormente, se 
explorarán también los siguientes aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés 
o de trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo o de riesgo 
de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cuestionario de preguntas 

con respuestas alternativas, por el sistema de test propuestos por el Tribunal para 
cada materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución 
práctica. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización 
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eliminatorio.
8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 

de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya hubieran superado 

el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar 
de celebración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento 
propuesta de los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso selectivo, 

presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 3.1. de 

la presente convocatoria. Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.
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c) Declaración de no haber sido condenado por delito doloso ni separado del servicio 
del Estado, de la Administración Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legalmente sea 
preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos policiales.
f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción de las clases A2 y B.
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos de acreditar 

documentalmente aquellos extremos que constituyen un requisito previo para su 
nombramiento, debiendo presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o 
no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en la 

Base 3 de la convocatoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización del 
curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y derechos 
inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será necesario 
superar con aprovechamiento el curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de 
Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono del mismo, sólo 
podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice el 
curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por causa que se considere 
injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido 
por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de 
los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de 
selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Seguridad Pública de 

Andalucía o, en su caso, las Escuela Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen 
el correspondiente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de prelación 
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los funcionarios en prácticas 
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serán nombrados funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el plazo 
de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos 
o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la puntuación 
global obtenida en la fase de oposición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de 
Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el día 
siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso 
de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No 
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen 
procedente en defensa de sus derechos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de «apto» o «no apto». Para 
obtener la calificación de «apto» será necesario no rebasar las marcas establecidas 
como máximas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los mínimos de las 
pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados y cada uno es 
eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos de edad: de 18 a 24 años, 
de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración de 
las pruebas, salvo que superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 
30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de resistencia general y 
natación que podrán hacerse de forma colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone de una sola posibilidad 
de ejecución; en el resto se permitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida 

de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.
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Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos  8 segundos y 50 centésimas 9 segundos

Mujeres 9 segundos 9 segundos y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres realizarán flexiones de brazos 
en suspensión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarrando la barra con las palmas 

de las manos desnudas, al frente, y con los brazos totalmente extendidos.
La flexión completa se realizará de manera que la barbilla asome por encima de la 

barra. Antes de iniciar otra nueva flexión será necesario extender totalmente los brazos. 
No se permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas correctamente.
El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo de edad es:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar que permita la medida 

exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona de lanzamiento. La 

aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí 
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y detrás de la cabeza, y se 
lanzará desde esta posición para que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se tocará con ninguna parte 
del cuerpo el suelo por delante de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, sin calzado y con los pies 

colocados en los lugares correspondientes.
Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separación de 75 centímetros.
En el centro de una línea que una los bordes posteriores de los talones de los pies, 

se colocará el cero de una regla de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace 
sobre la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido opuesto a la dirección 
de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y entre las piernas, hasta tocar 
y empujar el cursor o testigo de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con los dedos de ambas manos 
al mismo tiempo, manteniéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el 
resultado.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:
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Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, flexionar el tronco y las rodillas, 
pero no puede separar del suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por su frente y caminando.
Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y Mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo horizontal y junto a una 

pared vertical y lisa, con la superficie adecuada para efectuar la medición de las marcas.
El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo más cercano 

a la misma totalmente extendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto como pueda y marcará 
nuevamente con los dedos el nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha desde la posición inicial y la 
conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40

Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 metros lisos.
Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona totalmente llana de terreno 

compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 segundos 4 minutos y 20 segundos

Mujeres 4 minutos y 30 segundos 4 minutos y 40 segundos 4 minutos y 50 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18’5 ni superior a 29’9, considerando el 

IMC como la relación resultante de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el 
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 25 y 29,9, ambos inclusive, se 
realizará una medición del perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no será 
superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o a 88 centímetros en las mujeres.
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3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la visión normal en 

cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulte de manera importante la agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 

decibelios o de 4.000 hertzios a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida 
auditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los facultativos médicos, 
dificulte de manera importante la agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con secuelas postquirúrgicas que 

produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facultativos médicos dificulte 

el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en reposo los 140 mm/hg de 

presión sistólica, y los 90 mm/hg de presión diastólica.
6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a juicio de los facultativos 

médicos, puedan limitar el desempeño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio de los facultativos médicos, 

dificulten el desarrollo de la función policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el desarrollo de la función 

policial, o que puedan agravarse, a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño 
del puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros procesos 
óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 236 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 
desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten el 

desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facultativos médicos, dificulten o 

limiten el desarrollo de la función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico que, a juicio de los facultativos 

médicos, limite o incapacite al aspirante para el ejercicio de la función policial.
Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se tendrán en cuenta los criterios 

de las Sociedades Médicas de las especialidades correspondientes.
Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas complementarias necesarias 

para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. Funciones. Organización 
del Estado Español. Antecedentes constitucionales en España. La Constitución Española 
de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española. El Estado español 
como Estado Social y Democrático de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; 
clasificación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e integridad. 
Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad del domicilio 
y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. Derecho de 
asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones y 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefensión. La imposición 
de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas 
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación y la libertad 
de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia a los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios rectores de la política social 
y económica. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión general e individual 
de los mismos. El Defensor del Pueblo.



Número 73 - Martes, 16 de abril de 2019

página 237 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X	 http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y competencias. Procedimiento de 
elaboración de las leyes. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones 
del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estructura y organización del sistema 
judicial español. El Tribunal Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades autónomas. El Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. Estructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración del Estado y con otras 
Comunidades Autónomas. Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las normas.
10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los actos 

administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. Cómputo 
de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario de 
revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. Los 
interesados. La estructura del procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación jurídica. Tipos 
de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: 
concepto, elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y 
aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación.
16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la condición 

de funcionario. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la Policía Local.
18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía y normas de desarrollo. 

Régimen disciplinario: Disposiciones generales y faltas disciplinarias.
19. La actividad de la Policía Local como policía administrativa I. Consumo. Abastos. 

Mercados. Venta ambulante. Espectáculos y establecimientos públicos.
20. La actividad de la Policía Local como policía administrativa II. Urbanismo. 

Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad ambiental, 
residuos y disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal. 

Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales y 
de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por los 
funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad y sus 
Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. Delitos y faltas contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión de la 
circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del seguro 
obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
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28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. Obligaciones del 
funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que efectúa 
una detención. El procedimiento de “Habeas Corpus”.

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y conceptos 
generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de dirección. 
Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de materias que 
requieren precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos 
eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. 
Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de Circulación. 
Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía Local. 
Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demografía, economía, servicios 
públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación de grupos sociales y 
masas. Procesos de exclusión e inclusión social. La delincuencia: tipologías y modelos 
explicativos. La Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros servicios 
municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. Comunicación con superiores 
y subordinados. Equipos de trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitud policial ante la sociedad 
intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; 
socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitucional. Valores que 
propugna la sociedad democrática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la 
prevención y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.
41. Ordenanza Municipal de Medio Ambiente y Convivencia Ciudadana.
42. Ordenanza Registro Municipal de Solares y Edificios ruinosos.
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Los sucesivos anuncios esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las 
bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la 
sede electrónica del este Ayuntamiento www.luque.es.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Córdoba, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Luque, 26 de marzo de 2019.- La Alcaldesa, Felisa Cañete Marzo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Ayuntamientos

Anuncio de 20 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Zafarraya, de convocatoria 
de plaza de Oficial de Policía Local. (PP. 680/2019).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada número 53, de 20 de marzo de 2019, 
se han publicado íntegramente la convocatoria y bases que rigen el proceso para la 
provisión por oposición libre de una plaza vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, 
perteneciente al Grupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Zafarraya, 20 de marzo de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, Rosana Molina Molina.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Mancomunidades

Anuncio de 29 de marzo del 2019, de la Mancomunidad de Municipios de la 
Comarca de Alhama de Granada, sobre aprobación definitiva de la Modificación 
Estatutos de Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Alhama de 
Granada, artículos 1.º y 10.º, incorporación municipio de Fornes.

Don Francisco José Martín, Presidente de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca 
de Alhama de Granada, Granada.

Hago saber: Que, por el Pleno de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca 
de Alhama de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de marzo de 2019, en 
su punto número tres del orden del día, aprobó definitivamente la Modificación de sus 
Estatutos, artículos 1.º y 10.º quedando redactados:

Artículo 1. º Constitución.
De conformidad con la legislación local vigente, los municipios de Alhama de Granada, 

Arenas del Rey, Cacín, Fornes, Játar, Jayena, Santa Cruz del Comercio y Zafarraya, todos 
ellos de la provincia de Granada, se asocian entre sí, constituyéndose en Mancomunidad 
voluntaria de municipios para el cumplimiento de los fines y objetivos de su competencia 
establecidos en el Capítulo II de los presentes Estatutos.

La Mancomunidad tendrá personalidad jurídica propia e independiente de los 
municipios que la constituyen, así como, plena capacidad jurídica para el cumplimiento de 
sus fines, gozando a tal efecto de la consideración de Entidad Local. En consecuencia, 
podrá adquirir, poseer, reivindicar, permutar, gravar y enajenar toda clase de bienes, 
celebrar contratos y convenios, establecer y explotar las instalaciones mancomunadas 
que se pretenden, obligarse, interponer los recursos pertinentes y ejercitar las acciones 
previstas en las leyes.

Artículo 10. º El Pleno de la Mancomunidad.
El Pleno de la Mancomunidad es el órgano de representación municipal, de gobierno 

y gestión superior de la Mancomunidad.
La composición del Pleno será de diecisiete representantes, repartidos de la siguiente 

forma:
a) Alhama de Granada: Siete representantes.
b) Arenas del Rey: Un representante.
c) Cacín: Un representante.
d) Fones: Un representante.
e) Játar: Un representante.
f) Jayena: Dos representantes.
g) Santa Cruz del Comercio: Un representante.
h) Zafarraya: Tres representantes.

Alhama de Granada, 29 de marzo de 2019.- El Presidente, Francisco José Martín 
Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Empresas Públicas y Asimiladas

Anuncio de 20 de febrero de 2019, del Consorcio de Turismo Sostenible de la 
Costa Occidental, por el que se da publicidad al acuerdo de aprobación definitiva 
de la modificación de los estatutos, adoptado en Junta General celebradas los 
días 22 de diciembre de 2014 y 15 de diciembre de 2015, tras la separación 
de la Excma. Diputación Provincial de Huelva como miembro consorciado. (PP. 
405/2019).

El Estatuto queda modificado como sigue:

Uno. Se modifica el contenido del artículo 1:
«Artículo 1. Constitución.
Los Ayuntamientos de Punta Umbría, Cartaya, Lepe, Isla Cristina, Ayamonte, 

Aljaraque, Gibraleón, de conformidad con lo establecido por los artículos 87 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, y 110 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, según Ley 7/1993, 
de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía, constituyen un 
Consorcio para favorecer el crecimiento turístico sostenible de los municipios que integran 
el mismo, actualmente Punta Umbría, Cartaya, Lepe, Isla Cristina, Ayamonte, Aljaraque y 
Gibraleón.

Podrán formar igualmente parte del Consorcio las entidades sin ánimo de lucro que 
persigan fines de interés público.

El Consorcio regulado en estos Estatutos constituye una entidad de Derecho Público 
de carácter asociativo, sometida al Derecho Administrativo, dotada de personalidad jurídica 
independiente de la de sus miembros, patrimonio y tesorería propios, administración 
autónoma y tan amplia capacidad jurídica como requiera la realización de sus fines.

A los efectos previstos en la disposición final segunda de la Ley 27/2013, de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. Modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por la que se crea la disposición adicional vigésima 
(régimen jurídico de los consorcios) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el 
Consorcio de Turismo Sostenible quedará automáticamente adscrito al Ayuntamiento del 
que sea representante quien ostente la Presidencia.»

Dos. Se incluye la letra p) en el artículo 8.
«p) La aprobación de los expedientes de modificación de crédito que de conformidad 

con la normativa de régimen local fueran competencia del Alcalde o Presidente de las 
entidades locales, y los que se determinen en las Bases de Ejecución del presupuesto.»

Tres. Se suprime letra b) del apartado 1 del artículo 10.

Cuatro. Se modifica la letra b) del apartado B) del apartado 2 del artículo 10. 
«b) Aprobar el presupuesto, con las instrucciones recibidas por la administración a la 

que se adscribe el mismo.»

Cinco. Se incluye la letra i) en el apartado 2 del artículo 11.
«i) La aprobación de los expedientes de modificación de crédito que de conformidad 

con la normativa de régimen local fueran competencia del Pleno de las entidades locales, 
y los que se determinen en las Bases de Ejecución del presupuesto.»
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Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 14.
«1. Las funciones de Secretaría del Consorcio y de la Intervención de Fondos serán 

desempeñadas por funcionario o funcionarios de Administración Local con Habilitación 
de carácter Nacional de la Entidad a la cual haya sido adscrito el Consorcio.»

Siete. Se incluye el apartado 2 en el artículo 14.
«2. Los puestos de Secretaría, Intervención, y Tesorería del Consorcio podrán ser 

desempeñados por Funcionarios o Funcionarias de Administración Local con Habilitación 
de carácter Nacional de las entidades locales consorciadas o por los Funcionarios o 
Funcionarias de carrera del grupo A1 de la Administración de la Junta de Andalucía, con 
el régimen económico y de provisión que acuerde el Consejo de Administración. Las 
funciones de Tesorería podrán ser desempeñadas así mismo por personal de la propia 
Entidad conforme a lo establecido en la normativa vigente de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.»

Ocho. Se introduce un nuevo artículo 14 bis.
«Artículo 14 BIS. Del Personal.
1. El personal laboral propio del Consorcio no procedente de una reasignación de 

puestos de trabajo de alguna de las Administraciones consorciadas, se regirá por la 
legislación laboral vigente.

2. No obstante, las nuevas necesidades de personal del Consorcio en el ejercicio de 
sus competencias, así como la provisión de las vacantes que se vayan produciendo, se 
realizarán de conformidad con la normativa vigente.

3. Las Administraciones consorciadas, en supuestos excepcionales debidamente 
motivados, podrán comisionar o adscribir temporalmente personal funcionario o laboral al 
Consorcio, sin que esta adscripción puede tener duración superior a un año, prorrogable 
únicamente por otro año.»

Nueve. Se modifica la letra g) del apartado 1 del artículo 20.
«g) Las cuotas de aportación de las Corporaciones Locales, así como de cualquier 

Ente consorciado serán las que se determinen anualmente en las Bases del Presupuesto, 
que serán aprobadas por la Junta General a propuesta del Consejo de Administración. 
Todo ello sin perjuicio de las aportaciones extraordinarias que en su caso transfieran las 
Entidades consorciadas.»

Diez. Se introduce una nueva disposición transitoria.
«Disposición transitoria segunda.
Dado que el Consorcio de Turismo queda adscrito al Ayuntamiento que ostente la 

Presidencia, cualquier responsabilidad derivada de la adscripción del Consorcio al 
Consistorio, y en especial, reintegros de subvenciones solicitadas o justificadas, u otras 
en materia económica, financiera, tributaria, sancionadora, laboral, etc. fruto de la propia 
gestión ordinaria del mismo desde su creación, serán responsabilidad exclusiva de los 
ayuntamientos de Punta Umbría, Cartaya, Lepe, Isla Cristina, Ayamonte, Aljaraque y 
Gibraleón, pudiendo la Entidad a la cual haya sido adscrito el Consorcio, repercutir las 
mismas en las reseñadas entidades municipales.

A tal fin, los reseñados ayuntamientos autorizan la Entidad a la cual haya sido adscrito 
el Consorcio, a retener del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria las 
cantidades que pudieran derivarse de la aplicación del párrafo anterior.

Los Ayuntamientos que eventualmente no tuvieran contratada la recaudación de 
ingresos con la Diputación Provincial quedan obligados a consignar en sus presupuestos 
la aportación anual que corresponda.
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Si las cantidades retenidas del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
fueran insuficientes para responder de sus obligaciones con la Entidad a la cual haya sido 
adscrito el Consorcio, los Ayuntamientos quedan obligados a:

- La afectación de la participación de la Entidad en los tributos del Estado y de la 
Junta de Andalucía al pago de las cantidades que eventualmente debiera satisfacer a la 
Entidad a la cual haya sido adscrito el Consorcio.»

Once. Se introduce una nueva disposición adicional.
«Disposición adicional segunda.
Para el desempeño de la Secretaría y de la Intervención o de la Secretaría-

Intervención, en su caso, se podrán adscribir funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de carácter Nacional de las Entidades consorciadas mediante acumulación 
de funciones o en cualquier otra forma que determine o permita la legislación vigente 
sobre la materia, de manera transitoria hasta tanto esas funciones sean asumidas por el 
personal de la entidad a la cual haya sido adscrito el Consorcio.»

Lepe, 20 de febrero de 2019.- El Presidente, Juan M. González Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Otras entidades públicas

Anuncio de 1 abril de 2019, de la Comunidad de Regantes Cerro de la Encina, 
sobre convocatoria de Junta General Ordinaria y Junta General Extraordinaria. 
(PP. 796/2019).

Por orden del Presidente se cita a todos los partícipes integrantes de la Comunidad de 
Regantes Cerro de la Encina a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar el próximo 
día 16 de mayo de 2019, a las 18:00 horas en primera convocatoria y 18:30 horas en 
segunda, en el Salón de Actos de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol 
Axarquía, situado en la Avda. de Andalucía, núm, 110, de Torre del Mar, con el fin de 
tratar los siguientes puntos del orden del día:

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2. Informe de la Junta de Gobierno.
3. Aprobación de cuentas 2018.
4. Presupuesto 2019. Cuotas
5. Solicitud línea de crédito.
6. Solicitudes de altas y bajas.
7. Solicitud de ayudas públicas.
8. Renovación de cargos.
9. Ruegos y preguntas.

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Igualmente, se convoca para el mismo día y lugar, a las 20:00 horas en primera 
convocatoria y a las 20:30 horas en segunda, a todos los integrantes de la Comunidad 
de Regantes Cerro de la Encina para Junta General Extraordinaria, con el fin de tratar el 
siguiente orden del día:

1. Modificación de Estatutos.

Dada la importancia de los asuntos a tratar rogamos su puntual asistencia, 
advirtiéndole que, en caso de no comparecer a la misma, serán válidos los acuerdos que 
en ella se adopten, sea cual fuere el número de asistentes.

Vélez-Málaga, 1 de abril de 2019.- La Secretaria, Rosa Adela Vega Delgado.


